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Ten cisco y lorj.ingo. I'c checo. a . ' a
■oncí-uilics <

Procedimiento Sumarísimo de Urgencia cotí el nú-

mero ^,40 5 5 /e remito, los docu

, mentos que a! margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de

dei expresado procedimiento.
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Señor.

Hí'hiendo llegí do cono
e

nc uienao iifcg<-ao ____
cimiento del C^'bq Comcnd<nte 
del Puesto oue suscribe, ríle es 
f If- vez el Corafndínte rilitsr 
de este Plf zF-; de due se encon­
tré ban en el cf rapo de Concen- 
tréción de Mbé ters (Alicénte)

(

del ni redero de ? iP^ermr np^PR/NCISCO JlOra 
del pe redero de ¿ ¡.q PACHECO ESPADAS fe) Los l^oní“F 
peligrosos y poní- ___
disposición.

I

t

I

i|- 

00 PACHECO Í^PAD~';s'7e 
guillos vecinos de este ,los cu:íí 
les he ñ..sido en el cerapo Rojo
el 1^ Jefe de Estación y el 2 2 ;! 
Comendinte del Ejercito Rojo <] 
í si como iguf lraente otro herraén;i 
no de estos llcmEdo José,los cü 
cu?, les eran en est? _'ffíf'Tjís . priitb 
cip? les directivos de l?„C.ITtT**^ 
y h? bit n torné do pt rte tetiva y ^ 
directa en el asesinato vilraen-1 
te cometido en it persona del jj 
Odtrdif Civil Htnuel 3?nces Jií!¿] 
menez,hecho nue tuvo lugar en ^"5 
este en 1? noche del 12 al 13 fí 
de junio de 1936,por cuyo hecho ; 
se encontré b? n red? médos por : ; 
el Señor Comandante Juez Ins- 
tructor de la caja de Recluta ,

15 de Lucena,en Circular S 
2838 publicada en el B.O.de la 
provincia; de fecha 20 de junio 
de 1936,y como dicho Señor Juez 
¡e'JS célebí-í48*81’c9..B85»hal3ei 
guerra de dicha 
cuentra t- 
servicios 
nal desde 
rioso movimiento; el cue suscri-< 
be le comunicó dichos extremos L 
al Señor presidente de dicho i;.'

r

= ceusd y se en- ¡ 
Ir vez preste-ndo sus i 
en el Ejercito Tfacio-p 
cue se inició el

B.O.de


n-mno de Concentrí ción,y en escrito de fechr 18 ctei J 
recibido en con retraso por h<'ber efat^ do Ic conf
en vr lenc'ir-,me comunicó lo oue sigue. = "En contesteclJ 
"nvñtn de fech£ del corriente he de menifestarle 1 

pI^NgÍsGO y -nornTGO P/GTIEGO mienes se refj
b íi. j o'-.< 1- - ___ _____ _ ■{ vihfc-fnefms en este Ct»-

se a si 
C' su h| 
c'ue oh? 
su con( 

i ños.-Al| 
.-El Jefe dei 

;.= Señor Coma.
Cfmpo de

f V. T . ra sr 
ctemr s efectos oue estime f

ruienes
su citrao escrito,flBurfn 
ron'centrfción,ordenándose con este^ lecho au 
S^ncomuSicrios^.y éu disposición , en cu. nt o 
TOSÉ no figur.' como internado, según los P tos 

ce 1 mismo.-Lo cue tr.sVCo P-o 
to.-Pios salve r Esn^ñf y gU'' rde < ^.muchos 
a 18 de mayo de . 1939 .--Año . de la Victoria 
^irma ilegible .-Rubricado ~
riiitar de palenciana (Gordoba )IV RGíIK-- 
ción de fIbatera.-Ref &5/ 15.

LO oue tengo el honor de particin.^r^' 
y debido conocimiento yor 

no . palencians 22
Año de la

1
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c&í......................
snichero General de esta Auditoría.

ohf CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes 
onc ■ I liYa.n'-c.iacu x'c^ieeí .’idx.r ds
^Un este archivo resulta contra.. .....................

L j, c hecú d V’ ):
om;...... .................. .............
onc
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asimismo del fichero de procedimientos en irámiie
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Diligencia de nombramiento dj Secretarlo □on ^Qberto Paez '*arclQ, Teniente Provlaionil

d,0 .Infantería
*

luez Militar Sgpecial el© -itut© designado Instructor------------------------------- -------- -

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig­
no y Julioinea i3ori?ii¿ip........................................   ;______________

Honorario del Cuerpo Jurídico Militar,

el que una

que acepta;

'.erado.

a

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo, 

jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en-

Y para

quine©

ique conste y en prueba de conformidad firma conmigo en --- ----------------

Julio..............     de mil novecientos

1

2 qui nce______________

de mil novecientos^r.^—.fiÍA. y .-P-.ü®
4

precedente ........    —------------------------------

la que se acusará recibo; intrúyase procedimien-

Por recibidas en el día

con la Orden de Proceder que las encabeza, de

to sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mismas se 

mencionan; dése cuenta del inicio al litmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operaciones y 

y al jefe de justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denuncian­

te a fin de ratificarse eii'su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra........ —

....PxUNGIüCO. pÁCLxECO.,BbP*©y<..Y..I)ftk  ̂ .............. ......... ......
•/■a-

i

:\

■y
f

se decreta su prisión'preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión 

............................................... del que acusará recibo para su unión a los autos y practíquense cuantas 

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, político-socia­

les a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las menciona­

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden ala delimitación e.K- 

'^lusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue
\ ■



dan acreditar los hechos imputados y a las que se recib ía declarfición si fuere pertinente; rerj 

bense asimismo del encargado del fichero de lnform.ac:ó;i e Investigación y de ‘ 'rocediinicntos ej 
trámite los correspondientes certificados - ficha de air.ccedentes y-procedimientos en trámite ref^ 

rentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá. ’ ¡

» Lo mandó y firma S. S. Doy fe. 1

$ 
■í

4.

I

ÜILIGENCIA.-Seguidamente queda reg;slrado, se acusa 

dos y se cumple lo demás ordenado.
recibo, se expiden los oficios y mandamientos acoidaí 

' I
í

1

t

-

z
4 .
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^mo
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con LO 
de 1 c 3 
llendo

■ r V

-Li! ien+o ■ cu-'nto se Ínteres-' en su supe- 
escrito de fech-”: x4 del OGtu-0x,oue ntecedt 
el honor de p-' rtici-pr r ' V.yfúb los indi-, 

s de eat: xcc' xid: d '’n' hCJCCO '■' CCl ThCC p; - 
■ n 8 f: criTics,
nteCedentea ' mhos uert 
'".siendo el 1'^ -e lo Junt-'

niz: ción'.'nhos h-' n d: do v rios 
o .le teni: n evenen: do 1 ' xr 

individuos i üe herteoeci: n 
oor t' nto de xoa cutí t'i' a hen 
r 'ihdi-' n con;;tíf-;uir h'cer de 
■■üe 'luaic ; el 

loe: LÍ“d: o cvie fue
C c'?^oir-

10c' xid-' d ' ue ae 
de m vo dex 193(5} 

1936 
un 'du rdi-'

•7—f J 1 X
r t e :

^01

j-5 
’ f •

’T

on de /.ezim: conei 
neci■ n en este. 
nt' 3irectivr 0.1 

mitinea 
rr yor pí ríe”

LO Joc'ied? d; 
'c ontrThui'do ■ 

efuir h'cer de ^a, 
'“uTJCC fue i..4nico de____
■' el Congreso '? cion<.i 

repheaent: ción de x' G.-'.'Z’.de, 
exehró en Zer' gozí ^ en el 

x' noche del 12 l
' aesin-' ron en e_§¿i^
1 T'~mr~do • 21l_íí-X-

r mooa heru' nos de ios oue te 
eri el vil aeain- to,y en : ce 

iiuye t'on de eat' , no h- hiende 
est’ ice''lid? d ; y cuo 
encontruh¿ní según 
d e f' xí , y xo hi zi fc 

ción y ' 1 ~)omin¿ip
■ Co’;]' nd: iTte hojo,

en
C'.r neto 
eivii

p< U‘- uní'.

X

QO Koni’
e í51'
d e i
e d t"
!ce ü
rl de junio dei
V i Im e n t e 1
Cll "
—' ron n.'
r'■Uüllí midm.’ 
vue i to h' /
do em 'ezo
reí'erenci'

Cf icií-X, Lxeg _____ __ __ _____ _____
d o'~T'oló"'1'i o r el m e r i t o d e h; oe r f- s e a 1 níHo 

Civil de oue ' ntea ae hí ce mención 
t' mhién de los diripénte de lo- CZ.""

Lid' d: de a conociéndose eñ eat' he sí o- xo 
1.' " ctu' ción oue

el dominio
exloa en 
1939.-’ño 
dom- nd' nte

ex 
en 

nc

nerón
c’t i V •
noche

!.• nresente '
movimiento ne

i..' provine i;
i yco_ Jef e de _]ía,V.‘. 

• ndo en te e nei' ■.

';ie rcii:
•-■ o r s e r_ 
bSfc! iOC' 
pi'e:iení. t 
podido tener dur' nte
oer e:;t.''d.o ninf^uno de 

ráLJ-d’.TCi" nd. 18 julio

o 
to-

’-él :: 
jZ 

de
c.- 

dichcj individuo) ho il'^ 
rojo, ñor no ho- 

eatí loe' lid^' d. 
de 10 Victoria.
ThlV-

/

r
3e~or '-uditor de Cuerm del 23jercito del Sur.
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n /Icalde tíel /• yu-tru.iierito o.e Palenciana 
que suscrjbe, evacuando el ini’orií'.o 
do oíx el pr<)cdente oi'icio, tiene 
raani restar cluo, 
mingo Pacheco 
son 
y conducta politico-social; 
se rerieren a antes del dia 
1,93b, en cu/ 
C.Í.-.T- donde 
otro hermano i 
so encuentra !
I.'ilitar* de la Linea de la Conco]>cion. 'U 
i'ué asesinado un Guardia civil de este puest’ 
al poar de .jorvicio por dicho Centro, desa— 
rarociondo los tres liermanos por las tapias 
sin ípie se iiaya sabido nada aos de ellos Jiar 
ta esta rocha. ■’^l^J^nftaeáreeo estuvo en un coh 
greso comunista en ^ai'agojia, 3’’ on un mitin q 
que dio en er.tc jueblo al aire libre dijo: 
I Valíais a creer que soy Pocialista,Cindi- 

calista ni comimir.tas, AJ'7J'PT*is7at

Piempre han sido los directivos do todas 
las í'ociedades y centros extromistas que ha 
habido en este pueblo, ue.sde ol año 1,918, 
en que principiaron a removerse las turbas.

Asi lo dice y rima el presente on Pal en— |

GUGCi'jbe, ovaciv^ndo ol ini‘on.''.o in'tci'onatl 
oi'icio, tiene el honor de® 

loB lierinfinon j*'i’!tnci3co '/ Po- 
F^íjpadarf (a) los xnona/'uillon, 

de ijesirnos antecodentoB asi su actuacior 
estos iníoraes 
12 de Junio de

5 
toclio y en el 1 ; 1 de la

so encontraban y ora Presidente- 
de estos llíiraado José,que hojr 
sujeto a ah:nria en un Jus/^ado ' 

adizV 
i 
i I 3

H
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ciana a veinte y cuatro ae 
mil novecientoB treinta y mucfcK 

de la Victoria

p;l Alcalde

sr . ' e z Kilitar Instrucct or cLe
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t^l Jol’e UG K.r. ■?. y do lai; JOI’f’, do Pa- 
Ifjnciíuia que ousci'ibe, ovacunndo el intorme. 
interesado cu el piutcedento oiicio naco 
constar que, los hermanos j-rancioo y üomin- 
go Pacheco lTesi>auas, (a) los ^Tonagiiilos, 
son naturales y vecino de esta Villa, sus 
antecedentes,actuación y conducta politico- 
social, son pesiinos, este intorme se rei iere 

G. antes del Glorioso ’jovimiento Nacional, * 
puesto que on la noche del dia 12dé' Junio 
do l,9^í>, y en ocacion que se encontraban • 
en el local do la C.Ií.T. en una asamblea, 
donde habia unos 200, pasó un grupo de tres 
guardias civiles pox’ la i)uesrta do dicho lo 
cal prestando sus ser^/icio, en cu^zo momento 
varios de los de la asamblea, eax. . í 
la puerta cogiengo a uno de los guardias 
y metiéndolo dentro del local donde lo 
degollaron, saltando todos por las tapias, 
marehanuose,sin que desde 
se haya vuelto a saber de

‘ go de todos los que habia 
i'ueron los der.aptirecidos. 
-Siempre han sido los cabesilla de todas 
las rebeliones que hace bastante s año ha 
habido en este pueblo de carácter extremis­
ta, siendo a juicio del que suscribe peli-

aquella noche 
ellos, desde lueg 
ellos únicamente
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grosos para la buena marcha | 
nueva España. 1

or Dios Espeiña y su rievolucionl 
Sindic tJ. li£ ta.

Paleñeiana cLe Julio de 
Año de la Viotói 

Jeie Loeal de P'

24
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•I 
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Sr. Juez InetruGtor Militar de este partido de

E U i



ir

í
^VldENCTA JUEZ UZUITAit

Paez ''arcia.
on'^~=^-===‘========——

/

En dato a vointialato do Julio d© mil noveslenttj^

1.9; 
ctm

■fc-roinla y nuevo.— A?lo do la Victoria.

Sncontrandoso loa oncar^adoa on ol campo do ooncentraoiQn do Al— 

batora (Alicante) aolicitoa^ dnl Jofo aol Campo ol traslado do los
\

1

o laando y firma
0 F.

timiamos n esta .

ILIGEKGI^
©guiaemonto so cumplimonto lo mandacioo doy fo

t



PIIOVTD35NGTA JWSZ Klli-TTAH

or. Paez Garói a
Jin date q aieto do íi¿5O3to ci. © mil noveclont 

cío la Victoria,trein-fca y n^ave

Por reoibidLo atonto ofioio aol or. doPo aol campo cí oonoai 
cion a© rtlbatera (^íli canb©) ©n ol que conPirma la porinanancia 
campo do loa oncarbadoa , soliciteaa dol Sxcrao. ” Goáiornador t
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^'Gorifirrfió ÍáJnerG;a>^é?9C.líi;
' e s’t e C a(i31>c<' ál é i'íí/u.?G X SOC ■: .

■ acK:5CG espadas j-- BütóIiSGO; ’;PA-i
- CHECO íESPADAS/ par^ ' QU.yc i>ras ■ 

l¿do á,.esa d^X>erá -SGlici'tar 
de iá Au-toridad^ corrGspQyTGÍei|^í 
te los -nieáios de trar spArte^ L 

-escolta 'necesarios a. tal.
de los cae se c^r.ecen i 

e»-! este Catr¿i>o.
Dios salve Esa.afía .y guarde R 
a V. mu dio s 'afio s o - -

• Álbate'ía 2 de'-Agosto de 193 9;jj 
, Á-ñó der l-a?-7ictox*ia ; .

JEF.B'D

-c»

■ I



'¡^DIVISIÓN 17

Sección

.4*^ ' T
•**■ VI J

. ’JJ

'q

I

Goi.t e-c Lien te i lo intei eeodo 
poi ■”■.3. uel í;;íc lo. Gr. rrObernE-úor 
]íljj.5‘r t.í esta iu-ovinc-is , con fecha 
de hoy i' por i'uerzos C.e j.£ C-u; rdia 
Givil lie orc'.ñnrto el troslcdo ¿e los 
detenidos en el Gsripo de Goncentra- 
ción de- jVl bc. tes’s 
PAGTKGU :;S3’--uD--iS 
(CtJi'deoe) quedando 

■■ í'.ispoí ioi ón c.e 
peí

i

Gsnpo c f- 
i';V.l'GTSGi) Y 'lOriirCrO 

í‘. 15; j’2-isi(3n 5.e Rute 
uclo cichos detenidos 

Lo conivuiicü a 
ounufiiniieMtu y ffeetos oportuno 

Ruoí-o •■ ■".S. ce si2;x'"’ ú'^ 
cuíTito ¿e 1- í‘ec)i : en que se h; ce 
f:u de Ion ciSiYoE cetenidos.

•>

i»

C*'-

, t • 
C, o

' iíJ
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- /

P.ílíGTOR _aL“’?óí ;^11
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PROVIBNNGIA JU'ÜZ í.iTLTTAH

C-R • l'JíáijZ dhliólh Dn Ruto a veinte do Beptiorabro do rail nove^

cientos treinta y nueve. 2i?lo do la Victoria

No habiendo sido aun 'trasladado a esta los enoar-tadosyse^un

comunica ol ¡ir. Jefe de la división 17 on escrito veinititros del

posado Ji¿o3to con esa fec.-ti uaba ordenes «ara ol traslado de loai
mismos, vuelva a interosarso.

4!

fj

ina nd aoL o

í
•1

■ 1



Gn Ilute a novi

treinta y

No habiendo

»
ase

tenido aun

Paos doroi a nueve. Aflo cíe 1g Victoria

contestación alo solicitado cjon

escrito al ixomo. Si-. JeTo da la división 1? solicitándolo

hiendo sido aun trasladado los individuos a esta, dirij

veintiuno ue Octubre d rail

veinte de Oeptiorabro del fSxciao. 3r. «Jefe de la División

PHOVIDrlNGIA JJGZ L4lL.IT/LLt

L4lL.IT/LLt


íci’ocioncs

INFüRtíACIüN

Rerriito a V.S.las adjuntas 
chas calificatorias referentes a 
los infivíduos que al respaldo S( 
mencionan para que les instruya • 
una rápida información proponién­
dome la prisión atenuada ó liber­
tad provisional según resulte de 
la gravedad,cuantía y perversidec 
de los hechos que se les impute ( 
solicitar la oportuna orden de p: 
ceder en caso de ser graves con" 
arreglo a las instrucciones que • 
V.S.habré recibido.

Dios guarde a V.S.muchos años, 
córdoba 4 de Diciembre de 1.939

Año de la Victoria 
EL AUDITOR

r.
*fer ~

z Militar D. Alberto páez Garcis.

RUTE.
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i .I>"RÁCIOtLr-

Localidades en las- que ha residido desde el G de Octubre de 193

Apellido
Edad...Profesión
hijo de 'y de.

Prisionero ( Lugar y circunstancias

Nombre .
.. vean

. vecinos

Sirvió en el Ejército cori carácter desde -... ----------------------------- ---------------
I.....................ostentando los empleos de

servido en las unidades siguientes: .
hastafi.JJ

habiendo observado durante su pétmanencia en ellas, se destacaron por su desafección a la Causa 

Nacional o por la realisación de hechos delictivos los siguientes ih'dividuos: ..tsr.
. - •> t

y................ . ........ teniendo intervención en los mismos.
Le sorprendió el Alzamiento Nacional en..
señalándose corno dirigentes tj autores de delitos

'■ometiéndose los siguientes hechos criminales: .

1

-----tomó parte.
—---------- ------asi como susManifiesta poseer bienes en

'amiliares en .....
?ers^as que le conocen ff^^den responder de su actuación y sus j-esidencias .

documentos que presenta ........... ............... . ......

!!
1.;
i ’

Otras manifestaciones de interés que hace zf-

í r' íit
\

$

!

-1939.

Á la vueítá

I

i



.1

V

ZJ

/ f / t

, , PRISIONEROS
Hace manifesfaciones respecto al interesado los o paisanos

C- ■ S

i
£•/: ütsta *dei resultado de tf^do lo manifesiado y 

’n¿!mÁ'c6nsíd^ar al ia^viduo de refeiencía -> 
^7>caract

I
%

La ^risiófí o campo de

Al pueblo de

.5>.i.-......   »-■

C'a

. í

l^dat

X ”

............ X........................................... ••■’•
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JUEZ MILITAR

Don Alberto Paez OarcIa

F
Auditor (a de Guerra 

..L^EjÉRCITO de OpERj^lO^;5J?EL SuR 

'JUZGADO MILITAR DE RUTE

uOiiccEtracion ¿e

j¿nGontraiiü.08G en ose 
campo los hormcnoa iYon- 
cisco lachoco xispoias y 
ijomir.go i-£checo Espalas 
(a) iups no ñaiqui líos los 
(¿ae han obstontalo lo5 caí'- 
gos á< Jefe le Estación 
y Gomanáante del Ejercito 
Rojo, contra (¿uionos se 
signe i-ro cedí miento ouma- 
i'isimo de Urgencia con el 
n5 34055 eíi este unsgado ‘•'5 
l.lílitar, mego a Vi. s^an 
trasladados a la Prisión 
de este isrtido,papa la bnc 
buena admi;istracion de 
«Justicia.
u i o s guard e a Vd. ms.áf o s 
Aute a 27 * idio 161959 

Año de toria
)
I



• 8 fl ® t

l >

■ asimismo ppoce<áimiGnÍ0s en ^ípámife z

parece ....



♦

^hOVlDU^ClA J UiZ jíIIiITAk
En Rute a doce de Diuiemhre de mil noveciento

treinta y nuebe.- Año . de la. Victoria.

Ro habiendo sidos tras le dados a. un a la Prisión

solicitese su traslado del Campo de Concentración de

de Rute los encartadoáW

fin de recibirles declaraciónal Iltmo. Sr. Auditor a

d
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i□ ITORÍA DE GUERRA !
DE

CORDOBA /5 I 4'^

A-

l-t'

í

r<

E/=

SE

I'

2 . ° REGION

OO
/

Para que instruya una breve in­
formación a Francisco Pacheoo Espadas, 

ficha cLa-* 
pro-

remi tole a V.S
siíicatoria, proponienaome Lo que 
ceda.

1)102 guarde a V.S, tauchos añoe 
Gordoba LL de Enero de 1.940.

EL Auditor

¿•iiLitar D. UanueL Paez Garcia

rute .

í
1



ORIA DE üUERR?\

sion^Ros

3ENíí’ADO3

Tengo- el honor de remitir- a V.3,i^ 
a tenor^de los dispuesto en el num.S^ 
dcl art. 124 del código de Justicia i- 
Militar eJ adjunto atestado ralativo- 
n v<" v5*-tzÍ4. i-tzííw
por constar de sus _ ecedentes el - 
haber cometido los presuntos heelios

eí‘ 
elú

de"

■> 
J

AUDITOR BE GUERRA DE



!

r

...........a..... ................... I

4- 
/

Apellidos

4 B «II A\

...........................................................:.............

'edad Profesión _ .....................
él ,1 j

lijo de ■ '.'■:yj:fj:P<.fdl............................y .....

'Prisionero ( Lugar tj circunstancias . dP....
^es-ertíado

Nombre .....:..zdN^t,^¿íd>

reciño

uecinos de .......______

Siroíó en el Ejército con corí7cZ6’/'¡/FORzosof’'° desde 

'lasta..-. - ..... ......ostentando los empleos de .

y seruido en las unidades siguientes: .

'labiendo obseruado durante su pennanencia en ellas, se destacaron por su desafección a la Cansa 
'Nacional o por la realización de hechos delictiuos los siguientes indiuiduos:

interuenciún en los mismos
..e sorprendió el Alzamiento Nacional en N 

'eñalándose como dirigentes ij autores de delitos

'ometiéndose los siguientes hechos criminales:

..... - — -gen los que
/

NNNJc,....
tornó parte..

asi como sus
Lanifiesta poseer .bienes en . '.bt^vidci-trij.c/) ' • ......
itniliares en.....

'ersorias que le conocen ij puederi responder de su actuación y sus residencias
.. d( 

'ocurnentós que presenta .dji... r'é. i■/d./íLNir

■■ ¡tras rnqnifestaciom^ de ¡iderég qu^hace^...ád.^dd,¿dic^o ^ .. NÑ..lfNkEf:<<¿fNí

...

de....z..JL.fE¿tN.Ní:^:'
(FIRMA)



l

1

r>‘v' :on ■

Prisionero í Lugar y circunstancias
D tf. r^.íO ry.Lz3.^i^ I .............................. _ __

Apellidos
Edad Profesión

hij'o de...

No.mbre.... .... ........ .
... .  vecino
... vecinos de------- fe------------------ ------- V

If
<

LocalUiades en las qitífdta residido desde el GNe Octuhri^de 193 

Sirvió en el Ejército con carácter forzoso'”^desde

/ hasta .........7?:*........  ostentando los empleos dez.

-r-.:................................................... ■.. y scrvido CU las Unidades siguientes:__
l

\Cometiendose los siguientes hechos criminales:

habiendo obssrnado durante r.ii petmanencia en ellas, se destacaron por su desafección a la Causa 
Nacional o por la realisaciúri de hechos delictiuos los siguientes indiuiduos:

y intervención en los mismos.
Le sorprendió el Alzamiento Nacional en. J^ .H'fiitttA^. 

señalándose como dirigentes ¡j autores de delitos ..Trrrr

[Manifiesta poseer bienes en ... ______ ......

familiares en ...______________________________ __________ .

y pueden responder de su actuación y sus
¿íf i.

documentos ¡¡hue presenta v. ..........................  * »

'manifestaciones de interés Que hace

tomó parte.

asi como sus

7 . •

«

Á la vueifá

i. J

-\



i

íjampo de Concenfración

!e -i, c

X

ílan

7 Ó

t 7 q

A

Se encuentra detenido en este Campo de Concentración de 
.....................el que dice llamarse....... i.r.u

í;.9 de

, profesión ...
...... vecino........

• -o años de edad,
estado
natural

•í

hijo de y de 
y cita como personas que le conocen y pueden responder de su 
actuación a los vecinos de ese pueblo non . ¿"Ascobul jarcia ■

V Don ■¡•icol'ií Ji.:'.e..oz y .... ....................
Para comprobar la identidad y conducta politico-social del 

referido individuo, remito a V. la presente hoja informativa con 
el ruego de que la devuelva cumplimentada con la posible urgencia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Alicante, a...... P-.de.... .9..9.í<>.¿pre........... ¿q f93P,
AÑO DB LA VICTORIA.

? 
/

<7

y.

i

•s.

Jefe del Puesfo de fe Guardia Civil de
Fuleneiuna Gordo b;a

r



Don ■>- . ......................... de....Á¿8...... años de edad; estado ..cas^^^"
profesión”’’ Bv^ÍeídQ,..Ayuntai:i5vccino de..... palenciana..............y Don....uÍCQles.,.d linené^

.............................................. de...<.2.... años de edad, estado.....óasaslo........profesión....inuustriaj 
vecino de.................Añ.l.e.nc.i.ana............ |

DECLARAN por su honor y bajo.su responsabilidad que.... s.i........conocen a ..-l!.R;;j.i:C..Lac^
j- ■ j.j„ uO (a.)......Di..i-.lnixQ...................cuyas demás circunstancias se detallan al respi^i
por esto.....p-i....... les consta que .U.Q........... es afecto al Glorioso Movimiento Nacional pudiendo, af

/ , , EN FAVOR evp uno de los mas d.e.s.t.a.c.a.c,.o.s....e.x.t.reinista|-'citar como hechos concretos en contra ....... ■; .... . ” r.. D —abia en este .Tjueblo , y .q.ue....a.ctuaba...c..oi;io....o.e.c.re.-t.a.r.i.o....de....la...O...... . x . ce es^ 
..3.iíi.aa.,ha.bi.enciQ....e.v.'eri.er.a.d.o....G.QXi....a.ujs...£r.e.Q.u.er.t.s.o...iíiit..''~i?.es....a....la...Ái'.9.y.o.i ‘.ia....(.l..Q....l!^b 
_.?D?iiP.Q.n.i.S.íi....l.s....Q.iif3í^.n.Í.?í.s.c.i.ó.n ..y.a. ..c.3c.[¿r.e.snq..a..................................................................................... ■
................................................................. -...............................................................................................................................

Asimismo declaran que por el conocimiento que tienen de los antecedentes del indagado y de lasi^;. 
tudes que ha pasado después del 18 de Julio de 1936, singularmente las ultimas conocidas...y...S.i.._^- 
verosímil que sea el mismo que se encuentra actualmente detenido.

Como dato particular de identificación citan el de que (1) ..V.i.Qz.-.Q....ijldi?í.;k;?.L!:G...Í;QíAQ...B&Xl.be:.  ̂■ 
.la.. í>®íisona...del...Buaráia...Giyil...aue...rué...de...este..*;.  ̂

. lanu .el Bancas á iinanez,.yecuo ocurrido el diá 1? ¿unió de 1956 jpon 
■■<uyó”de"este"i^;;^^ en dicha fec-.a.

............ ,   J 
‘....................................................................................I

c

Don__..................................................................................................................... Jefe del Puesto de la Guardia
de.....<Í.^.S.t-.a...lQP.alivad ...de PiK_.r^I_C.A (COP!'OB. t.)

fe
CERTIFICO: Que conozco a los anteriores declarantes y......si... me consta su adhesión al

Movimiento Nacional, estimando ciertas las manifestaciones que hacen. t-
De las averiguaciones hechas por la fuerza de este Puesto con relación al indagado res^ 

e.l...Qjic.ar.t.aflQ.....e.s...rLc....p.ejcimQ...conducta...y...antece..;.en.ie.s  ,.era el Becre 
d.e.....e.s.te....l.Q..Q.a,li.da.d..,..en....uno....óe . los miti^ 
a.l...P.l?.e.b.l.Q....Q.UQ....lQ....esc.u.Cí..aba.,.nue  ..tuy.ieran... en . cuenta 
QS?PilfíÍstg...s.inp. oue era es-i e individuo salió ’ uyenóo ele
de junió del 1936 , c’üa’nd o” as7 sTnarón"a "un" cüar’dia’/Ji’viT, en 
expresfido in; i vi ruó Palenciana a . a ..¿-,¿1.... de.......octt-ubre.......
uno de l'ós nas cora- 
plicndOE.

de_______
' •

El Jcíe <lel Puesto,

córdoba
.-'Valenciana

(Sello)

(I) Aquí se consignará cu.ilquier dato de la vida anterior del indagado que verosímilmente no pueda ser conocido 
como por ejemplo: la fecha de su mairinioiiio, algún dato famili.ir o incidente local en que aquel haya sido protagonista.

A

bajo.su


FICHA CLASIFICADORA
................ ;

Edad _
Apellidos

Lugar y circunstancias
hifo de

Ife.
■; Prisionero

_ Presentad»
Localidades en las que ha red dido

vecino
^■^^r^^^ecinos de

................................... ..........

Nombre
t-

s

I»
<1

Sirvió en el Ejércifó con carácter roRzoeo” '’

hasta.....■--.■1'...................................................................-..............................................Q-j
Oj

!■
í

habiendo observado
-^nat o por la

j:X^

...... ............ Ss=r. teniendo intervención en los mismos.
tZe sorprendió el Alzamiento Nacional en

|sc/?o/íí/zí/ore como dirigentes y autores de delitos

l 6 de Octubre de 1934 v

y seruldo en ifis unidades si^^iiientes:
/

rmanencla

:sí
®fco/«eZZ¿níZose los siguientes hechos criminales;
' Sk'

^s, se destacaron por su desafección a la Causa Nacio- 
lictivos los siguientes^

en los que 'ornó parte.

—----------- - así como susa
I.

Manifiesta poseer^ 

familiares en .

t-efso^nas qpe le^co^o):en y pueden j:^ponder de su actuación y sus resideff^as

Jocumentos qu^presenta

I

+' ■
t ;
t.í.

A la vuelta
t ■ »

i

i-



. , pRlálONEROS
Hace tnnnlfestaciones 1 especio al Interesado ios q paisanos

X " ■ - ‘

En oista del resultado de todo lo mCinlfestado y elementos 

ter provisional, cónslderar^^ In^olduo de referencia.
.....o^.....

La prisión .o campo- de...................

Al pueblo

/

........ ......... . ........... ' . ,i¿;
\^jul^o dé que se dispone se acuerda con

.............................

’,V•í‘a.
.K

.rt-.

j Victoria

f

/

t

V

l

I
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I

Dios guarde

Abril de 1940.
í

r

t

Instructor Militar de 1 Plaza de
SUTE.

c V.S. muchos años.

Tengo el honor ce comunicar a 

, que en el dia de hoy y proceden­

te de la Prisión Central de Porta-CoeJi 

(Valencia), ha ingresado en este Esta-

blecimiento o su disposición el reclu-

PHANCISCO PACHECO ESPADA.

Lucenp 8 de

Jefe



DiUteacia de BOfflbraniealo de Serrelaria
Don- Juan.liormio Galsuata»

-—  l ría------------------------
Juez Militar „4<1 jxartldo da Bula designado Instructor______________'*7.
en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actúaeioacs 
designo 41 Alfaraz D. Álajandro Ara/rán üorano
el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio d«í«j¿^'* 

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que Kí ’ 
enterado.

a

Y para que conste yen prueba de conformidad firma conmigo en lMC*n* 
Junio

vecienios ouaronta

1

; ■



Indag-aforia del Procesado

consta al margen, de anos

cía de '~'r'

profes i ón

asistencia, comparece que ,

provln-
o.

ruc^'or con mi 
^^'nor t ado s

decir verdad, manifestó ser y llamarse como

de edad, natural de .

y vecino de ... 1 • r y
quesabe leer y escribir, que.,.'lG rué procesado

anteriormente por el delito de ......ante el Tribunal

que le impuso la pena de...
I £

y que

sujeto a este procedimiento

la cual cumplió i

conoce el motivo por el que se encuentra

Sus senas pesonales son: Estatura pelo barba
cejas color ojos y tiene como señales particula­
res

Es hijo de... y de naturales de
y de f .-.está casado con

PREGUNTADO

-..y tiene hijos
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»

Q.

5TTTn'^'’CTA.-ror la presente hap:o constar oue, haidenáoee hecbc cargo 
Ge la jurj sdícolon ^ís.

-naso a Garle cuenta Ge este expediente.

(lordolía Septlem'bre d,e mil

cuarenta.

A-í' -'aM

’WfA

r; •?JÍ¿
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ILil <y;JÍ‘COO¿i

-CXs^^lCO ■ <- C' CC±c eel eneaxGado i'xancxsco

qaé i’uí i’OJcu -lVO '-ex. .ienáo en xij.ai,.e¿a (¡.alaiga)

(.i.iS uj

o.¿i< es til-

caj?'catiO

JjO ¿JcXJ-xO.ó



I■ó

j.?n contestac ióri a su escrito 
do 3 del actual .referente a la 
ejue observó en -el^ poco tiempo

Nq .627 • 
conducta u 

que e s^u ve 
en.esta el vecino de ■valenciana (córdo-^ 
ba ) FRJflííCISCO PACHECO "F-SPABaSÍ a) El T>'o- 
na^guillo, al principio del Glorioso ''o-’ 
vimiento Kacionai.re-sulta ¿ue aestg’inr 
dividuo nadie lo c'onooe ni se destacó , 
durante- la dominación roja en esta loca-^ 
1i dad,adquiriendo de los faniliares del 
vecino de e’sta (.^) el FALTPIQUSBAS, que 
dicho individuo estuvo en s u cas durate 
el moviiuiento pasando unos dias els-coni- 
pañía de sus hijos y que no toraó parte £ 
alguna e-n las revueltas del pueblo,car­
chándose sin sabe? ellos a “donde pudier&i 
dirigirse. ’ .

Dios salve a España y guarde a V.S. 
ipuchos • años^ ' ■ .

Alameda 7 de Abril d*e 1941
' .C.1 ■'Ale aide

)

k /

i
J 

, i
■ &

l

V

f

l

A

i-.ilit.ar juzgado Ns

GORDO B A

18



«s
b.

En cumpllnxento a su 
escrito N5 829 de fecha

respetable
T - -- 3 de Abril f

tengo el honor de participar a la
de, V.S. que., segur- 

informes adquiridos por la fuerza 
de este Puesto referente al vecino 

francisco Pacheco es­
pada son, este individuo estuvo en 
esta localidad dos o tres dias al 
estallar el Glorioso—^'ovimiento Na­
cional en casa del vecino de esta 

_localidad JUAN CAPITAN CARPION (a) 
PALTBIQUERÁS detenido actualmente' 
en la cárcel de Cuellar (Segovia) 
no pudiendo facilitar dato alguno 
de la conducta de dicho individuo 
por ser desconocido, únicamente la 
esposa del Faltriqueras es la que 
ha manifestado los datos anteriores, 
de que estuvo en su casa al princi­
pio del- J/oviraiento.
Dios guarde a V. S. muchos años 
Alameda 8 de Abril de 1941

El Comandante de' Puesto

ií
■i

‘f

'X

del Juzgado NQ 18 (Gobierno Mili tai

5.
3 O h D ü 3 A

f-

’iÍísiÉ£?^í 3;'Í4?Í:rAri¿á^^



SALUDO A FRANCO i ARRIBA ESPAÑA I

I

L
I.

I
I
I

jefatura uocau de 

Alameda
OCLEGACIÓN DE

t

a

■#

• 1

d<

V

CordoDa

Oontcato la atenta, cornanicacion 
V.ó. tJíid infori.'ió.HJo coiao soga»: 
2H’’raiici se o l-u.eh«co jispúda (a) Eona^ 
i^vii I lo , Vu G i no dtí Palfc nc lana, Se di 
Ce sstavü an asta villa,no i-aJion 
do iíu'omar ni yiatriqanras qOhio ■ 
piJn sn 3a oficio por cncontrarsa 
cu/apliando condona,¿/ qUs paraca st 
sor era al Presidente de la casa 
del púsolo en palanciana el infor 
niado . .
Por Dios 'íspana 'J su revolución Ni 
cionalSindicalista. R

de Yíbril de 1,941 ;.i 
¿Tefe Local

Alameda Iñ
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<'ro c¿'íin.'i •áfi to «xl .!• l runj. clag? arr- n ?

rjil noTíjci c-uu’antn y

í !j > ’.r^l coí-f.íe fi.vrarce nv^cE «n '?6r-lohft
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%

t

t

I” fil 1
T
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■ »

u tener

cS;i7incü! '^ae hablendá. de BOBbror
. m óá-auxtlU w\ia praoilca ae laB;aiU«»»cW^/l^

. — Ib bafío a ¿?i
préñenlo prf>eftí’lol'5>nta aean n«ce-£).«rX^»

-el ^ue una vor i esi< presenela

tener lteoa.p&tilrUlda¿ paíf*^ >»i ejercicio d«i

w r M» <»»»“»■
rao de lea que enterado.

Tpsra 5ue’<»tt»te j ei?1>té«>» <i« eaafarayed, 

I Círdabe í .^‘^'■^
finns



' Ifil

de mil fioveci eRtoj cuar*n t-ÁmJ US2j/igVÍd£’^

ÍP*? r r??i^idn

d *

:''l?5Í

dpjzc’.ial

Pac^'i^co ''¡spada crn^ta

ar^uez joroez. uno.

zjIí 'Jó rio'i a a

®n el día de

lan .i.o.i'.s.

calidad, uñare a laí presentes

.Ari .rjr’tít-fo *.

la f^clia del , .''efe

^xaiadell eeriUÉi caisd - 

i .-íi de en’^n ea tí ea

lo r-Fndó y -fi n-a . 3. 1. oorpíí:/' secretario -de ^todo j .^

e cho de /.¡ayo

oMripl-'j;
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Saludo a Franco

y/'/'

• ♦

En cumpliüiientó

Arriba

su escrito con fecha^ j

3 de los comientes, referente al encar­

i
tado FriyTCISCO PACÍiACO. ESP/iDA, rae- es

^ato, manifestarle, -qué hec'has las e 

opr-bunas averiguaciones, no encontraríios 

'■ue este individuo ns-ya. residido en es-

■Ir
ta

El Jefe

il Sindicalista.A

Poi' Dios, España y su Eevolución IJacio-

I^ajCcdeíl 25 de-Abril de 1941.

Juez Militar Gubernativo1. 
i
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Oficíese ai

Sr Coman dan te de Puesto 7uardá

del

lo

Sr Jefe del
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DE

MALAGA

DlRECClOxN

Como contestación a su muy atte eaoii'

to ndm. 893 de fecha 12 actual, tengo

el honor de participar

DOEIWGO PACHECO ESPADA

eate Esta leoimie*'to a

a V.S. que

ae encuentra en

di aposición del

juzgado lí'^litar Eventual de -Antequera

en virtud del procedimie^’to ne 5304,

deaconooténáoae en esta Dirección deli-

-to que a6 le imputa.-

eDios guarde a V. S. muchos apos.

Málaga 1£ de Julio de 1.941,

COhDOB
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mil novecíentós
f , , 1 K- , -',-----ante este Juzgado compareció el testigo ano'tado al margen el cual
" fue enterado del objeto de'su comparecencia rio 1 w ' :.. . • .ei,cual ._

'- ■ - ■■’ ° J^gaciónque íicne de decir .verdad-y de las penas i
. .,en qire incurre-el reo de falso testimonio, Siendo....;<^_¿^^^^;27;£^ -. ' - - -
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..^. .'^a sido procesado, y con domicilio en '
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b ‘ natural de
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DS sSCR2?áaI0. T). José . '•Zolina B-l'nonte, Cornandante 4e
Artíl'íeria iel ’íveotuaX '’® 14 de esta j’laza
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C’^r^ •”;•••'
Le
v «3.

j 2 ; ..'je lebiaudo de no’n'brar Sscretaiio que me auxilie en
ti£'i 1 íac 1 Ar ¿5 lar prt entes actuaciones lo bago a favor

ij, Antonio V4r- 
facultado larn actuar como Juez, en 
;Fl.;c al de ’’uid09, atenov de lo dla- 
'^clerna o r ■”il 1 tai do la ¿‘lai-u, en 

•'ctutre de 1,9-';1, Una vez a mi pteuon- 
Lnc-mpaiibil i'lad alguna para el ejei- 

que acepto, jurando cuTpllr lien y fielmiente 
det miífr'OA firmando co raigo en Córdoba a,,,, 

novecientos cuarenta

¿5 lar pTv _____
-jus t?!:?"- ciri~na5o ^íríectc de Artillería 
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í!'.; £ •?-* •• •-:? e ecing ?u s z
lo ytr fci J03 3. üt.
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Doa A*t-o«lo líarya ©2 Gómez» Teaiest© ¿e .<Ttiill.e 

A.ceideetal Juez ¿íreatual 14 de la Plazá 

i* su titular D. Jos© Faria Koliaa Belmoate. 

peeeecuoiow de huido?.
^le de^ieelo ie eonbrar Secretario^ que^ne 

tramitaoio* de estas dil iga-das, lo 

soldado de artilleria D. Joa^uie Valeeraelai^ 

baldonado el que u«a vez a mi presen oia Eañi fi eat^ áo» ;^ 
tener iweompatihili dad al{?:una para el cargo qxxe acepta | 

jurando cumplir hie» y fielmente las obligacio» es .del.^ > , 

mismo de las que fué enterado fi xm «do ooamigo s« Oordo jj

nxille la

a favor leí
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ha a
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DfdASAÍlOO BEL TEBNO
José -•-/■•roes . r j u n >-

Huta
de Á* O V i asi 1 j-e

------------------------------------------------- •onteí^c (nagodo (Sompareció el testigo anotado al marj^pq^ 
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con arreglo a su clase y preguntando por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda (ÜjjM 
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CCK.’SIDERANDO:

■ -■ Á;Ü‘TO
Eq exudad ge Córácba .

R¿,SULTANDO: Qye y^írtud de order) de Proceder obran te al rni yo.
de las picantes, se ^igue prócedimren

cuyas oír-; 
cunstaiicias conscan, acusado/como autojyde los siguien-*•' ■■ 

£Zc¿.£.€.£^^^£í,c^a .̂ ."

o ’ ' ■ ' ■

Que los expresados hechos, pueden ser constitutivos 
Un delito a f-ancionar a su tierrpo cón cena superior a 
de ce años y un día de i eclusi'ón t eirporal , y que de las 
dilig-ncias hasta ahora practicadas se deduce" la ex^ 
istenciade motivos racionares para estimar que el en- 
Cdf taco pueda hacer toraaio par te ’ direc ta en la eje- 
.crciónde 1 os mismos por los que a’tenor de lo precep­
tuado en 1 as disposicr ones legales vigentes p.rocede 
la ratificación de la prisión que por esta Causa su freK 
el referido, quien quedará a disposición.de es te Ju¿-

t

i -íl
»

i
ti
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disposici%25c3%25b3n.de
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i

gado en el 1 vgar mi áró en qr e la ac tt.-a.l i dad sé encuen tra.
Vistos los artículos pertinentes del Codigo de Jus* 

'ticia Militar Orlen de''^5’¿e Enero de iy40-. Deere to de 
2 de Septiembre <ie ■1'941'’', y demás preceptos legales de. 
aplicación. 7 •

í S. 3. por ante mi. e 1 Cecre tar i o DIJO í Qu*? debía ra- 
t i-f i car y 1'a ti f i caba 1 a pr i’s i ón'qi e por e l á causa u f re el 
encartado ‘ en continuará
por iaihisfna^a óii d-e .este Ji í gado en la cárcel de

y la que se hayas líbrese man
. Direc ‘ision Pf ovíhcial'de esta Plaz»

que haga efectiva la rá t i f i cae i óü e se ue.óretá, 
sandó le eíoporti.no acdue de reciooj"aia su uní on a. 
sen tes,. ■ ■.; ■ c o ’ ’ > •

Así lo mandó y afirmó el Sr.«- Don.

de, esta plaza, de .lo .que
.Juez'instructor.
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in tere-
1 as .pre-

Juez Mi 1 i tar., EvénLual núm. 
el/Secretario doy fé.

El Secretario,

e%25c3%25adoporti.no
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DIRECCION

e

i'engo el.honor de ucus^ur recibo 
e su mtindtomienvo de^f^cha del ¿c- 
tuul,deGretando I0íSLÍGHCbíJüD del 
enctrtádo diapoaicion de; ese Juz- 
gtdo de áu ¿igno cur^Q enl'.s.ü. 
34o33, PRaroisGC i-aOlí'SGG F^rrfQá, con 
ürreglo alineo reto de 2 de sepbre 
p<¿ a aQO • , ■ ,

hioá gua^rde a «J •, mue’hos
3o de novbre de 1.541.-
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Gord obij,
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PROVIDENCIA

•Juez

i,.

En Córdoba a

Vista la presente causa en <onsejo, S. S dispuso fuera íemitida al Excmo. Señor 
Capitán General de la 2 * Región para aprobación de Sentencia, previo registrar 
en el fichero general del Gobierno Militar de la Plaza y en el de este Juzgado. Lo 
•manda y firma S..S.— Dcy fé

1

DILIGENCIA En cumplirnienfo de-Io ordenado, hago entrega de la presente causa que cons-
—------------------------ -folios, en el Registro de este Gobierno Militar para su

remisión a Sevilla. — Doy fé -

•t, ¿
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rÍSION PROVINCIAL-
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MALAGA

Tengo el honor de participar a V.S.

c 
CD

el procedimiento que se indica.

. Dios guarde a V. S. muchos años.
Málaga a . ;¿-^..d e... e 194 '/
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Adjunto reaíTo a el testirac-
iiio de setenóla recaída en DOKíIKGü I 
GLjÍGD EíPÁDa, Que rué solicitado por 
ese Juzgado de su c^rgo el •^r.'^uez 
i^illitar "^ventusl de la ■^laza de -n- 
q.uera y él cual una vez c'implinieQtadt 
por üiclio -»eñor ^uez se le envía a 
v.ó. para su unión y efectos en la 
Causa de su razón.

i>ios guarde a muchos anos, 
Malaga S de '^ctubre ae 1.^41.

CxUüWÁÜOa MILITAR.

i

l

'-'r. «^uez «líliter i^ventual uum. 14

G ü ti D u Jd a . -



"ecretJíTi.o -leí

co’TOarecsné

Tnr>ntefla ’jtr

en

e p t enn 55 p^-f.-reTTiistM V 
-''-r.orj'jo’ntes ’'itines»e • 

-’oce n'* trece '’e .^nnio 
eote ni ''un'^'^in 'livil nue

)on itonorio Arrontea An-lrea,Teniente Trovisionnl óe Tn^nnterin 

ruzpjndo ■''"iUtnr <ie enta ^Inze.íiel oije ee Tuez el Tomnn'innte *16 

Ipnuel ÍTe7;RF!na Tonznlez.

gt’n'T’jvT ^70 í QjJe ni folio nij’n,l,f’p Tn ^nuse. noni _____
Há que hace Tuan Arrn'''nl Ton>ero,'«nni •f’i ea tn lo aiir u^snte,- ” T,ije durante el 
eriodo ro.io en este ter’"ino,en In ■finca Juan T’rta«■fueron asesinado 'oor-las 
.ordas rojas dos sobrino del conr^nreci ente llaniado Tuan v Tose Arrabal ;^ale'C9 
e Qatorce y dieciocho aT’os rea'nec ti va "len te, sabi end o el dicente cue lod días 
ue los mencionados fueron asesinados, se encont'naba recidiendo en la ^inca y 
on mando en el sextor de la 'fierra, un Cíanitan . 11 a^a do T^-O-mingo Tacbeco.,.
a^tural de Te lene i ana, ten i end o re'^erennia de nue en la actualidad se encuenis 

concentrado en "TT* 'jamno de Toncentracio de Alba^^era,Provincia de Alicante 
ospecbando el dicente oue el mencionado Tan itán,di era orden,en virtud de al­
una 'oersona lo acusaba de ■^'aci3ta,de asesinar a sus dos mencionados sobrino 

también debe saber quiene hjeron los autores de ""ichas muertes,va cue ba no 
ido tomar ■parte directa en las mis^-as o de ’'m''eT sido hecha sin nrevio avi®
I mancionado Canitan de la t’. A.T.le d-^rian cuanta de las mismas una vez e^ee
uadas •'^'ambien en el_mj..Eir;O_d-ia oue ^jj^ron asesinados^ 1 os dea sóbyjno 3.__en 1 a.f__ 
ln_oa Tuan '^ia,lo -fueron en ,1a ^Inca de los S’a^yazoa a un hilometro de’ la han- 
iej?ior,otro sobrino''dsl declarante, -anuel Arrabal líelero,''/’ el nadre de este. 
Xt^imo. y nrimo hermano del dp^nonenté ""anuel Arrabal Arrabal. orímenes de 1 os w- 
ug gi "’^a che.co, debe tener cpno cimi eni-o en el caso de cue no hubiera
o’í^do parte directa en ellos,,,..,,,,................      •

Al folio 3) el Tomaridante del Tuesto de la Tuardia Ti-vii de Tai anciana,in 
orinan que Pemingo ^acheco Ts^oada (a) "’^onamuill o, es de "Pesima condu-ota v -ante 
edentes ,-perteneció en esta a la '1,'*'",pra • -le los "■ss d 
ropagandista de la Tociedad,tenia envenenado con sus 
uanto perteneeja adicha Tociedadjen la noche dpi 
il noveciento treinta y seis cuado asesinare en esta al ''uar/’i-s 
ertenecia a este Tuesto ^anuel Sánchez •Ti~onez,cup nadaba de servicio no’" I
alie del centro T,'",T,fuó dicho individuo uno de lo cue tomaron narte acti 
a en tal vil asesinato ,huyendo en la eicbresada noche,-no volviendo a venir tiotT 
sta 1 i cal i da d í cua nd o enrcezo el 'Movimiento , semun noticia de re-f erenci*_^se en_^ 
entraba este individuo en la TrovincMn de "’^álaga,donde se unió a "'es T'2 ~ 
oja» haciéndole Oficial,y mas tarde llevo hacer Tomandante,nor el mprito
II asesinito, que «nte se hace re-gerencia,,.,,,..,,.••••?............

■" Al folió 3) el ,efe J-ocal de "^.T.T.y de las T.O.’^.S.de la "’^iHa de -alenc¡ 
a ( lordoba) informa lo siguinnte?aue Tominvo Tacheco Ts-nada .natural vec^h 
e esta ""'illa,hasta el dia If. de Junio dg IQ’6,estaba con-centuado cono nersoi 
a de mala conducta y antecedentes nolitico socialeSjen dich® *echa v c.on oc 
ion del asesinato del luard'ia Tivil .desanarecio saltando -ñor las '^pí'*'_^det 1 
al de la T.'^’.T.asi como des hermanos suyo si oue hasT-» « -fecha *^0’ de '"unlio ^ 
e 1939,que tiene'el in-forme se hava tenido notici*» de su raraderojoue ent do | 

—m'ciemoo fué uno -18.103 mas distingido eximp^nicsta -f i yurand^ -siem-nB re en cabpv»; L 
como este Tueblo no fue dominado ñor 1 os roios se imorn su actuación durante 
üoho neriodo ........................... .. ............................ .. ............................ .. ................................................ ...

Al folio 4) informa el Alcalde de Taipnciana (Tordoba) cue Tomingo Tacheco 
'■■spada.es persona de -oecimos antecedentes y conducta ■nolitica y social,que el • j 
•2 de Tunio de 193'^,en oue tuvo lugar en el T.ocal de la T,de estta ""‘illa si J 
■rimen cometido en la persona del ''•uardia .oue al na?ar estando de servicio,noi J
ir dicho local se-abalanzaron a uno de los "uardias y entrándolo der. j
'O del local lo deguyaron desapareciendo en este momento el individuo da refría

encontraba entre ello saltando en unión de dos hermanos suflo ñor ' |
Tecb^del Tupbl o sin oue ae hava vuelto a saver de ello ha=-ta 1 í 
■jstad iTiformp tiene -fecha de fd j^g Tunio de l,fT9),Tomo este '■'upblo nd hjJ
livld^ poder de los rojos no se pup-^p in-^o-^mpn gobre 
5n el'^c 'durante dicho periodo,ñero en pi TuehAo se pstí

.. -ampo rojo y ócuno un puesto elevado
litar conste en. cumplimiento de cuanto ord«na el
•e téstimo'^'l^^’’* ”” superior oficio "im, 14 , "ecoión de

Mílo gn Anteouera a tvece de Tentiembre de ’^i 1

;■

r
.!JÍ

Víti O

>■

h i

O

e

'^0”’0 e.=?te ■^'ip'blo ni? 
mctuncion .í’p PPt 

convenciólo oijp pp^u-’C!
( 

^vc’^o.'^r. '■-o'Ternn-’ov ; 
listicie exnií’o el ni 
novecientos cn-s-rpr)t»

S.de
%25e2%2596%25a0%25e2%2596%25a0spada.es
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lERNO MILITAR DE MÁLAGA

SECCIÓN DE JUSTICIA

f

gG.íüC ri3:lTVR SB BXHORTOS

riLITAR..

riLTTzVí BWiTTIAL D73L JLEG ADC IP 14
CORIXJBA

.‘vcij unto devuelvo a V» 
S.exhorto que me remitió, una 
vez diligenciado en el deteni­
do en esta Prisión Provincial 
DOrilTGO PACHBGO BSPABA. 
Dios gufirde V.S.muchos años. 

rXlaga a- 9:;Dlcle iribre de 1,941 
72L •E 1051:13 JLBZ

r



) En halaga a veinte y seis de L'ovie mbré^ de 
) mil no-vecientos cuai'en-b-p y uno.-

<,ue debiendo de nombrar Secret. 
clones» vengo designar al soldi-do^de Infantería R:\]'CI’’ 

'que un: vea e mi presenci.-i. manifestó que no tenia incom 
cer el .aludido ca-rgo qi.)e acepta 'jur.ando desem!:)ehar bien ; 

g 6 1 ■ ’ i S ^*^0 •
B^n prueba de t

/

■DI-LICr.r-GIJUgZ 3R. ) 
Can ave se '>.'bril______ )

i
¡
1

En r-xlaga a -veinte y siete d’.e Noviembre de mil 
novecientos cu-rren ta y u.,o.-

' 'í Judici.Sil red- i 
i nt ere sa,devolvlen- | 

aten-f 
e sja 
ES-

Por recibido exhorto Que la .A-citoriía*’-
■'te pira si iH i lige nclainient o, aceiotese y cúmplase cuanto se L
óolo •’- los efectos uní. ■’/e z cumplimentado remítase al Juez e^or-tante non 

oficio.En su visla trasládese este Juzgado a la Prisión rovxnci.al de 
objeto de recibirle declaración til encartado t^cj i..Cr- 2"■to

CíiDí .al al 
E'vb/v.
Lo mi. if o y

;DILI(7?lT3IAs

tS A o «f ir

Segui'íí.:rf-e Ove se ciiiiiplio

. -&CzEoa-<3,-cax>^

é^UcXutMJ y^^/4uvcí(v 
—f ——(í=-

• I I \J •
«cA/vI-mÁÍi/ *44*43¡^

<I
CMx tXVK >n/ii4. ílzIvpfc-itAUU

Ot<vJtáx^ oX th 3 f a^. i^íUa^, >.vmvUmv?_

«o**- cXx>v*«*<-v?/U> voXíc. ¿iXfcp-'

^.i>rv|vu<<Xp et

eXavi/tíc..-f< 0j (ílHcila,íi^ eUwcU.

CXXwU14X<U4< <X ^>,^-e^X<VT!Í<» 

olt • (x^Onztixyí^l^ I

—r 
i 
h
4.

>vi*<Vt*<.*

ofe Jt'

c'l</Xu<»^ Vaí í,U CUvUo-t^tzuJ, .»<4
>Uuta. J¡, <ih.-^,

-e-w .eXUv -vi™^ jUidat ‘

u. ■-•-

-UUnL^ok 
í.j.J_L r» ,p p I

I 4 4-v»«/4Xb, 4xu

a. > a:i __—- V — '■_____ _....

<*. -2a»

x-zuut a««Lu4vet, ^0v <>t¿>Lc AO» M«/,

'■■< >•
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’ c7Vt7<’t eUcttti
lo

>f<X/ tczMA/i*****'***»** O^

UzUiJL(<

Xu OtAXXoXov zWUX-***Kx//4iU,' Q**<- >wO ÁaX*. izvlttAAzA^VMUxto X/IA.

/VtAX^^A'oí.^ <Vv»**CLx)*^ /^^Í^ÍaVvíO-Io (f}l-l<>ir¿'V*v***ti« CX>v1.<47 <

^O/^v»x/i'»--cí«> Aoj c<xaa-vU^m4X. (7l«ZÁc«a^cZo >Lw c^t^,4i-^ uua«<

WVVtXxXxcSo Vvo-4'?«-<^ (flrUX/ícUÍXX. , {ííMAzctí --tvt/v**«4X-VVC<A« ouvut® tH>~J,

íAx-^ÍXkaxSo <3iX -^vwvtc ol< a.A4< \J >to4 AAAXAAAAA>''t><'f»--^4>l atloj

.^V^ZVAMXXaaC*!^ -tzvv O-tUvX» ,>^0^4^. Ot >Vl*44^4a**^ -t/M, zX Xol/tAAyfc.

|^XAhrl<>MA¿, UVA*». I\J^ I- ■ paUÍaaaam. AAA

cA*Xa<XÚvo .

(X X<J^ C^uuvvvíxx. ^VAvCUwU AXz^Xt? X^A*% zVV^ vwAIuuvmo .«z*< -€/t «XaX x^íw

Xw >wcxX«4 (jAAt ¿VÍt'/vKo.^c^ -eX %Í^áaUa>

xzvixxxaJzuJx*. cX 0t«ot<vKX*vtiL X<Ua**k1« ^1íz>«zA<Xc£ z*t xX .«At eX

COwOCXxXto íF'** .eX y^>tvv«¿£o aJ ia**o4 cZ<X«u e<x4oJ

eX /1z«a4.j*¿(/<>aCuX<> --^AXVv-atíA,. tai cAAoX eX «A/t • -^to-/ ,4^ ZIAAAXzkXm» cU /iRa

<4Kvb \AAAnJ ^a/UuvuXkV^X*^ XXcVvVMlzcíos/ /^ÍVVvviAm. ^-oJ , fj.

. Xuc^^ vaXfe (JHwViÁaaXí^ Oj Xíw camxX /ít ¿j^tAt.

zl/M***«*<txX*.<U ^-AAt. «XX». txx Xo JAAÍ ^*€(

(^aAAÍ C>l*<X«X» <X «XtXcWíuJí^

; yvVUVvcXv» 03 C<ViAAj3^.**<>v (jAA^ X<x» vwv(/e«<

Í
l^l/V <|4i*c .<X -AAÍf VwtvVkAAAO Í/M. •* *Ai4

t O. JmcAím XX Xuv >uX c.0.^

’ <Jl< XxM ,^<»AAAtv<VV**<A. Xí. OXXvJAAAfckXi^^Axtt, yxA^O

1^ V** X^«***»^ /Í'^ ^AAXAACAttúx.. JLí,<£,fk XmM

UaJCUxAo «X **a4zU«» JU y^óvwOviA

M 'tM* t»*vv«_* xvuxazi

ttxv^lúx^- 4/ X*'******* /X.xK X

Q<.

>5X'V^K^ A>K

(X C^wÍaaXok. ^vuxtvvV

«<

í

(4'M >!«<'***

i’e rail ent o 3 cu;>re nta y <
o cuan .'iD '■'diligencias se i rit^J 

:rÍ3ir,o' ,ii Juez exhortante en

kí'
. l

■ ■' í
f
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SU caaipil

«i '^r. v'ue¿ >-iilt£r ¿e ¿zHo-rtps,

cual uüd vez■“éonardú ^>Guáveéeii --brí, pi

eusdo Xo devolverá^direetaraeiite

coafoj e. le tisfie preveíiidó. 
liaiaga-2 de‘ -Jiciecibre
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¿i i ezhorta’r.'te
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dUÜ^./ú.ziiJü¿i h.lblTAíi 
-e . de J.
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¡nstructOJ'
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'qáJ^ í
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.

y al Sr. Juez a quien se nombre para' 

el diligenciamiento de este exhorto, respetuosa y atentamente saludo y hagr'^'aber: 

Que en diligencia: de este dia he dispuesto

-»«■ 
i

■ k*1*
r

1
1< 
í 

r , 
l 
{;

f ■
F.

! •

1

a tenor del adjunto •interrogatorio de preguntas. '
'i . ! ' ■

Por tanto, én \dsta de lo que dispone el artículo 388 del Código de Justicia
• ✓

militar, en nombre de la Ley le exhorto y en el mió le pido y encargo, sea diligen- 

ciado>en forma legal y deyuelto[con la urgencia posible para que surta los^ efectos dé' 

justicia que lo motivan o se remitan directamente.al punto de su actual residencia o don­

de se dncuentre el exhortado, como dispone la O. C. de Marzo de 1923 ( D. O. núm 55

págjua 797)

En Córdoba a de - 'r . . de

mil novecientos
■ . J “ '■

/ •• j-
■ ■ r

s\

I

s

'\ l

' Jaez Instpuetor’"'^^.^“y^

/ ' ;< -

,1 .'

\
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IS Las geiievnies de la Le\'
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1

1

i'
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>
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>
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\ •

t.

t

Ultiino:QuQ'expongaciianlgdese^¿ sobre él particular de que s^ trata. ■.■'■
É! Juez. Instructor que diligencia este exhorto, harp además de tas preguntas 'que aníet^^ 

que se. deduzcan de las contestaciones del testigo, y las que juzgue necesarias .en ,esclarecitnierl^ 
verdad , ex^acuando las citas que haga el testigo en aquellas personas que rasidan ed la misnia^'^ . 

. ,-EnCórdop^a 
novecientos-

1 ''

J
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E0WBn/i^':TSK3¡0 DE SSCa’iTAPlO. D. Ántonio.Varquez DÓraez, Tef^ate 

de Artillería, .Tuez Accidental del Juzgado 
Eventual .í-Q 14 de la Plaza de córdo'ba, poi- 
oucencia de spj titular.

CE:-'’]FIOC:^lie dehiendo de no’phrar Secretario que \ 
*"? auxilie en le trariítacion de lae preaecte^ 
actuaciones le bogo a favor del Soldado de 
Infantería Diego Ca» Casado, 
a rol presencia manifiesta no 
titilidad alguna para el ejercicio del car­
go jurando curoplir bien y fielroénte la's o'cli, 
paciones deZ.’ji , firroando
doba a ..... de
de mil cuarenta y

el cual una ve '; 
tener incocpa-H

do e

'en O: r-4 í

.I

B 
E
P



PROV iJjíxKClAi«TUüZ)

peguidamnete se cimple

K

............

Sn (JórJo'ba a diez dé líarzo de rníl novecien^e 
cuarenta y dos. 3.3® dispuso dirisi’^ oríoio al 
'’’‘xnin, ht, no ni tan Hene mi de la ’^ezion, 
teresando el traelado del recluso de la Prisión

V.

1
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PROVIPK17 C lA: JU
gcyez

í3n Córdoba a dies de !‘.arzo de ruil novecien­
tos cuarenta S.S. diepuao -Jirlglr ofi­
cio al Conandante de P’jesto de in. Guardia Cizi 
’o "Pal or;oi&r.c citando a la vecina de dicho 
■Pueblo ”10 Varsarlta” doml cilia<fa en
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DEEIIBIEIOD DEL lESTIiO En ■■ •
A

l- de ■ de mil novecientos .

a

—___—. anfe-^ttlt* r)n2ga^0 f, compaxeóú^e} testigo .anotado. ^1 marg.e.n, 

il cn¿l ¿ntéi>^dd dtl 6b)^ó «fe kh dófHiíafédewtía, de la faWigaciÓj» qne 4íenc* de.decir verdad y délas 

Dcnas en que incurre el reo de falso testimont0>¿qiíendo<io

}&íi' arfégló a sh tlasc y ílrfegiMifándb 'pofe'las-gefleMleá de la Le^; di)o: Datparse. como-queda .díaio, 

Je años de edad, de estado-' natural do o. j . ' f

afe'^fbffesióñ

natural de.'/- ■'

que ha sido procesado, con domicilio

Ifti y qne, no le con>

prenden las demás.

Preguntado conveni mtemente por S.^S/manifiesta::

4 t

1

V

f?’
0

í
Ik^ -•#

I

l

7



.‘A.

.-.É•J- INCITO DE SECPETARTO T), Jopfe . bolina ^elmon te 
íante <íe filiarla, Juez’^illtar dal 
—ventual 3s esta Haza.,

ClbRTTPlcO: ^<ue deMendo de noTntaar Secretario que ae j 
► wíxilio en la tTanifaoi6n de iae -oreaenves actúa- 

cione?» lo ha^o a favor del Teniente de r.llleclaj 
\ /^’nfonfo ’-’árquez '"ómez, el cual una ,
rre-eccia ^.anifiesta no tener fncoT^patl-bil dad si- 
'■unn Tiara el e.lerciclc dcl nar/ro, .jurando ..xrp.lr 
Me-' V fiel-rente las o'cligaciopeA del r.!Í!vro, fií- 
m r i o ^on-r. i ■''■o órdoBa á, .‘^''í'Zí . .........................

.de r»il noV'’oieri tos cuarenta y
5or>

e cía
‘ .J

í

í

(

\

i
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3n contestación a 
ep.crito 'le''c 

cha 10'^-€<los corrientes, 
rninero 192,^erLP0 el honor dt 
participar a la respetable 
7i.atoridad de V. q^ue con fe­
cha 15 del .que carsa se le 
comunico a la vecina de es 
ta llamada Carmen, La Jíarga 
rita, la necesidad .que te­
nia de presentarse en ese 
Juagado de su digno mando 

o’yjeto’ de prestar decía 
ración no testigo,pernitien 
done significarle’que el no 
tivo de no haber contestado 
antes a este, diligencia ha 
sido debido a que la intereV 
sada alegaba que no podria 
ir, pero ayer emprendió la [.i 
marcha para esa y lo pongo 
en conocimiento 
Autoridad a los 
rrespondientes.

Píos guarde a 7 muchos^ 
años. L

d.e de su. 
afectos co 1
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el Ci'-ií 5a cuínta 5a

PP07ID3NCIA : .TTJSZ)
or.VOTT-^^ ^71-07:Ti) 55
--------------- 5 o

COTiaadants 5t T^jesto
cían a, -’■ ,1’’ • ^ ..
Aragón Cw z (a) ''La^ ta ' a
su 
j'

en

ásclcra ciórit :unasJr-.'ÍlCIa '.caTi sa 
firnia 3.<^
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3 H. i ;JL J XA ' or ¿n 
te c 
cío 

escrito 191 del 10'
PO V tn ¿n 

ta riaza.

te i te 12 ndo < ■ ■
f:2ta. tr8*‘lndn ¿o] «r 

■a la rro^ií'ciai «e

Oóráo'ba a 
curren ta 
al ZTxtt'O, 

-J '3? ■

catorce
y '3 0 2 . 3. 32 . 
^?r. Capitán 
'0 2 0 Ulti’TlO,

OI T n Pr i »•? A n
r - ¿... \

mil noveeierlí 
'dirigir onJS

;ict 
atere-i^

-Je- la 
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i
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Estado Mayor

TELEGRAMA POSTAL
•elón Negociado Núm. T— C 6

■SetjUía....1.6... ae....... .?3.13rH

• u-

Con esta xooho 
.ñs Jfritííones lo 
*■’• Ruogo n 7.H. 
D0Hli<00 SACH^GO 
D.l on "^rov Ino la 1 
BiGt6n asi Oonion'7 

xx’im.ero 1''í a o nic:!^ 
cióu qao nao?'.tc,

Do quo le pa.tiolpo paro 
toe ooneocueiito o
Ul ü ií.,ü . n 3

I COROIm^D
r

algo al Exorno,Sr. Director General 
sig;; tonto:
tío sirva ü'jo onor quo el oncnx’tado 
7?S"’,^Il^,í3ea trurlnaaSo dosáo lo ?ri 
ao '<alaga a lo úe Ooraoba a flispo- 
•’' 'ito Hues Inotruotor aol Jtisgnílo 

-IctSM y lao corauiiiquo la i'oBOlU"

SU oouooiraionto y efoo-
sv orí oro ni i9i ¿p q

Dü lí-' E J.2?*í SSCCIOií

r’
<

A

(
]
r

r

i*
r.

>
>
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PROVIDENCIA : ¿TUSS)
SR.^IQim BELV0NT5)

En córdoba a veinte de Abril' / 
de mil novecientos cuarenta • 
V dos. Por recibido el pp-'a,-., 

te o-,«titc del Exmo* Sr. Capitán "eneral R©-*'
gióp en el que da cuentr» 'í* nacer J ***
L Diiseclón Ceneral de Prisiones el traslado de 
Domingo Pacheco Espada de la Prisión Proynoiai de . 
Kalaga a la Provincial de esta Plaza^ 
causa de su razón. Lo mandó y firmado.5

1

o

5

t

Diligencia.-Seguidamente se c’-raple

s

I

3

J

t

i
1



*

nriJGENCIA DS ENTREGA. —Se, extiende la presente para hacer constar /
que por orden del Exrao. Sr. General Gobernador Mil i-tar de la Pía- ’ 
za, en escrito de^ Negociado de Asesojr’la Jurídica, N.* 9217 del 
21 del ac tual, hace entrega el Comandan te de Artillería D. José 
M“ . Mol ina Belraon te , Juez Mi l i tar de es te^Juzgado , al de igual*< 
erapleo del Arraa de infantería D_. Manuel Serrano Oliva, Juez 
Mili tar del n . ” 13 de esta Plaza.

Y para que así conste, firraan arabos en Córdoba a veinti— - 
cuatro de Abril de rail novecientos cuarenta y dos.



7

I-

nombramiento
y

7^

I

y J

____  12: S ....... 

Juez W^Wiox... designado instructor

en la precedente Orden’ de- Proceder, habiendo de elegir Secretario pard estas actuaciones, 
designo

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el' ejercicio del car­

go, que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo, de las que 

fué enterado. -
Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en-Z^--------

de mil novecientos
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al contestar cp% ' 
NEGOCIADO Y NÚMERfc,^^^^/^

RHO MÁLAGA

L.rIa - NEGOCIADO -Q..-

F* * • • —
i •„; i - -

"CV -11

Con esta fecha he acordado que por 
fuerzas de la Guardia Civil sean conducido.s 
los reclusos que figuran al...;..............................
desde las prisiones de procecícnci^ a las de 

destino que se expresan, a disposición de las 
Uutoridade.s que asimismo se indican, según 
’o........... —  —......por-..'.......... .• ..O’-dnn'-ác ' - *-.l. il ’o73-
.-i-" c ío- Jp 17T"-iGTdn'3

n

I-s&i ‘

Lo digo aV.......... para su conocimiento
y demás efectos. *

Por Dios, por España y su Revolución . 
Nacional Sindicalista.
Málaga........ de...TU-..*

27
de IQ4...

íb-il 2El Gobernador, <

>

f'V ? üoráAKUAii'iK Juez xnsxhüuxOh uei jüZuaúu u» i4

córdoba.
í

■ 1
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ilON PROVINCIAL
DE

MALAGA

■T.’-

l

DIRECCION

de L 
Pri - (,

\
V . S í ' mtic hos' a ño a. - 
Mayo de 194 2.-

1

- í’

Tengo 6 1 honor de participar a. 
que en el dia de hoy y en virtud 
orden de la Dirección Gewie ral de 
sionea, ña sido entregado a fuerza de' 
la Guardia Civil el recluso DOMINGO 
PAOH?00 espada f para su conducción e \ 
ingreso en la Prisión provincial de 
esa Capital,, a disposición de su Au-L 
toridadj significando a V.S., que el \ 
citado recluso, deja pendiente en esa 
te h’stah le cimiento la re sponsabl lidac^ 
de hajja^^ _a-(ii-eFOB ic^i 6n

f

1 
s 

h 1 
i: 

I- 
) 
í'

H 

d Hiíllltar 14 de
C 0 OBA»-R D
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DIRECCION
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CÓRDOBA

jslÓN PROVINCIAL
ia

{.

t
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1

Tengo el honor de pertíc’pér 
s V.3« que en el día de ho^ v
^e ’clegs,

Dooi.ngo iécheco líspódis

he- tenido ingreso enceste Esteble- 
cimiento = aisposicion de ese Juz. 
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r^>xi ..................................fe mil novecientos,

'~~~~~ ' ‘compareció el testigo anotado al mareen, el cual !'
jé ente/ado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que '
^curre el reo de falso testimonio, siendo .......................
bn arreglo a su clase y peguntado por las ge.erM de la ley; dijo: llamarse como queda dicho, de^C años ' i 
¡e edad, de estado... ...................................natural de-.../^.¿^.¿Z.;56<^<fc....^...(27¿4¿^^..... ......... ........... . . ¿e

.................  ,r. ..... ...... ......... .........I^g gjijQ procesado, con domicilio en
I / f / .....^^.. .... ......... ..... . ............. ................  y qgg ]g

renden las demós,
( HreguntndoporsuS.S.&y^-jí.^^,^,^

{

( C^tt^iepetz 'í <Z fe

ít ¿a, ,u4eÁi&^ ¿

“U Uf,
iMti, fe ÑAe^utM», SHoMeía, Eeipiiiifi, SíteJi ti <Sleteie,É¿rf &ue, u^>f. ¡u^¿t, atétoe fí. 
a!¿^eA, it-ia, a^ee¿£tt, J¿tet^í.^¿^cee^^£^ye>tA-£,<.fe,i,4te . 

fe Ítí OM tU^tufbj^eft efa-£yneee,tu.e^,i,

r^O^úJbo . '
e< <i¿uhG<suAt<u^l<ij^ (i^

di cíff£(^ Qñt&c^c¿d).

ttetk fep^^se^seteituk eui. Ae A:tk ee^Mt >£ fedontüi/é. 2^*'.
'^«eútt.e^atea,ta^y fn)í<¡i^e,efe &, '^eutrf£aí^ tee£ae,d^

OMt/étf AtUJtítf¡í<i,J^<í,
P<^cfa^d.

a, (fi££^zti<£A.fdA/ Jle^ fLsc&tftf Qí^ b^P-^ - / n

pe ee^^í'ute t^ítpe
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<-
- ^stA'¿o Mlayoi

Negeciado
' ^-- '- ■ ' '

NrtmArX

________
« ■ ■ ,'*^

Sevilla ..^..-..fip Mayo —de ^9^^

F EL BXcmoJSr.Pirector General do Prisiones on 
tfioio de22 do. Abril pdo rae comunica haber' orde— 
Lio o'l trasladó do DOMINGO PACHECO ESPADA desdo 
k Prisión ©rov.incial' do Malaga a la* do Córdoba 
I diaposicion dol Comte J< InstV ns•14.

. |Lo participo a V.S. para su conocimiento y ofoc-
' tos como continuación- a mi T.P. do 16 do dicho 
les. * . . ..,
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■ -¿’ROVtí) LiÓTii JUiíJJ ót¿. ) ¿n G-'J-’ctoba-.a-.OGho 
■-.¿i'áS.Lt^Kú üLtVa ... ............... ) ra^ 1 noveo’Gritos cug^ ?

■ - ■El pr sentG íi? ÍP . unas© .^'1 Pr
-3u. rvaon' ,1- brasa .exhoírto air* g^’^co al
Lfu;-ró’pál. á e i> snaraej * .QU.e on. pl\9go üér.ra<io'’í 

oJ' C-’ q.-6¿ r9:a» s* on S3 ' r era-* t« ra por 'c nGucto 
" GóV' érno M-* 1 ’ t^r ,' par a <1*1 -• gen.c -* ar on lo3 

• ÓQ la Alcoa ús Palrieé-ana : Cii-r Cr^iHür.^ )■’
j<AN0'PiIlñ2AiJü , KtOÜPAo'JtMENEzí , ;xPTCfÍ;Tü GaÍZJ

- . y iaPllaniáda'EóPt RtIU^ ÍíIí.í^I'u- ó-fí JPlJPr iír.:i:
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ni-'1 novec'©ritos cuax-Qj-,.

h
?o as- como el exhorto 4 
a, ui:?.nse al í;_ ;

oX'» vU H-b•• Q1

y

Rl

i-. ' A* 
este al . vu ' s c,l
ol - c ’ o de i’ en- o * ou poj,

Doy

L’-ri-r GZI'i'C'^A : ioegu-* dameiite se cumple lo oraenaao.
4

i

i

t
1

í

i
I

i

■o



líOl; 3^.c<.xx.x> JCLIííTüaKTíS lili
I7ULÍ. ló JJ JJ ,

tI.^íKl’0 .jUi.U .í-r.-j.-flíO UAdJlX^A ..vxiJdA DOí.iTWuO x-Av^hii*-U 
¡"Od JL-DJ_-?C 113 dJ^JJTCn.
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Al Sr; Ju’ea I'un-e-pal de Izenanie;? 
saludo y- part^.crpo: . -
l'ue en prov denote 1 • otada 
Q^.r^-epto h? d'spuesto la 
qué al r^nal se d-ran', 
t-én-^r Tugar en .nombre 
ñol, ■( q -D -S • ) IQ exlic“

■ y■ eño'arso , que l^^ógc
• pTír, devolviéndolo 
pÓs-ble ;. y, en- hac’ er .
Ja-do eñ- Sordoba a ocho de . 
re-n't-p dos.

(Cord oSa)
!

í-l.

d"? de
ca dq las d 

oiTe' d ’ oh o ao 
él ,1 " ' ■
■obo y

,; ue" lo rsorba ‘lo> 
a este luag 
dolo as-

’T

en dtcho pro 
c ' 3 • rrenc ‘es 

iwerdo pueda
3 del Jetado’S-spa- 
en el n-o le p-do 
. méiide .ver y cura- 
Is ,.:ayor brevedad 

étrara Jvst-C’-a, 
tos cua-

f
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i
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Z.os ocncralos ds la Loy. '
D'£an Sí eonocen a DO’L'-'I-iJO
¿uo ton- este ant?s .del 2.1 
díroctívos ep los.¡i.
Ji '■■ "cho • nd ■ V dúo a
pbU-íQ act'va en el dses’
J-'-MolíllZ, óue ±'u e muerto por la horda el -r 
de lS'ó6 k ■ ' . .
Concreten todos estos extremos ya ser pósenle den nombre de 

personas que puedan acreditarlo. .
í't ^''’-L'-gen.-iar el presente, exhorto hara "

ademan cuantas preguntas consid re heoesarias para el siejor 
.esclarecimierno de los hechos -que se persnguen.

vos o:

aet'va

;H .jC o ' -i^:r h. i).< S , f i 1 í 
r :uto i.ac--onól , :■ 

art-dos do i'aayuíprda.
'-.I -¿ual ?U9 su h’cr?naxco

n¡.i t o de-1 üuard -* a 0 v -• 1 , 
a 1^ ’

c.Q-Qn político 
o.upó Car¿os

J V j 0 Lu V -• ji-aOn 
LLiiru^:! óaujs 

o. lo da ■ ;iuni o

7
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^bno M'L'TAR de málaga
ir,;* -------
\ecci0n de justicia

I

f'‘- r-
'* *

»

i 
í/8^'‘=®2^aQdo al oficio que diri ie 

al^r. Juez ^-ilitar núai.64{ya extia- 
guido) , de esta «Capital,interesando 
informes del procedimiento que se 
instruye a DOMINGO PACHECO ESPADA 
me es grato participarle que esta’ 
^ausa fué continuada por el ^uzgado 
Hitar núm. 16 de la riaga de An­

tequera, y una vez conclusa ha sido 
remitida cil D^cmo Sr. General Jefe 
de la 23 División con fecha 25 del 
pasado mes, a los efectos de su pa­
se a llenarlo, por lo que no se le 
pueda informar de los antecedentes 
que interesa.

Dios guarde a v.o. muchos años 
Miaga 18 de i¿ayo de 1.942, 

^GOBEHiíADOH MILITAR

n j

r.
L 
r
» 
f

«Tuez. ^'‘ilitar ndtn. 18.
Comte ■i-', MaíLual^ '^erraao C»iiva. 

’-'Obierno íóilitar
C ORDOS Á.-

o
r
X
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POÍS Ni) ..'A» iíJRiíAlJO Oln-VA 3Oí£-<N£aí;t¿¡ P]£ ’ NFJiIJÍ'^Iir o V J^i?3 VrVTTAa 
ta JJz-S^Ilü K7ES33JAL liUM. 13 iE 11 ELJ7,a »£ ÍB0W3Í Í-^-Í PassSíT 
(Ua^uLt^ SSGCTig OSDEK f¡OS «¡Í-ISOEPE. 1 SaoiHit. ,_2¿y2¿á.-

í Onf <317.00 GtlC QCSigUSr SCO7*SÍi!±Z** o &3?8^Gu.ti CC“ 
auxt ±í e en ©exac aotUEO* onea lo rengo haoar en ¿i, ^dí>C>

Aó¿SijMAXA, ,/kAAX><XfrU>Aj*<?_____________ el qus una Tea en ai^ ¿^á «n?»!'
’^n^í» er.xa nts ueaeir* ’ ncoli&ax--vt i: tíati" ]í?-íía el cargo nue ao la eónx' Siyan
ao ouQipl:r (j7 3ii ./ i? elinenlje la obl? gací ón-^de su* cargo,

f'’ prueba-de con^íorias oad.f »r2ja ’oonnn go el araseuta en 
jh-J>s Q5g2 de m’l noveo«’au tos

'■í;

9
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•■ 16 dí^Alé r.’’éz,6 ci^Aate-ouers 1.a 

Pauh^co.

esta segundó H^glíc/ ruego § V.s. . 
-- ?_i^G comunímencionñdo .’ 
*------dimiento se heiJa scumu"’ano al í
seguido por e-se Juzgado de su digño\ ; 

o se trata ae otro di terentew- - 
guarde -a "''i.3.' muchos años.

Junio de <
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tiendo indispensables para que sur-^^^ 
can efectos en expediente de quintas, p< 
niego a V. ss ordenes sea Bjqiedic.as
y se me remitan certificados individua­
les de encontrarse procesados los her—

►

manos Francisco Pacheco Espadas y Do- 
mingo Pacheco

Píos guarde

Palenciana 1^

Espadas.
3 V. S. muchos años

1:1

»

'*s

!' <

do .Agosto de 1,942. 
j*?- '. -v- ■ ■- f'
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VQü ,u pos'ble, 57 < 
o -• a
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t ■

f

la^’
I s

n' O’pal. da'r\A'_;i;GTA'í?A' (
• 'J
1 no • íi ■'"■ • G t en ‘"él ’ d ' ?. 

ho ms-í» Dpúésto Zs. preet ■
. r‘n¿l' s'a-'C-Tan, ’r
’ iuoar, "-n* nombre ds" 2 ..

e -enb or t O" "T recíu" ar o , 
lo sp^ cue^'Jlo r c/ba

ren

-
'H f'

ü'ev'oiv -• 
en J 

£ua'l, aegu.ro''d6
co ioTS suyos Viera-. ' •' 
¿n Oorüooa a ve'nt’tres de 
renta y dos.

>
id olo a es t'Q- J u sf_r« ú o a 

se/ snc’.olo ¿;S' 
cor responc: ai-c
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ad^TLiStrará áu 
i a por iHi parte,

cua
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;na70 de^míJLJSpvec- autos
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’ u “ se r a c' b d o el -.r a c' en a ios vecinos, Otíral'GBAr UAr 0'^ A , r rk-’ o t- --.r^ 

TALO Í.TC.Ó1.A0 .AIÍTOITtO GALLARLO 7 en la vecina RbP-i'rlL b.-^Lr^
, casada con .un JOóííítTÜ, s tanoi' Qel s-- gu'enteTALO
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las pener.vles ae la -i-ey .
Jí; an 8’ Gonoeen a DOLítIíGO PáCniJCÜ Gói’.-i^DAG, l-’l’uo'on poi»» 
tan^a este antes del lEv-’i;,--ento Ilac’on. l, S’ ocupó cargos a» 
en los part-cios de ’squ’ardas. . ■,
Ü- c uello •nd’’V’duo, .al - fual qu»
activa en al aaeS'nato del Guard-a 
íiiuerto ¿)oi’ 
Goncraten lodos este a extremos j a 

acreci í tax'lo . . -
. encarga do d e 1 ’ 1 - gene/
. preguntíis cons-dera n.ec3S/<r ’ na 

chos -U’e se pax’S’guen.í

?u

au hQr.-r.Áno r’íAí.G’óüO tuv^Qp. 
'l'V'-l, ..L-iiíí, i)fXUC3 J'’‘lí2f{i,<71 

11 noraa el d’a 12 o ló ae Juj>--o as 1 .tó6 ‘“‘'•f
aer poa»ble den noabres ae-<i

i <5 03? *?

Joncr^reii 
que puadaix 
31 or . Jue:^ 
t^aS cu nrs 3 
71'- -into de

ensn te . 3<n ::f to ,



L.1858.987 f

11

, ¿e n c i a «I '’-i.e )
VelasGo: ) raxcnciana treinta nc -a5''o de uixx novecientos cuarenta y

1

r ó T

dos.
Guárdese y cumpla como sr 

Juez Instructor üilitar en el 
virLud recíbase declaración a

"ñor el ‘^r. '^orian'’r.nto
precedente exiiorto, en su 
los vecinos de e.-ta ''■^illa >

Antonio Gallardo y a una tai ‘^ spiritusanfio o P-eiiadios 
inetrrogp-torio de pre- 

, ijara lo cíial dese or- 
quienes s’ean los indivi- 

Lo laanda

con un Joseito, a. tenor del 
queen dicho erdiorto aparece 
Alguacil, para -[ue av-rigue 

dúos citados, después de lo cual se proveerá,
y firma el 3r. Juez mtinicipal por ante mi el 
suplente de que certifico.

I

ca.jc.da
<¿a3ta.'3 
de u al

í 
I

I » 
i 

i

i

Secretario

V

Se ha dddo
csra QUC gestione quienes sean los 
que han de declarar,quedó enterado

orden al Alíqiacil interino de esée Jusgado 
mencionados individuo 

firma, certificdi: I

Junio de mil nove- 
ante Pon 3'anuel Ve- 
buenos, Gompareco

iComparesencia y declaración ) Palenciana a tres
Cristóbal García*•__________ cientos Gua.renta y dos,

L lasco martin,
D. Cristóbal '^arcia Aguilar, de sesenta años de edad, ca- 

Secrotario suplente en ejercicio de 
r. Jues recibió el pportuno

- en forma legal,ofrecindo decir verda' 
ic

y
asistido de dos hombre

sado, de profesión,

este du

ib r
sgado, a quien el -

juramento que presto
convenientemente acerca de los particulares í 

que comprende el esdiorto que nos ocupa, dijo: T

la = Que se llama como queda dicho y de las circunst.ancia n' 
que también se mencionan, y que no tiene parentesco algtuu^ 

con los' interesado.

e interrogado



2'-i - Que Gonose a Domingo 3'aclieGO ';spadas,ei cual r,>n- 
jüovimiento nacional, actuó como un destacado 

píi = Que ignora si dicho ind-ividuo al igual que su >1, 
francisco, tomc.ran parte activa en el asesinato del 

que fue muertos por 
1,936,unÍGaiuente s.^ba 

sin

oivi 1
e 11 e _
des cíe

-'ianuci ^ances, Jiménez, 
dia 12 al IQ de Jimio de 
esta fe cha s e aus en‘cerón

, unrcaiuonte 
de este iiueblo.

hay an
q Oiff

Píi
Go:

Que es cuanto tiene 
en cuya deciar

Juec

que manifestar en fe
oion se íifirma y ratisfica- y i’irma 

que ios hombres búeaosíji Germificamos.

lo

\
Jue.71 

nue d
"¡;0¡

jL&

2&

t 
i

[ 

k

r.

¡í*

edad, casado, 
"Villa, a quien 
que prestó en

CiG ocupas-ion labra-Lor, n- tural y vccíík' 
el f r. i>Ln?s l eeibio -el opor'cuno ¿juranet 
forma legal ofrcii.-ndo decir verd.ad, o i; 

ri'ogado convenientemeittt! que ^lecla.rc aecrca ¡le h
ticulares que aparecen en el interrogatorio de pregan' 
que no socupa dijo: 
Que conose a Bomingo Pacheco 
del lío vi miento 
das, ignorando 
partidos.
Que ignora si

opadas, asi como que .an‘ 
•1 p.cional era de filiación qiolicica de i 
si ocupo cai’go diei'ectibo alguno en dit

dicho individuo al igual que su hermane 
cisco tomaran parto activa en el asesinato del Guardia! 
-••éruel Sanees Jiménez, cuyo hecho ocurrió en el Centro 
la C. K. T. en la noche del dia 12 de Junio de l,9>6,s 
tiendo únicamente poi’ no haberlos visto desdo aquella 
cha, en que ocurrió el hecho, quese ausentaron de este 

i¿íi^orando las causas.
Que,.no le comprenden las gneralcs de la -cy con los ir- 

con quienes no tiene parentesco al^.q.-mo. 
cuanto tiene que i/ianiCstar nn cuya decía: 

firma con dicho

r ¿ o a d o o ¡ 
Que' es acio*

Juez de nuoCer-'cif’ieo•
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\ P&lenjiana a dios de Julio de rnsLl uovecien—
toa cuarenua y dos, p. Uanuel

i:artin,Juez municipal, asistido del Infrascrito 

comparo ce e.L que dijo llamarse Antonio Gallardo 
de cincuenua años de edad, casado, de profesión 
íiatuial y vecino de e.sta villa, a quien el Sr. .
el oportuno nombramiento ofreciendo decir verdad, e inte— 
f^oigano convenientemente acerca del interrogatorio de pr^ 
guntas que nos ocupa, bien entrado contestó:
1-. — Que conocía a Domingo Pacheco Espadas, que tiene 

noticias de que antes del Movimiento ^'acional pertenecía 
a ios partido esctremi.stas, ignorando si ejercía cargos di­
rectivos en el mismo.

la 2&.= Que nada puede contestar 
que el dicente llevaba años de 
antes del ofio 1,93^, ignorando 
a la muerte del Juardia ;uü se 
asi como si tomaron o no parte 
manos i'acheco Espadas.

. Ve laseo
> Secretario
I Húrtalo
L labrador, 
Jues recibí

sabré esteextremo, puséto 
residir fuera de esbe pue- 
10 que ocurriera referente 
dice -aLuei ^nnees Jimenes, 
GH dicho asesinato los her-

ejue es cunto tiñe que ¿lanifestar en. fe de lo pregun­
tado..; en cya declaración ñe afirma y ratisfica i»’ firma 
con dicho '' Jus de efue yo el Secretario, certifico:

q:

e

31

En Palenciana a catorce de Agosto de mrl nove­
cientos cuarenta y dos, y ante D. lianuel Velasco -ar- 
tin Juez municipal que entiende en es-as diligencias 
asitidü del infrascrito Secretraio, comparece Francisco 
c-oria Espadas, Alguacil inérino de e.ste Juzgado, y con | 
la venia del Sr. Juez, manifiesta: Que de las averiguacil 
¿ion.es practicadas resulta que en este Pueblo no e?:iste I 
ninuxn individuo que se llame Feliciano Hurtado,asi co-l 
mo tampoco ha podido averiguar quien sea la Espiritusaul 

o remedios casada cbn un Joseito. i^o que tiene el lio^ 
ñor de paricipar en ctuaplimiento al encargo que se le

■4'

%25c2%25bfion.es
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M <; X ti ú Ú Ú

presente
doy fe.

tiene heclio, y firm 
de los one yo el

Providencia
osto de mil novodxe" y

las diligencias 
ean

Pal ene i ana íOSíi a 
cuarnta y dos.

P. es ni lando de
lia podido averigiT.r quienes
Sspiritusantos o K<;biedios nue se 
devuélvase lo acruado 
cede a fin de que
vidúos para venir en

Lo manda y firma el
mi el

L Ú 1 A

i 
practicadas, que i 
Feliciano TTurtado 
citan i'ara .';ue ógí

al Sr. juez Instructor de 
sean aclarados los iio!;ibrr;

consccuencíia de quienes 
Juc z íjiun i e i p al de 

doyf fe.

CU! 
de did 

luedai 
esta V

doy fe.Queo. cwupiido lo

%

í
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AUDITORIA DE GUERRA T)f c-ntixr-^.«nA 5c.GUNDa REGION UILITAR ;

^entuál N" 16 de la

Proceditriento SucrurisiiPo Ordinario N® 5304.

Doiringo Pacheco Aspada.

JUEZ INSTRUCTOR 
nrpandante de Infí.nteria. 

Don IZanu?! Haaañas González.

S'ííCRETAniO
Teniente de Infanteria 

Don Honorio Arrontes Andrés.
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-En Ántequera y su Jefat ura de Investig’aci dn y Yigil^ 
cía, siendo las doce horas del día diecisiete de Julio 
de mil novecientos treinta y nueve.año de la Victoria 
ante el ájente Jefe don Bartolomd González iSahon y el 
también Agente don Francisco liomero Genez, este ultimo 
habilitado Secretario para la practica de estas dili­
gencias, comparece el que dice ser y_^llamarse Juan— 
.arrabal domerp. de cincuenta y dos años de edad.casa-- 
do, corredor, hijo de Francisco y Liar i a natural del wa- 
lle de Abdalajis,vecino de esta Ciudaa.con domicilio 
en calle Estadillo,número trece y manifiesta;que du— 
rante el periodo rojo en esta termino, en la finca 
Juanfria,fueron asesinados por las hordas rojas dos 
sobrinos del compareciente llamados Juan y Jóse Ana— 
bal Melero, de catorce y dieciocho años reapectivamen- 
te, sabiendo el dicente que en los oías en que los 
mencionados fueron asesinados se encontraba residien­
do en la finca y con mando en el sector de la sierra, 
un capitán de la F.A.I» llamado i^oiningo^^chec^natu— 
ral de palenciana, teniendo refefeñcTásoe que en la 
actualidad se encuentra concentrado en el Campo de 
Concentración de Albatera, provincia de Alicante,sos- 
p’echand’F'el' dTceñte que el mencionado Capitán diera 
orden, en virtud de que alguna persona los acusara de 
fascistas de asesinar a-sus dos mencionados sobrinos 
y también debe saber quienes fueran los autores de 
dichas muertes ya quena podido tomar parte directa 
en las mismias o' de ‘haber sido hechas sin previo avi­
so al mencionado capitán de la F.A.I.le darían cuen­
ta de las mismas una vez efectuadas.------------------------------

También en el mismo día en que fueron asesinados 
los dos sobrinos en la finca Juanfria,lo fueron en 
la finca »Los Navazos" a un kilómetro de la anterior, 
otro sobrino del declarante,Manuel Arrabal Melero y 
el padre de este último y primo hermano del deponen­
te Manuel Arrabal Arrabal, crímenes ’de los que el Do­
mingo Pacheco debe tener conocimiento,en el caso de 
oue no hubiera tomado parte directa en ellos.----------- --

Oue como los crímenes mencionados están im^^unes 
pono las referencias que tiene en conocimiento de la 
Autoridad para si esta lo estima conveniente ordene 
el traslado del denunciado a esta población pues po­
dría aclarar los referidos asesinatos-----------------------.-

Que no tiene m.as que decir, que lo dicho es la'ver­
dad, en la oue se afirma y ratifica, y leida que le fuá 
ctó su coniparocenci,la encuentra en un todo conforme 
"lo manifestado, firmando en unión del ikgente Jefe, de 
o que como Secretario certifico.

í.



»

LlLIGLIiCIÁ DE TE.l.IilACIOr X - En tal estado las presentes diligencias j 
ñEi-ÍIB IGI..---------------------- no conceptuando el Agente Jefe que las. instruye oj rr

ta ninguna otra de^carácter urgente que practicar 
- "'remiten las instruidas al ilustri simo señor Juez‘¡ 

tructór del Juzgado Militar número ocho,dé_ló que 
mo Secretario certifico.------------------------------------------ Ú-.,
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se in't2-ra. cu&nto 
Grito superior es-
12^7 rt sumario ]T-1267 de 1939,dfc fecha 19 pei 

honor dePa rticipar a y.á. p^e el veci-j 

PA CHECO ÉSÍ>A]y>S (a) ITOlí/.GUILLO, 
es de peximf conducta y ante- 
^^<^^utes, pertenecía en esta, a 

ndo de K conducta y is c.F.T.ers de ios mas destl- 
entes de 1 individuo, capos extremistas y propagan- .

Socieda d, tenia. 
sus frecuentes ’ 

cuantos- pertenecían 
---------- j,a ios 

oue ten?
£ o 
cor o

1® C.F.T.era de
ca dos
distas de la 
envenenado con 
mítines a <— 
s ÍPi referida Sociedad 
oue le decia cue habia. 
ner valor cuando 
la. 
la 
la- . 
habia
te3ies,el /■ yunt-miento y demas " 
edificios importantes; estos 
mitienes eran antes de empezar; 
el glorioso 7\ovimiento; y en la 
noche del 12 al 13 de junio deL 
1936 cuando asesinaron en esta.? 
ai Guardia Civil oue pertenecii 
a este Puesto r.tGTUEL S' FCES JT-n- 
lTE'rEZ,oue n' saba de servicio „ 
por la calle del Centro C.'^.T., 
fue dicho individuo uno de los! 
cue tomaron parte activa en 
tan vil asesinato;por lo oue 
en la expresada noche huyó de 
esta y hasta la fecha‘no he. 
vuelto a venir mas ha^esta lo-t 
calidad; cuando empezó el Vo- ; 
vlmiento según noticias de re-j 
ferencia,se encontraba dicho I 
individúo en esa provincia de j

l / 
i/'

e
r

se sBliere 
cPlle y resistirse hf-str- 
fuerza,con i? s pistolas en ’ 
mano,y cue lo primero oue . 

oue ocupar eran ios cuar*

l

I 
!

í 
i



r

7Tf
cf i cic 
\.c "bfc 1' 
he- c fc 
rn' <5 

or

nuy 
d.urí

donde se unió r ir e fuerzr s Poj- fc- a xo ^icibj 
■i noio, ilegf ndo r aer Oonb ndr nte , por ex mern 
Uerviiwo en el vil r ^eein: to de rae 

:“=:ít;?iuiao''p“;-Pelel podlrn logrr r h,-e„ 
'1 ync colonií' de Pusif .
Tor toao lo eoTpueeto «i ^a rcuucij

?Í^sP“S.l,?°P’ nÍ,o‘í°,or no^rber eetrao en eel;
r tSt' r fcíiabc iF^

iendo dicho

suscrihfc lo combíq,;

ntfc el dominio ^vOjOjpo^*
' • - cufc no hn iic£<: do

’íojos ningún dif . •
■Dios gucrdfc/' ^r.3.nuchofa
T.' lene ií n‘- f’ i-- - . -

!-T.o de 1£^ ViCbori-
OomCndfntfc puesto

c- iiú- ü.clfcbiüo ' 
Üfc j-Cü ■ir.3.nuchos r-i'OS.^

23 de julio de i939.

"■eniente Juez Instructor del Puzp'cío 
■n-fi 64 de TTÓirgf en

/ IT T E Q ~ U S Ib

/
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provincial de

CORDO®^
•Jefatura local de

...Palancinna.....

)

\

/I Jele local de P.^.T. y do las JOMfl, de 
la Villa do laleiiciana, (Córdoba) Que siiacrj 
be, evíxcuaudo el inrorrao interesado por el 
Sr . u’J.e3 Ins L.rncbor Militar do jihterinera, ei 
oí'icio iccha 19 del ríes actual, tiene el ho-i 
ü.o£F de nanil'estar qiie, el individuo domingo; 
Pacheco í'Spiadas, natui'al vecino de esta í 
Villa, es perona de mala conducta y antece-■ 
dentes politice—sociailes, desflc luego este : 
iní’orme se limita hasta ol dia 12 de Junio ¡ 

1,536, en cuya noche y en ocacion do en-- 
centrarse en el local de la G.Ií.T. en esta | 
íue asesinado un Guardia civl, desaparecien-j 
ao esto por las tapias, asi como dos hermané 
suyos mas, sin que hasta la feclia se haya 
tenido noticias de su paradero, en todo

tiempo 1*11© uno de los mas distin/piido extre­
mistas, x’i;airando siempre en cabesa de todas 
masas isquiordistas se se han presentado 
en este pueblo, desde luego como no ha es­
leído en este pueblo durante la guerra ni



tampoco ha llegado a ser dominado porfe 
ro&os, no puede «íecirse (lue que hay^ | 

venido directamente en hechon deliotíF 
ignorando cual haya sido su aotnaoioiT 

el campo roj o.
Oue es cuanto tiene que iniermar

lo interesado.
Por Dios Hspaña y Bu Revolución jíacit 

Sindicalista:
Palonciana 24 de Julio de 19-59

r.l Jtií'e local fio 
de las J

I

rrr. Juez Instrucctor Ililitar ciel .Tuz;;ntLo 11'2 64 do 
en
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cuyo moinénto desapareció 
por la!3 tapias, con dos 
mas otros inuclios, desn 

peublo sin q.ne- se }iaya

El Alcalde de la Villa de Valenciana qae-„ 
suscribe, evacuando ol informe interesado 
por el Si . Juez Instrucctor militar de la^* 
Ciudad de Antequera, en su oficio fecba 
l'j .del mes actual, tiene el bonor do ma— 

, nifestar que, el individuo Pomingo racbecí’^ 
Espadas^. a quien se refiere, os persona 
de pesirnos antecedentes y conducta poli— 
11 co—fsocial,j„íieode 1110^50 este informe 
se refiere hasta el dia 12 de Junio de

en que tovo lu¿;ar en-el local de j 
la C.H.Iff dq esta villa el crimen cometido 
en la persona de un {guardia civil de este'®* 
piuesto, en (-[ue al pasar de nervic'io ■ por 
la puerta de dicno local, salieron vario?--/.f
de los alli reunido abalansandose a uno 
de loa Guardias,entrándolo dentro y de­
gollándolo, en 
este individuo 
hermanos suyos 

pareciendo loI 

vuelto a saber de ellos hasta o.sta fecha, .
■ ''V- “ ■ . • , '

por lo que como no ha e.stado aqui, duran-rt 
te la guerra, nm este pueblo tamjjoco ha 
llegado a ser dominados por los rojos, 

quiere decir que aqui no se han cometido■ v
-

"v - ■ ■ ■■ , ' ' ->

'■¡I



I

delito el(;imo, i¿diorando■ cual I 
podido sor sii aotuacioji ou oi 
i’ojo dui’niito la /d^'^rra, P’^^iostoa 
se tiene la convicción f[ii.o íih a 
tado con ellos y soíann notioíQj 

pando un i)UcstO' clevcxdo. g
O-ue es cuanto tiene que cianii'Qi 
y i’ii'ina en Palf^nciaxiC'- 'a c-*-' do , 
de 1,539- la ■

2- •1

’.íálctga, en
/I n t e q ■ u e -;

j.
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DECLARACION DE.... .S.C...

I

I»

f.

r

i

4
u

r

En.....

de mil

el Sr.

el que previo juramento que

queda anotado al margen y ser
X

instrución

I

"'i

de,..x - años de edad natural de...

novecientos treinta y

residente en.

número

penales.antecedentes

t . -i.

, ante

Juez Instructor' con mi asistencia, comparece

prestó en legal fórma, dijo llamarse como

......... prqvintiia de

profesión... 
\

....cane.....>.;?..y

1;

Preguntado convenientemente, dijo:

■o L/Ui. 1

■ J

M •• -í 3

i

de estado

3.
3.. le J 1 ■ u 1 oz

;3'31e icia o o: 10eoe previa le - •
a.1'13 de edad, ie eu '^ado Cciuaaj,

3La,e . .1, oi iioilio e i la '.''e ata
(ie decir vertía' e i cuia t«u-

4 le i*icurre el i'eo cíe falso teu-

al
1

k •

□a r’ue ífi'iu., 5i'3 íá j el Jeí e de dic/io 
i'uerzas del aie loi o uxd ) ua

deojueo d. 3iu. .uel 
léi G'.QO—al J 

s oor rei'e.ce leiao .saoe que 
i'a e 1 -- itequera oe eciiax-ia 
ísaba 1 los lilicia i >3 a 3U3

e do .JC?;! G'"' ¿l.-JJr;; '
,o de 11 qi-ie Jiaoia

raiapai leirtro; r ue 
. ip.'c le iit o de léi l’.yi.I. l’ue- 

r.rraóal do¡.ier:} j iii-
sooial del e loartad —

leu deoia ¿i loo nilioia- 
T ueazu SíLu eupes .Ji 

orde.x^o t. odo o tía ito e -
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\<-ÍA-cek^ eX-^ A/\,O 1 1 - ,
'^«-v- <J -Cv^r-C/l o.'wo |A •a--z d_ qJ^ zvvvaz^/wwo 

<3>.

-Kvbízv eU/U^ —

'^&-VKX3<A. *\'am. AAy\,o^^^^' jC . ~ f\ '■ '

|A4^-<AAj7

«XAAxy^b^^ TooLít/j It^ oXJL^a-ftA^jkAva

/V\AA^^\A^<VO^ «yKx-C oXii. l í» gLc> <L-©Lx/N-^ «CaA^X» ’

4a_< v<i o, t.-Ok^ Xv4«^ (X-A^CÍaA, ^Xx. \^W.<ÍJ9 

=t.<,-roo<o Lo ^J¡ .
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oAíLO i -^oaa.^-Xjl^ cS-A. Vo>*-qu*,a-A*<> ^Laju>/> ru / 

¿t zw^o^ícaaX^— "C-ct^

tAyv^ oM, 6^«jk-»UU-vMz^ Q-vjn>i^

Qa>-«J^ 4JL tt><r ^<cKx/<'fr'*-*- ftxx e«o«-/¿Afi-ó cKjUO^OuCAA-^-* •

' '* I 1.
\-<-C, Cx/^ \/VX \?\.-vAZvvp V^CA^^ft^ÁAM

&->r0~- "y V/b o Júv Q-'"^ -X/C

^J-AO '^'Va e<z^A/©^^

’ *

<V>P

<

Az-í-tÁ-V»



'¿I'

t
i

** I í-

t

i

A
3

)

I

>

t’
■ ‘

declaración .... a. J... de c^A.v,'./......
......... ^..toeMC^.-e-.............. ( ho -i . ' -r— •

^/¡ t;/—’ ' ••11 l <je mil novecientos ............... , ante
Cfl X..... X£....CA2b..Cí^A><^A^J^^.......... I
----------------------------- J----------------/ el Sr. Juez Instructor con mi asistencia, comparece

el que previo juramento que prestó en legal forma, dijo llamarse como queda
«

anotado al margen y ser de... 3 .5......años de edad, natural de ^<íXtAA.t4,.ouA^

TrrrrrTTT-provincia de... Jb .................................de estado

profesión... ..................................residente en

calle ........... número ..'L.L y 

instrucción,

............ .S?\:V^^ftÁ,XA..QK-Q........ ..............antecedentes penales.

Preguntado convenientemente, dijo: Z^vX't Jle 

AAA^ ftxZVo ■OA-A-

^6<-<tAA ©< c.v< ilíS.

ekxx doM, ewA oLw
»

VX-ttAx^wx €«JL>e *xvi

/saxírsaa cU> Jü^ *A>^!oajCÁ<a ©Vfc

ia^cKajo ti, /•^wovs 

c^x <>l4,dJ«zeizcA35 íc JU^

Tvn-zw^a.aaa:’ *lx U%7</Va- Cí^^/V^-tU. J 

-V CAa ©Le> aLXSAXA d<A.AA>-AAAX
y < ' ,

Ú^mX ®X €,•-»/-vu -

ot-<-( Te.v*/wvAyw^

«juuxd- ©Ix oaA*.

VuaX’O -^a.O AMJL A4X OMU-aaÍAUa/vS ^Ax. 4..X iPlAX-OX*#

ol£ J c1Lax,^v»:> x *>XA a3w^

cLcet^uxA»-) 0U.<t6 1 «Aazvo-v- ov

dcMj^oU, G/Oxxo txft. o«- Xio etX. P*» —

*
ít^Ax.o,e\AAéu VU.fe<UUVOlo 1*^5 TvOj^XC© VkA>4Jj>dLa

_  J_t, »W\«*veAAzO W -. *- -^-V* axa ©Wzv©-3 3-v^ 

oKt •!*_< ^-©ccáa^.^ «AX-. \jeUu ví’Azv-*-^ «>-■vxxxxa.-uvu^ — 

4U^________ txx. <i «KAAflu-, p<^O VxwxAxOto bjá>r cA<4^jUA.

* ' V^■Axx \a,ívGvvX#5 áJü ^vAAA xvv^ tí,

oA xA/'\ < VC-» V'C^VO*'** '"VV5«x-CAA AMx-M>OiJt «a—>

Ixajuux» 6^ A^xJUOt^euoU^ oCc »<xa-*|^v>cj

-^Xs/aX^X-vv A*-^ </t ®v( ©cXXíX Ma» AMXO^aXsOUx Vk>vxm C!tx*í>>
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y , oU. JUr. tjóví-«z. <»,-<>j. «^O<A^ •^-

VAÁJflL- <Í>V- ct^AAXz3 —I
oKxVbolo aÁ V-«'¿^’^- ^*A-e<A<-eU^ -a-A^íU- «AAx<<m

z^Ó.¿»uxa-

4-b '■Xa-^ "ó : Í^*.x4„ 't|iA_ frxA. cít'

^... va-AveA-^Uj ^v.r«Aa»- ole X«<. zArvv-XZviGAAAA^ Vr-^A-.^

La^oUa;,^ -Avec Ax eU.^.GAA^'íl ?<KM.eAA,«,, ,AA^ yo «,i 

-rax^e^dJ TékAA^'vXXA. ^olvítAA-eU» oT?,^ VAS. 

cJO^a^, J. ;La..^XJZ-a.<aa.- -^^<^<=^0^ .e^‘-

V« VsX'-'-tAXÁé I- víJmj. ya.aX ttaa^’P

^^¿XÍJbo V^AAA.
^KXxdLLsA ’̂a’^A^^ U^X^eu,^ (iI7^©^CKj.e»l 

oU, 1L« t^x.^^vo_ : Qux,

qx»aa>¿o^ ^xl v4.-v^weKeu. ckc X^ ^^el^oA^Azeo

,vvmJI JlvvA^4 TJva. cMe^KM^ “ÍXXGUXXJ

•^O^ <>Avva^ ^pAXzx^CAA o ^AvyAt«^©U. AXX.xí

nw<A>^0 -xKjdL xZ XAA. U¿7n^^ ,^0>rY^

<lXvv6-^í^ lu- cAxA.<^t ©JU-“Vlí eCxo fcZk-o A-Arv- **4^®*-^

^Yl^VjUXx^ AoÁ5r< aA>i^ Aa» -«^

^^*vaoÓ.ol. Q.Xv\Í^ oX-eX ^VajuÁAo cA-€ V^aJUju.tA.omx•<.

< • * » *
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xl y

A/voeM-t cX<Á \^ó~C '^kaaaa^ alsí. zvsaa^ AAzOvt/^tA«vJX?0 T7.v<aa4^

QJU^ có.vM^ 9x>LJLJb>lo^ <su.X<. CAZ.Tro^

vZ^VCt tAO A^AjCTkÁj»-- <l«rt oU-eX^Kz-eA-AxX^

-oLA/tAA/o Va NAwJj'O^ 'W\JU-ftAAz-o

^«X 5to£,í>^^ Azvft^ <X^ ^oU<^

'p *<Xzo\,^ oLc^ z'vvx cA<vvv*o 'Y ’^^co sr^oA ® czvA
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^-Av<iJL cJL^AaAví’

Xjuz) e.d.-w-*-> <x_ «ixxz^

• u>- i-<L oA^fiA,QA>ueCoJbL *^**^

«u^'T^olc— ^\ík. ttz^>^<^_B•^ —

^AAxeCofccZXÓyxQ^t .« <4t ‘'^‘*^ bKxMA.v<vfé’

íi>e< ‘*- oi**- /W\ tAAA- etXAA —
£c-^ GoL-y‘¿;^ 

Cbí. ¿4xJuiU-; oLx>*-euc U zw^ w z>a,^ a<Cü;

Vl<bAee OL4.eI^«ueU=: ^£^.^ <UXC^^ «M. 4*- ^VO^VAZIUO^
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gKoJ<xa.<a&-^ KA,AxA.eto cka^TCL<€vOCo í»^ V-% 5L<J|^*AeU^-

o-t— C^a^^CKaAa^^ oca. OeO|jO/<C(^ 04^ 
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iaXU.^ <i£aX^ Cx^A^e^^j— 
>^<r~- -Jl^ AZ^-^O yA^^exUj^ CA^

A^!Ioaa<aaUTí: e-^A^ wx^ i^i.-BÍ^
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o^t CA>Ca-Aflk;^^»>; otx 4*A>/

^UAt^AÍM, eoMjíXZXuÁct» <M. ^vÍ»AX»v( p;,®_ _
ftoAAxA \

‘^^«.Olí, ^-'«A^M.euAoU *1 iv. «ajCüí oa^xZ/,»-,
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hn oonuestaeíon ál ox'icio de Vd. n?
loi.ae 14 uei mes acruai en el que inreret 
sa ímipliaeion ue informe referente 'a Bomir 
go Pacheco -í^spauas , concrerando la partioir 
pación que este ruviera en la imxerre del . 
Guardia civil -<anuel ‘^ances oimenez.,he do’: 
manixesrarxe quw las des • circunstancias 3 
que ínctjresa no se pueuen precisay,puesto i 
que es lo cierto que; en la noche uel diaj 
12 de Junio de l,9Jo, -se encontraban cele-J 
celebrando una asemolea en el centro de It 
(y. 1). T. donde el- Domingo Pacheco y sus hi 

manos J'osé y li-ancisco eran los dirigentes,, 
y síi encontraban a dicha hora en mencionad 
centro, al pasar el (mardia Sancos de aerv, 
vicio en unión de otra pareja mas, por la 

puei'ta, se aualanzaron a Guardia '-'anees 
del correaje y lo arrastrare a aontro nel 
local cerrando la puerta y degollándolo, 
la pareja que quedó en la
la puerta hicieron varios disparos en la 

puerta cerx'ada, y como el

L'

I

-)

t

(caixe iii ee.i’X’ai’

ll

p

s-
p

píibl,o del locnl
a: 

ue Ceribx-o d¿ al campo, rodos los que habifi 
ueuri’O se x’ugaron sin. que pudiesen ser 
eaprurados, al marcharse los crimiwiles

k
iS'

el Guardia civil en la agonía no la muerte’ 

puno arrastrarse ?/ con la ayuda de los
IC

t
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compañero, llegó a uuos lOO me-cx-o^ 
i alítíció. IOS' crínales como anten P 
se fugaron por el pa’Gio que aa . 
sin que los liermanos Pacñeco 
dieran ser capturados,despuee al 
el movimiento ■'•'acional, se incoi'p^U 
al iijercito rojo, donde tocios seg^j 
cías han tenido una
Lomiiqgo en cuestión, 

Le uonae se uaduce 
se cometió a puerta

3

«

1

>

J

>, í

'acional, 
donde todos 

alta • graduacíiy 
Ih e C! omanaanr 

que, como el^^s 
cerrada no puf- 

cisarse la participación que estel 
taco tuviere en el hecho, asi coaS' 
na alaquia que pueda' testificar, 
que- todos huyeron, de estos ultia^f 
ron recogidos diez o doce que seéi 
tran pn la Prisión ael Puerto ue 
líaria, que s.erian los ci^ue unicaraen 
tti’ian ciecir la participación que 
viera exi repetido crimen.

• Líos guarde a v . muchos años 
Palenciana 18 de Junio de 1,940.

. El Alctilue

---------- ------ --------------
X"'

)
’■ -’í■ ;Í

8r. Juez Mili uax’ PonnanenEe n? u4.
4

A n t tí Q u 0
J
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K

en e± que inrere- 
inx'ormo roxorence

SO;

ti

X'U conuescc-eion al Ox’icio de 
\i . o& n9 luü, qo 
u.e dlinio actual, 
sa aiftp Ilación do
a doiflinjijo racnoeo rjspauas, conere 
cando la p?ir eic ipaeion que esue 
tuviera en la muerce ael criiamia 
civil •‘•‘anuei '''anees d imone^, rengo 
el Honor u.e manix os carie qu<i, la 
noelie aei id al Ip de vi unió 193ó 
al pasar por inraeuiaciones del 
eencro üorero ue la c. n de

56

■ t

5
. I

<

tíSbii villa, eres u-uai'u.ius u.« 
cío ,x-oiain¿¿;o lacnecü xxspauas 
mano ue esie y i-iíirias ijoria
nes, cogieron pox la uandolera ai 
cuarvxia civil uanuei -^ances d imen

ütíx'V i

un ne
" ímen

nos y en unión do orros varios 
lo usosinax-on en ixicMO loeui, 
e± sumtix-io que inscruyó x^on u 
luortiles, fciutonsos -•OLiandu.nce

en

Lian
eu

la “'aja c.e x..«^ciuea «.uc nacorici,do—
exisLir los atesianos rorai'cióuen

do o

que
h con

so ore el pax‘ciculttX', 
esco xxoiaiiqío i^acneco 

dosG y el
oox'ia, X loron los 
al ouaiviia, unos

su neruitiiio
U.U unco '7iuiíis

¡<üpau.u8
Huo/’;ro c

que dogoliuron 
sujetitndole y otros dándolos dos

r
I

^;rtinaes oorces on ol cuello,• ol 
dia tiíis xué deu onido ?/ convi e co c



con luanenas ae sangre en sus ropas y por los 
•xriDunales sentenciaaos mas tarue, ejecutado ei 
boria en Lucena por xucilamiento • JLSte vomingo y g, 
manos José y x-rancisco, se ausentaron y llevan<ioag 
Pistola reglamentaria del iruaraia asesinado, la ' 

x’on por la ^arua ao Pirx'i, en este termino, cuyo cg 
Juan diraldez -torres, que poi' negar tal cosa y vcu 
ropas con sangre,ue este crimen, se encúentra pros 
_La rx*ision del Ihiocto ao Santa Max’ia, pueae sex‘ xe 
asi como Miguel nux'taao eox’iano,antonio nux'tado O5 
lorenzo ‘-’evilla ■'elasco, y Vicente Molex'o '^arcia, 
tamoien se encuentran detenidos en dicha Px’ision p 
misma causa en este crimen, tinos por golpearlo cor 
otros con sillas y otros por encuoridores, todos c 
les, pero los mas uestíicauos, lo eran el ya ejecm 

-uiatias,y el José y el que ini'ox’mtimos x/omingo Pacíij 
tspuuas, que se iligaron entonses, levaoan la Pisxt 
ael duaruia, la ropa que tenian puestíi cuando aseq

f)

6

al «UttTuia eíLaJ-O y la ocultaron en 
se ha dicho.

la oarea quei 
las nUbOriuaiil 
peligroso Laura

como exaltado ro 
de ello ini'oriüax’ ae locales pou.ran

que Xue.
-¿ue teu¿;o el honor no parriciparle ei

plirnienro

u>r . xeuien te
z

d.ü

i<o
a lo oruenauo.
ai os guarue a v . muchos ai ios 

Balencianci ¿2 de Junio de 1,940.
t-l (ruaru-ia ¿5 encargo-do.

Juez del du¡águ.íxo JAilitax' Permanente de
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I córdoba 
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DE JEFATURA LOCAL DC

PALENCIAN A
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Cop referencip. a su o^i,ci.o. No. . 162 
Pecha 14 del copripnte en el que me pifie 
amplié informes de Domipgo, Pacheco, Espadas^¡ 
pongo,, en su cono.cimiento. que cuando, dicho 
informe fue dado en esta Jefatura no rae 
encontraba al cargo de ella, porlo que de^. 
conosco en adsoluto, el contenido del miE-,K 
rao, pop no tener copi^ de el mi antecesor 
pero con referencia a la participación del^j 
mismo en la muerte del Guardia Civil Ma- 
nuel Sanees Jimenes creo esta.encartado > 
Domingo Pache co,-Espadas .pero. para. el raayo¿ 
esclarecifliidutp, de lo„que interesa puede ’ 
dirigirce a la Caja de Reclutas de Luce na h 
dopde se_ipstruyp, el atpatado,,siendo, Juez b 
del nQÍpmo„sl entonces. Comandante de di.cha p' 
Saja D-.Juan Mopales, y, encuantp, a. tpetigps; 
que puedan deponer en di,cha. muer te tofiop 
están en-ppi,cippes. • . . " |

. En cuantp, a su actpacipn poli,tftpo,. Otji 
sial deja mucho,,que desear,puesha si^o, - |

este pueblo, llevaron a la olee, tpaoajador | 
_ />r>ri RiiB -nronaesodas .y,.SUS í

F 8

en.uriipp.de sus Mx hermanos lop que en 

ra'al ne.rxipmOr cop sus p,roipa^Qdas .y,.sus 
ppe^i,oaqippesÁ, cuypp extpremop ppeden 
coppi-oyar tpdas las autri(iades-de la-lor 
califiad. . . _ _ .

Pop dipp Espeñay, su Reyo^-uqlpp Na- j
. .

en.uriipp.de




nec. 1 a 
crit

aci as
• 1")

._4. O 

u O\-u o

L- - 1.4

> ¿e
r

z
dC d<;

ÚG ? t

'ÍT 3 .’
7" '3

e:. L o ’c: t 

fíP c<^rj3l
c 3 f ’_ 1 7 y

3 1 i b^r
- L’.f 1

(3 vi i clic i.?''
vlí-' Ir L- ú- C C'.’- O 
t C'- t'/iCiO n¿ 
nc i i e>''d? e t.c 

í,'j íic- Gi’í.rdía C’lvll
rcee J i rcre £?, hecho ocn- 
, C2'' n^ya T'cchc' el Pe.che 
1 pee Pin-o?;2’-'ede.rente d 
Júpe Co -i p<. oi'Porc ul ej 
e de Ir t'U-rra del Toi-- 
.j as y deepL.er ho llegado

• V'

r

j L.e , 
LOS suc.'. t;

C
C n L~ T

'.•• e TL

¿leí i 
ro

re V i ísíen 
íop prc 

de Jv.at'’

Jí; p + <i 'l’o c

’ ' F 1 r'O de rir-
:|V i 1 ■ d c*-.'*' ert-
Ir. T.e;.- Tire V i d i'iíj
U ■.:.!■ ■.: L C- ; ■ i. a.

ci.yo f' 5 y- C'. C ¿<

I-, r.l Z-. i-

g!^



ij

Indagatoria del encartado

e que está obligado a decir verdad 

ersonales:

‘i 3 gkÁa£»o

Q.0iAÜi/^U3

dturaleza ?u SOÁ U^UAí^

-ux u euixts-
J¿ Tó—......

(XaXU/Ko

LÁÁa-ídí>4<LLt<_ 

Pi^ v\ V t ^LvQSJ.._.^tJL »^<-e>

'dad

'siado

[ovincia

^sidencia

Vts.

^mbre de su Padre 

ombrc de su Madre 

9mbre de su Esposa

D * t A A eMw<r .

irrtcro de Hijos

^fesión

dijo llamarse como

En Cr~ de

de mil novecientos trUnta j’ (¿t-í Q^*onte el Sr. Juez

instructor con mi asistencia comparece el que advertido 

consta al margen y reunir las siguientes condiciones

N.'’ % 1

A'

SEÑAS PERSONALES 
r®UA^ IviA ÍLoLU;^ f>«4Ac 

(LMtv) *4 eevtcAlC—y

Mr»
p-«c^

<í\^XáTc«.
__

;ÍI<AX/V1 'UJit 

¡

!
I

í

i
Preguntado convenientemente y relevado del juramento que tiene prestado. ^«¿;gZv^

>< -^XA oIa eA*^a-c^AA>-. T?UM. h vcaT^ ts/e^ Q^I/’-.

pCf.^ e a<ÁJxÍ^ ol-^. '

I
‘ Y< Jí^JLLvClVeíX)

LaJC.

tÁX4. QU^ IT. od -í 3 oCt "/lÁA>LiX>

* t

1 j-í caj¡ ]Te,«^

' ' ¿

tA.0íAA^^
« _

>t>vo c<3 Cx«aJ^

'Cí-íe^i-Of
i

. ^VCx>t/^< Vv4xz<// <^ TV’ÍAJüi/P

í’-^^TíLCo ¿X <ÍAy\/ít>^ -^C •CA,et...C'í^ k¿zC^6v.<x«,<t« €<íx-< ‘ó'U

. • '

I

K««>

d—» ■(

\ Cu. Sf-' *

T’-

t
i
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Q,O'\,<,^^ 'l X^eA ftz \^.___

I

Q ct^n aJ »

' t'O *|OUl-

XIA-A. 7Slaj\ q—

/. 'I OCuo p ¿>-v í 

<^e4ociex^V<<-. X Aa^ 4^K..

-f ol¿s^ '<j^ í-t-^z? Q- ¿5G* í

/ •/ '' cyl£ {

XXx.>'-'^ í”» V
__   . 0

6-ex Mx Q, íiAA^Í CÁA-A Oíz^

-v” eA-v^l <
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declaración DE..?^U.au....... \ En^í^UzÓLisba. e-TT................ aL..C- d e .^4aÁa¿o..................

(i ?... lAÁzft/ííÍM CÁl.tLuA................... ^jg novecientos ...ftAAflkftAóz^S^........................ , ante

- ----------------------------- 1 el Sr. Juez Instructor con mi asistencia, comparece

el que previo juramento que prestó en legal forma, dijo llamarse como queda 

anotado al margen y ser de....i.^...años de edad, natural de .............

.................................................... provincia de... ...H.'M-.tl’.y.A-»........................ de estado 

..... ................................. profesión. •S:x OSíSí^.T?^.. residente en...... jAizy.v.4lÁ.«-».„ 

............................................calle....^o.?X.............. .................... númeroc::^......y ....^.<M^...

» ’ , 
KAA^kAtXft?»

instrucción.

................................................................. antecedentes penales.
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Cf gobierno militarp f
y provincia de CÁDIZ • t

3

11^.telón

gociadoJlAS ti da

Hmero

Adjunto devuelvo a V.S» eíchorto que 
me remitió oob au atento escrito de 
fecha 25 del ppdo. Octubre,dillgenoladc 
en LORSwZO 33VILLA VBtASCO,MiaUBL HUR- 

<€’ADO SORIAnO y ANTONIO HURTADO ONTRVA 
no habiéndose podido.dillgenoiar ea 
UTC7;Nn.-ij '^OR^mO GARCTA y JUAN OIRALD'SZ 
D"^ LA TORRH,por ao encontrarse en la 
Pr^s^on Central del Puerto de Santa 
«larla de esta Provincia.

Dios‘guarde a V,S1 muobos añna 
Cádiz 18 de diciembre de 1,940

y :Sección ríe Jusbcia {Ase 
¡¿cj para despacho.
Pe O. de S. E.
maad

o

B1 General Gobernador Militar 
P tA»

B1 Gomne> encargado
r

mador Militar ae



*,

EECRETO.- Pase el presente exhorto diligenciado 
Juez Militar Eventual de la Plaza de

• • quera, Comandante Pon Manuel Hazaña Gciu 
lez, para su’union y efectos en la caue< 
de su razón.

Malaga a 21 de Diciembre de 194o, 
EL GOBERNADOR MILITAR. .

i

1

t
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I>» ^e*te <e s«nt* Me^e e 14 <e BielemP*e <el itxll ne- 
▼ eelentea eueeen*t«,

.■***^^^^* el peeeeeté eaOiP^e que ee eeepte ei» pei*» 
Juiele y ai efeete een eeXeteaeia Ael fle*Aeate Ae Xaaf» 
enteeia B.Anteaie HeenenAee Chlee,ee eallAnA Ae A«e*et« 
ne'quie» fl*ine en peeeee- Ae eeepteel^n evnapXimenteee y 
pese tiquete teta* fequellea Aliigeeeiee que ee el edLene 
•^^^^^•••een,VeeifieawAeee que ae Aaeuelee a ■ 1 e ¿M>te-e^A 

x'** que A •e'i'A^l le paeveye y fiene «•«.<< le que ♦y

T. I G J! w C I a) • 3««ui4«»«ñt« we «mbp1« !• c pr* s.
- ----------- Dry

yiBTíMClXlOTKZ )
FAGSA BltUPAU )

ím Pu»»i*'tp* «te santa l •• 14 ae ixieleeib* o 4el fcil ne-
v<B«i«ntee euw*entB.
PevuelTaee el p»eeent« «adíente «in exenplúauntia* al «B» 
Cmí*r»tíint« Villta* de uete Pl-^taten el enee*ti«4» VICKIK 

TT5 I’CHENG GaH? lA.pe» n» haoe* tetxXdr lHK’^eer en le P*t 
<< «Tte I*lare,eeí<un manlfleete el SH.DI 4e

1» KÍ re-^ene fiel* nume*e 71»2.xel le P*»Tey0 <y flnne 
e Dey fé

i

X I Q B n c I a) S«(?ul4««i«nt« •« «umpl^ IP p»^4n'i<p n,!n.<e Ip qu«
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En <4 .<Rnnt« lía’’i’j • 14 4« 4«1 mll n»-
veciftntp.» «U9*ent>i,

*^lbi4> el p*«9ent« A««pt« «in pe*4ui-
•*•’ y ‘■>1 eí»«t» «en seíwtnnwla 4wl Aae^ent* 4* luXe»!- 
«fia D*Ant«nt« H«»nan44»r Chía» ,«ali4aA <• 
quien /i aae en pfueT-4 4« «eoptael^n. «u»ipliaenteee pf«- 
•llquene t«4«« equelle«t <AiliK«QAiea Que «n «1 ai^a* ee 
in^f*’«4*'Ve*lí’ieen<eee que ee Aeruelva « le Au%e*l<e4 
que 4^4^e« le fiene •«•«de !> qu e ’jey fi»

L 2^ e K c_ J. A_l

I

D»y fe
«unpl*» 1p «»»<«na<e p»* <• !•* qu«

a

I

1 •

IriD^JJCTA JUIC?)
SH-TPAU )

*

En puefte 4« Sente Ke-ie.e'K <• Dlelentofe 4el «11 
•ientre euefenta, '
Devuelvawe el presente exhP'^tv ein eutiPlAwer^e* el 
CensnAente Kilite* 4e ««te Pl.ra.ee el ejoeBfteA» J”*Jí 
GIHADWT. n« T.Ae TORias,pe* T» hube* teñid* i"** 
la p-lel^tt 4^e«te Plere.eegun 
eeefce* 4e leyere ene fl«i*,Hu««»e ?inR .Aex le 

1* que pey fé.

Ro^i<«®í«nt« «• «umpl# 
rry té.
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sección do Justicia

Adjunto devuelvo a V. S. 
exhorto dimanante de..?..?.^® 
..... ............ . núm. ....cont ra

’ í 
Nj

i-

debidamente di i i grenc i ado 
en la personado ...?«»?*

Dios guarde a V. S. muchos 
años .

Granada ade
de 194.. A

■^1

D« orden de S. E.
EJ Teniente Coronel Jete de E. M,'

F MUíLgí' üaza^s. ....

í
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Oeclíraclón del Testigo

, ,-.r •■ O • ■■'

J
----

En

de mil novecientos ...P.}¿. .W.^:‘. ur O

■<
p

n:
- ante'.este Juzgadlo compareció el testigo anotado ai margen, el cual

r. •\-

\znterodo del objeto .de su comparecencia;-, .de la obligación que. tiene de decir verdad.y de tas penás.enque 

firre el reo de falso testimonio, siendo....

\arregio a su ciase y preguntado por las generhles de la Ley; .dijoi* tianiarse como queda dichOt-de.,.. años 

edad, de estado .................... natural de ............ .................................  ’

.............................:que...... ..í?. ha sido procesado, y con domicilio in^esión ...

\ y qae no le com-

tden las demás.
!
5

i
Pre<J^antado convenientemente por S. S. manifiesta 
y “i 'ic I ¿T’ ■':o

3i ^'0 orTC'tr
;92' ii'if): 

G1 ’=’U 
!’uen 1 o IC o 1 2 ci. ■■ «t 

02’0 1 o bo '’el
biert« ;■ e:. e 

?Q'ie --

1'

e‘t .

i

í -- i , r

’TX

t' :■ <3

C Ug

-■ i ’O

i f'';
. o f3« y r •. ■* 9

su Oí i - 
„ ’ ir-T) ■■ -

1

• *A

y
2'
J

pV i; ; JO?;O-
r-Í-J ^■

^•u ’ o;

J '■> '

} 1.3 J

■ t

1>.

f

cL'o ;

uc' •
■ i; j
4

3 ' IT..2

i ó

Ti l
3 i ;■ 3

.rro oi'i. 
’ ri o ó o

iff



/■• *7^

' w
^AMIENTO NACIONAL

! de

ALAMEDA
j (MÁLAGA)

[ARRIBA tiPAN^ '

■ .. 1 
ícion________
gociado t 

¡mero

■?) contestación a su atento escrito 
•js 113 del 7 del actual, pare que poí: 
esta alcaldia;3e le informe de la cónr 
Jacta y antecedentes políticos sociu' 
les Je Joaiaso Pacheco 3spaJa(a) el i 
ZilonaLoUillo de 33 aíios Je edad casadot 
Jel J'ainpo y vecino Ja Palunciana, da > 
□ o :2&¡iifí3tar cn V.S. que este indivic. 
dúo, estuvo en asta Jurante lo doniiiu, 
ciom rojaen este pueiilo.y se alberga!-; 
bacn lacasa Jo un rojo llainado Jpan 
Capitón fa)tíl faltriqueras el qu, seü 
encuentra preso en lapruvincial de 
laga y no se tienen noticias que di-,- 
cho Domingo Pacheco, tomara parte alL 
gunaen hechos delictivos en los poeoí 
dias de su estanciaen esta -no

• detalle 
ijiiurarlos 

Palé nciana 
.ispaha j

Jo ,Jar a V 
Je rite o ¿-or 
taral Je 
uios oalve
riachos anos 
.vlaiaeda i>- 10

f ■

a

í

i
}

puJic n
s Jt sus antccec
,e fj vecino y n¿

Je 19'*!

V .o .

l

i

I

Mflhor _)pn ..ianuel 2íazanu3,Coi2.andantü juez Lili-ai Jel 
t'^^LjCtJo r.;i Litar en ■'• -lí - -c i, h

ii
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' Jcha, 7 deX- nctAal; ■/tengo el ■ho- J| 
.< . .- , X, •■ ■iiór; a Is^vRitpério®

uñ vrnci3 Ux_ u") q.ué segrui
i^ór'ne^, adquiridos por - la íuer-r.^l^ 
Vie eSete Pues"td/ d¿i náturul 'y

■ vecino dé -paieUclana ‘DÓ^lT^CíC ^^ 
rAü;H^;S3yAÍ)^ (aj J
UXb; <?ué en Iqs^^ priineros

. di as :del ífXpflopQv líovlmí^
’Mac ion»í 1 * estúyp én 'ej£Xa*^loeali 
dad en iCasi. de^ ún 'tal S’altri-;^^ 

'jilgueras que en la- áoCtnalidad ' sc^ 
/^encuentf^a deiiénido en la pri- 

sión de ?íálaí5á, sin ‘que áe^/$en| ' 
^ííü noticias .de sxi conducta, y

. /den’ás antecéden'tea. '
, ^Dios guarde' » V.S. ruchos aP.os
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’*• iÉl Comándente ruesto
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I de Recluta n.° 20
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TELEGRAMA POSTAL^ a
f

^ll.-
r

r

ZzUcena^O—■ de......JuDÍO —............ ¿/e 7941.
I

B-
i en te....Coronel.. (^runcr

r. QorLan_.danle _Jue" 
de Aiiiii^U^KA.

2 ........ ....... .... ’..............
í
!* '■'

t'to nu atento escrito n^ 1105 de fecha 7 del corriente 
Manifiesto que,según los datos que obran en el Juzgado’’ 

Sjpr de ésta Unidad .'aparece que la causa na^l¿¿ de l-do 
contra los vecinos de Pal enciana ,^.hi S0..I

.otros,cor el asesinato del Guardia vivil a^aIíUiíx. ouuCjsí 
fes, fue entregada en 13 de J.Cayo de 1^38 ax Oficial 2-. 
ario del Cuerpo Juridico .■.‘ixitar,D</l<_^^i2ihUiiuj GOUZiij^i'/ 
^H,en ésta Ciudad,para su continuación.

’á! Teniente Coronel,Jefe.
í

•4

en

I
I 

!■

i

4'7^
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General de Seguridad
Investigación y Vigilancia

cción
TOO de
í
■SPECCIÓN DE Antequera

En contestación a lo interesado por 
V.S. en escrito ns >3".
actual,diniananto del Sumario 5304 del 
año 1941,tengo ol honor do participar 
a su Autoridad que han dado resultado 
infructuoso cuantas gestionas se han 
practicado por personal da asta Depen­
dencia hasta el día do la focha para 
informar del rofarenclado on dicho es­
crito,DOMINGO PACHECO ESPADA,(a)el Mo­
naguillo,de 33 años,casado,del campo, 
natural y vecino de 
no existen antecedentes algunos en ol 
archivo de F.E.T. J de las Jono,nl taxn 
poco en el de esta Dependencia.

Dios salve a España y guarde a V.S. 
muchos años.

Antequera 16 de Junio de 1941» 
El Agente Jefe.

l

*

í

1

'r-1 J
> 1

COMANDANTE JUEZ INSTRUCTOR DEL JUZGADO MILITAR 
DE PLAZA “ LOCALIDAD»
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- ^declaración

L —

)
? ...1. novecientos ..ex:.—.................  ante

/ el Sr. Juez Instructor con mi asistencia, comparece 

el que previo juramento que prestó en legal forma, dijo llamarse como queda 

anotado al margen y ser de,¿?.

de mil novecientos ..ex r\

instrucción.

Avi.d e .„¿x: .i'ii.o.

V': n

años de edad, natural de

,r provincia de.L;..¿,,.. de estado

profesión 1 residente en ..¿.¡á.V....

número......y

antecedentes penales.

Preguntado convenientemente, dijo: ’ -
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IdECLARACIÓN DE«.,.2.-;í
— ................................... .X. de mil novecientos

k

ante 

el Sr. Juez Instructor con mi asistencia, comparece

**
el que previo juramento que prestó en legal forma, dijo llamarse como queda 

anotado al margen y ser de...¿ añüs de edad, natural de 1

provincia de ...Co«\Á.j;ü.'.i de estado
-is •* J

número

instrucción.

antecedentes penales.

«...residente en ./kk'w

Ca 11 e....il:?,i'.;.*.;;.x‘.«

profesión

A

' L

>-

i

Preguntado convenientemente, dijo
.' ; ' ól-
j; ''1 j:' ■' r ■■. i
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“?’5'’ía2^S?oSdn9áon9o d9*VlllanaaTO d9 la Oonoapolon.yiaaae ÍF 
«ÍS;\a:ÍaSi2Í«tn: ^o’o“?én:o’aua?’9 loa taatlsoa »xa ma„ol„«‘r 

¡?sa. d« q.,9dar b,oho lo ordanaío.doy fí.. ,

fl> A ■

T

eOTznOOlonoa, J 'SU 4 Z It 4^ Ha To nA-.-.ande Cordtba,Inter93ondole el^testimonio de la banS
■SU'.»" X’ U TM-O • J

y de quedar '^^eo^’o ci^anto se ordena,doy fS

üTLT **11110 de mil
« í' 7ÍÍ‘'/H?lí»r'"¿ro;?'¿iSo) n^vnóientoa o„»rantn y „rtn.

Por reolbldo «’ ¡T^Í^Í’^oSo. Sr, Gobernador Umtnr 
Se^oíiSSl^íntZSsíandile el testimonio de la Cansa 122 de 1,936., 

se rdnoiona oon el anortado. r^-rdenn.dnv i«4
Lo manda y rl»

a ■
1
i

%iin de lail novoolentc’Tn Anteq-i-^cra a n’iQ'^e do 
oiarenta y iinib.
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LUCENA ccówooba)

2—7—941.
Sr Juez Militar Bventual de Antaquera

!

5

I

!

Muy 3r Mió: Recibo su oficio del 13 del actual 

y en relación al mismo debo manifestarle, que desmilitarizado des­

de hace unos meses hice entrega de todos los procedimientos al Ca— I

p i tan

ciones

don Juan .¿oreno Galzusta, quien cesado a su vez an las fun—

jurídicas que desempeñaba, entregó todo lo que tenia pen-

di en te en la Auditoria de Córdoba» por lo que, quizás, en aquel

Gobierno Militar puedan informarlo del actual paradero de la saña-

ria que interesa. Farticulanaente puedo decirle,que según creo ra­

cordar, el sujeto Domingo Pacheco Espada fue condenado a muerte

en la causa instruida con motivo del asesinato del Guardia Civil
i

don Manuel Sauces Jiménez.-
Con este motivo me es grato ofrecerle a V. como amigo y s s

t



SALUDO A FFAIÍCO 
i ARPIBA ESPAÑA 1

Ke Sspañola ^radteionaltsfa 

de las ©. ‘Tf. S.

WURA PROVINCIAL DE MÁLAGA
í
s

DELEGACIÓN DE 
ANTEQUERA

Salida

b 
? 
t 
t

1 

t
r

Consecuente con eu ollolo núift l«X09, 
fe oh*, 7 de Junio posndo, Intore sendo 
Inforflies de DOilIHGO xACHECO BSiíAHA. 
de lalenciana, siento no poder sumi­
nistrar se2oa por no pertenecer dicho 
pueblo e esta Delegación Comarcal de 
Información e Investigación»

Por Dios, España y su Revolución Ha- 
oionai Sindicalista» , «a-i

Ahtequera a 4 de Juiio de l**H.l»—
El JEFE lOCAL / .

LA r

. tu tu o
! Ul^ Firmados-Luis M

n
•^í-tgr rerm»ínent« •

-

' -3
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^COMISIÓN PROVINCIAL

fcI examen de penas
r ——

c Ó R D O ®

y

■

í

p
í*

•En -curapl^m^ento de lo que interesa - 
el r^iXcrao.Sr.Coronel Gobernador K-»-- *
l^tar de esta Plaza sobre teat^mon^o - 
de la resoludon-recauda contra Fa i 

'^'^^NEZjhe de man'’fe atarle’ 
que d’cho proced^m-iento no ha ten’do i 
entrada en este Organ'israo.

D.íos guarde a y.S.m 
_„...Cordoba 2 de Sept/r^mb

^vCOtíAKDANTE P

os años, 
de 1941

/

t

pdante Juez ■''nstructor do

.*■ * :*-í'



iMtirn. .(/'

fiohieriio Militar de la Plaza y Provincia de Córdoba
M ________ ____

FELEGRAMA POSTAL
Asesoría Jurídica ..SecciónIMegociado

CÓRDOBA ...10 de ...Septiembre de 1941
- ' •

Brnador Militar de Córdoba a 1. .S^.^.-Ju®.». M.ili tar

r.ottt.u.il. d<s .-..ANTEQÜBRA.....

CoMsecufeuce a su escrito referoate ai eaoar- 
tauo MATIAS SORIA JIMENEZ,le participo que exa- 
miaados ios ficheros y archivos de esta Aseso— 

misrao.ría Jurídica,ao coastaa aateoedeates del

De O.de SS« 
COMANDANTE SECRETARIO..

r.ottt.u.il
O.de


-a

^misión provincial

r
(examen de penas

F CÓRDOBA

re

L*; j.*

r*n. o-Jiití^atacion a~. au ofi- r 
cío nura I707 do- i’aoha lo dol 
cor rio ata, e£i ol <¿up intoréoae 
"So s'fc inonio d.<i la causa nura

122 so.rrulda contra 'BOilII/GO 
¿Al CJIíLOO EbPADA he de 71 -^ní gl 
tari» q;jB dicho procediiaienti 

no ha tenido entrada on ente 3 
organiarao, * f

' Exauinado el fiolaoro gene 
ral de auto. Gobierno lli litar q 
¡JO iní’orraa que dicho proco din 
raiento sj© encuentra en el Juz 
gado E-.’e.jituál de Plaza nun 14 
donde puede solicitar el tes 
tinónio que interesa,.

Dio a guarde a V, auqhos'año"' 
Córdoba 18 d s Se pt iqjabro 

41- .
si} ooí-iAiíDÁi'7jrí h^íísidbjí:
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láilitar
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¡40 MILITAR DE MÁLAGA
4 -
jeCCIÓN DE JUSTICIA

?• K1 fíxomo 3r. General Jefe de la 23 
iJivision, en escrito n® 65.064 del 25 
del nies anterior, ate dioe:
«El Excmo Sr. Capitán General de la II 

He¿5Íon Militar, me dice con fecha 13 del 
corriente lo que sigue:»E1 Sr. Juez Milit 
eventual n® 13 de Corobaen 4 del actual 
me dlce:=» Huego a V.E. de las ordenes 
oport ñas a fin de que sea enviado a es­
te Juzgado testimonio de particAleres de­
ducidos del procedimiento a® 53ü4 segui­
do por el Juzgado Militar de la plaza de 
Antequera, contra DülIIlíGO PACiiEGü ESPaDA 
en el que consten los cargos que contra *
al mensionado individuo aparecen, a ofectofc'' 
do unión al procedimiento n® 34033 que por 
este Juzgado se sigue contra dicho indi- ' 
viduo.

í*o que traslado a V.S. para su conool- 

instructor do la Plaza*d^Ccrd’’ 
j ol testimonio que injreresa.

■Oios guarde a V.S. muchos años 
do Septiembre do 1.941 
Gobernador Militar

t

> .-.

i 
'i 
■'O

? o
it

* 
I 

■f

.«u urasxaao a. v.ü. para su conooi-
directamente remita

doba,

Malaga a 9
31

‘ 3 esUDO vATcaA

de
A r u l: rí A



í¡ISION DE CLASIFICACION 
I %

’RESOS DCTENIOOS 

Prisión Provincial 

tpalaga

l
rKl 
í
F

.1
Tengo el honor de particLpar 

!.. V.^,uUe la Comí''íón de Cla'>'t-^ 
ficacion y ExcaroelartitenZo 
pre tao ha da 'tfteado ^^1 re- > 
clu-'O anotado al margen, detent- 
do a "U at po^tetón^en el Grupo 
B.del Art. 10 del Decreto de le 
Pre tdenct^ del Gobterno ae 1^- 
cha epttembre di timo (B.
O.N^ ..-^8) por encontrar<^e pro-' 
cesauo.

Lo que comunico a 7. .s . u lo^ 
ae lo ^.t puerto ^n uí-

cho apartado B» del Art. 10 an 
relación con el pdrr^J^o ael 
Art.óo de 1.^ cit^u,^ ^i po ició¿

ÁcU'^e recibo,
Dio'^ guarde a V, <.mucho'' 

o •
Mól aga,¿il ae Octubre 1941. 

El Coronel Pre idente.

<•

O

ex
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r

JUEZ DEL JUZGADO KilLITAR EVENTUAL DE 
ANTE^^UER^
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‘ji-(ir^noia 1^- remitir ''ín Ant^ciieT», _ . m • ‘
ouarenta uno -eT>ttembre de mil novecientos

IS—^^^TfHTsoóne Que en vista del ncf^ , pzie Penas,unido anterioiSlSt*’®^ Comisióqj Proviclal
í^! n??a que con ello nuedan cuZíi?.?*?^® oficie nueva-^ente reo,itiendo inroi? 

i «9 de l'^'íd.la que ae enoi,. 4. el envio del 'testimonio de la CausaI num.152 de do.ia que se encuentra relacionada con el encartado ^atiar4íT¡
. Tlmenez, -j wxi.?,

yo mando y firma C

k

OlJRdqy

intenijera a once' de Céntienibre de ’ril novecientos 
unir Telegrama ^oatal. cunrente y uno i-

'4 r"* ’'®SÍ^^n? elevra-A Postal del Cobiemo -iTifar^r de Córdoba,referente el 
Interesado anteriormente,uñase con antelación
L recibió otro-oficio de la sección de Tupticia del Cobierno ''’ilitar
de valana,en cu^li^iento de cuanto en el se ordena recitase -estin,onio de l^s 

eT encartado Poo’lno-o Pacheco 'Asnada, f i varan en este Procedi- 
piento,Unase el rencionado oficio con antelación a estas actuaciones.

nando y firma C.C.y de nuedar cumnlimentado doy fe.-

titia j^^Á-L.o><

>a.

»-

REjIITIR
.IGEI-ÍCIA DE RE
:gio ul.irlü

[0
■^n .'.ntenuer» í» ve intlcUAtré "^e '^ept ■’e’^’hre de .nil 
novecAentog nno,renta y uno, Tor reci'^'iáo 
^residente de ^on^s^on de Axonenés de "^enas de Cor­

corriente, uñase 
.Tuza»!» do ■”’ilitar T-

{

i

oficio de?, l
--------------------------------------------------------- i.

con te s t ando. al remitido se#^un dilivpncia del dia diez del 
stas actuaciones, y en vista de su con‘’'enido, oflde^e al 
tual de ?.a Plaza num 14, en Córdoba, in-teresandoT e ■testimonio de la resolu- 
0 recaían, en la causa num 122t seguida eo^tr? Pominvp ‘^acheco Panada, 

mando y , V de nue-^ar cumpi i«nentado, "^oy fe.

¿Gd^GÍA DE rtATI.í‘’ÍG21K ) Anteo
j*_____ _. - -________-__-/

d e T o trn , t "i oa nd pT P
^oniníTo T'-’checo 'Conadne fo) 

dp •*'e--‘V'n dos '’oT popodo Cpn
T*mn

^iei on 
pto, 
^eto
i
I

ii

o c> -lirio dp f'ctll'^r'P '^p

'mn, d'er'pnp c^ip^^r
■’^rípion, a? ertca'^?'ado en f 

nor-Ilillo, con o-rneerlo o lo

’nnv

ñola de nnicnJ Áateqnerfl fi oiietr>Pté'n-vienbro'-d^--atlr-^

Íil del posndc *^0111 bro del Sr.’ ?i'e- 
Toibldn escrito n • - dotonldos.en el qiie nenii'iesto qne el

_e ?o''tn noinlng'’ •«‘apede .bn qn edndo elnaiflcPú-^

)
• r

*



LIITü-.n.n;TA: ^-n Mnteqnern onntro de ;ínvienbre de lail nnvecient^s enojen, 
R-’S^Trp ,^Tl!r>.^”e^el^pr'^cea<Ado en In presente cnnsR
Ís^de^í incnlpedn de ^er .destecede i.^ierhist^e^^do
sed.'^ de bober Intbi’venide en el escsxnntn . necbe del iR el
Jitnenea beche eonrride en -hnh->n° Cnrdebe en le n^cbe dex ni 
d» Jnnie de 19ÓÓ de beber sid'^ dnrente el ao-iiiin ri rxstn ü piten dei 
"’1‘=‘relt'> te 1n eat-^nde teiabien eo^snde de beber teiaedo dote^,¿olnn h?r.b.l y si>s MJna.q,,» f^.r-n ;1 di. slg,.l.„t, J,-

ned'^s «atende detenido en In -frislon x’r'^vlnoiel d exeíj ,
C<"TSTL'^RA'TJD'^:Qne le p^ne qn? en s^i dle predn onrresponrrle es presnmij^^, 
ni'^nt® siTD^rier e le de doc*’ eiios de px islen» -S.sí.o^rd. a.ol.r.r 1. p.llBr.31d.d d.l r.í.rld-' »b?
dol ’rticvlo 5''.Secreto de a de Septletibre nltira-’ (B. .n .<-48)eai cnnn qne 3^ noíifiqné ;? oí. director d-» le -riaion pere qi.re le raentenge «n ij 
situación de detención en qne se encnentre

Lo laend'^ q-'-'ede^ cniapl 1i4"ntnd'^,dny x

DILIGSÜCIA D E REITERA 
EL OFICIO MANDADO AL 

JDGADO L$^ Córdoba. da Ante quera a doce de Bábiv; 
novecientos cuarenta y úavtF. 
QstitTonio que ¿e intereso .nue Taire nte reitaríi

ül-ulGENClA

nuo’ 14 del, pasado septiembre. Oficie se
tirronio. quedar cutrplic-entado, doy fe.'

ESCRITO: -En Ant^quer 
Tccicntos cua

de

^or recibido testio'onio deducido de la Caasa N° 160,_^<íuq se 
o-uio al encartado on este rooodirlento Dotringo Pacheco Espada,^^ ¡ 
Sr. Gobernador Militar de Córdoba, uñase s estas actuaciones par 
ci_!. en las tristras.-

Lj trando y. firtra 3 cnedar cucpí licentado e'n ol acto doy'
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ConforT)? a lo que-interesa 
esorito NQ 160 le doce dPi actu 
to tenso el 'lonor fie rraitir a

- ntestaío ie 
iia Civil ie denuncia contra 00’ 
i-AGHSGO; SOPADA no bacieniolo ie
ii iOj en e 1 OU'^a rio que s' 

el su io enelanoI926por isnorareí 
este .Tuzsado . < .

Dios ¿suarie a -’Z, 3. nuchos años 
Cordolia a oe de'.febrero ie 13 42 

31 Do-nandante Juez
Zi - -•.' • . A •

31 ^Teniente

a

5’

V.

I

I

AST’ü'íVS'.U
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et 
c 
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s 
el 
'•1 
el 
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ífrí
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TSóTIK'OK;

-P. i^arquez vjOTez , Teniente de Artillería , Secretario del Juzga ;
Up •■ilitar Eventual JQ 14 de esta liaza del que ea Juez el Comandante de 
Lrtílieri» h " ‘ 

r T
Lo de Jrger-'Cia 
tu o I d 1 s - i V i 
bice: Jlwo 
pue s i-1' 9^ 

nos

¿ose
51 ít 

yo
del rUfeto de ±'a leñó lana

Sr. - 
suscribe que

« e e n c on t ra bo n e.n e l 
hermanos

£o s <1^ esta 
Ración y el
Je rifa o o de e c r 
i i 1' e c t i V o eí de 
¡ato vi le ente 
162. , hecho qu 
¡926 , por cuy 
[n 11 ru o t o i 
¡licada en 
jhoSr.Juezcei 
’-uc I ra de dicha Causa y se necuentr-a .a la vez

I 2acional desde que se inició el 
comunicó dichos extremos al Su. . Vre-i lente Je dicho 

Iración y en escrito del, fecha del anterior 'lia 18 , 
ietraco por haber ertado la con te s t--í ci ón en ’alencia 
¡igue in con t .0 s t a c i ón a su escrito de
'estaré que í'rancirco y Domingo t achecc 
lado escrito figuran como internados en esta 
iandose cob esta fecha su pase a situación de 
ción , en cuanto a su hermano ."'bsé no figura 
:c£ que obran en los r^ristro- Je -1 mi-mo 
socim i en t 
13 de ;
úbie
Cord oba

Varia ¡.'oiina Jelmonte .•
i j j'i C O : ^ue al folie do- del Procedimáento "¿umarisi 
24023 se unen escrito del Comandante '•'iiitar , Cabo de la 

'córdoba) que copiado literalmente 
abiendo llegado ha conocimiento del cabo Comandante del 

e- la vez -1 Comandante ' ilirar de ésta Plaza de 
Campo de Concen t ra coi ón de ALT l’’C’CA (Alicante) 

r’rsncisco y Porringo lacheco i'epada (a) l.os • "onagui 11 os veci« 
, ios cuales han sid.o en el campo rojo , el primero cefe de -Is 
segundo Cerrandante del ejercito rojo asi como igualmente otre 

llOTrado José • los cuales eran en esto de los principales 
Ti y habían tomado parte activa y directa en el asesi- 
e t i u o en le persona del gijatdia civil Lanuel ¿anees Jime- 

en esta tn la noche del 12 al 12 de unió Je 
se encontraban reclamados por el 3r. Comandabte uez 

de ’?e cluta- '*íí I? dé Tu cena , en circular VQ 2833 pu- .

i

í

Tj g Ci t o 
i ; c 1 6 Q

os
I 

'-'2 
C Cll

tubo lugar
h e oh o 
Caja 

tr2*u?’iiTiSí«55fag‘íoí’hífií5íe'-’í'»’8«il»8tój3’’»í'’58oS.Jff"8.‘** 

prestando sus .servicios eihsl 
'loriq-o 'ovimiento ; *el que suocr 

lresi lente Je dicho Campo de Concen- 
recibiio sn esta can 
, me comunica lo qü¿ 

fecho 4 Jel corriente he de mani- ■ 
jspada a quienes se refiere su ci 

■Jampo de Concentración . orle 
incomunícalos y asu disposi-■ 

su hermano .‘'osé no figura oO'po intérnalo , sejun los da ' 
reristros Je 1 mi-mo lo que traslado para su co­

salve o ¿spaña y guarJe a 7'. muchos años Alb^otera a
Año de la •’^ictória 21 Jefe Jel Campo 21 rma i 1 s,j 

y sellado lie.- 3r. Comandante '‘illtar de i‘.-u lencian-a
Campo -de Concentración Je Albatera tef 63 / 15 .f Lo^ 

Je porticipor a V. I. para su yJperior y ietiio cjpnoci- ’ 
de-na- efectos que ssti»'- oportuno .- Valenciana a 22 de .'¡unió de - 

Aro d^la Victoria .- Cóman da n t.?' i L i t a r Cabo de la 'Juadi-a Civil 
Carvajal fírtic .- -.ubcicaJo .- Jlu-trisimo Ceñor ‘Xuditor de ^uerra-^ 

Sur .- Hute , 
?te y a petición del Coman Jante 

rintequera Txpi lo el r iesente en 
mil novecientos

c- 
de la 
él -5

con t.? .______
í'ra nci eco y

COTO inlernadoe 
esta fecha eu pase a 

en cuanto a
obíon =n loe 

o üioi- 
o de 1929 
\ub r i cu íí o

-------------- ¡ ■ a rgen 
l'ue len^o el honor 
diento y 
Í9¿S 
igna ci o

ejercito del 
para que cons

j 6 d e 
; t ex ó de

■ > 
W¡i[ > h ^/Q

c’jareóte y loe.

se

> ■

■ • Juez Jel-JiZgalo ’. i'litar j 
JorJota a '¿«int? y cuatro de'J’g- 1

i
B'ondante Juez

BQ

\

t

\
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Don Manuel 
tual de la 
cinn tiene

’f

General Jefe de la 23 División.- Granada.

Hazañas Gonzal z
Plaza de 
el honor de in-f'^rtrar

. Corra ndante do Infantería
nntequera a " ~

Que ne inicio

y. con el

el presente

, Juez 2.1 ilitar "'ívon- 
debido respeto y subordina-

rnceditrionto Surarisiiro '^r-
diñarlo por atestado instruido por la Comisaria de In­
vestigación y Vigilancia de esta plaza, folio 1, y de 

resulta: Que el enc .rtadn DOMINGO PACHECO 
EoP.aDA, de ideas izquierdistas exaltado y malísima con 
cuota con anterioridad al Alzamiento Nacional. Duran­
te el periodo rojo en esta Plaza, desempeño con ol 

de Jofo del destacamento 
de la Fuonfria, y según las 

obran a los folios 5» 9» 
en dicho destacamento

te
cargo de Capitán, 
de trilleianos do la 
declaraciones e inforcres que 
32, ;■ , _
fueron asesinados P

el cargo
P. A. I.

34vto, y vuelto y 38,
------------------ 3. Manuel Arrabal y sus tres hijos, 

sin que haya testigos presenciales de los hechoaij’ pe­
ro estando ol encartado acusado, si no de la partici­
pación en los ir.nüadon 
aquel destacamento, es él el responsable de

Con anterioridad al Alzamien

asesinatos, por ser el Jefe do 
los mismos 
en ol ]’u0—o nacional,

blo de Falenciana en la noche del 12 al I3 de Junio do 
1936, fue asesinato por las ordas irarxistao el Guardia 
Civil D 
tuno atestado.

IJanuel Sánchez Jitr oez, y al instruir el oper­
ías Fuerzas del referido Instituto 

encartado huyo de aquella localidad, no hablen 
su captura hasta después de t^rtrinada la Guerra 
cuyo hecho se le sigue grocodiiriento con ol N**

, «1 
0 logrado 
, por 
34033 on 

a cuya jurisdicionel Juzgado Militar 14 de Córdoba,
pertenece la trontada localidad.

vista de lo expuesto y en outr pl iir lento do lo q uo se 
■ > Justicia Mili- 

tiene ol honor do pro—

En 
preceptúa en ol articulo 124 do] Codigo do 
tar, cL Z.._ '
poner a V.E 
íav'yr (--- -

o por l'^s 
i n e I 1 _

lín obstante
ÍSios gu rde
Antequera a

d 08 .

t 
c

y

el Instructor que suscribe, 
lelas presentas actuaciones on 
por seguirle

y por te no cor a oque 11 •. 
dosarroll iron los hech-AS .

■' 3. la inhibición 
del referido Juzgado,

1 rnisiros hechos, 
lugar donde so 

resolverá.
• truchos años.

1 de mil

V.?. 
a 7.-?^

!

otro I’roceditriong 
jurisdi—

novecientos ou renta

01 presente l'rocedi- 
<10 In 23 Divi.eion,

40 -folioB
Ge ne

de atento oaor

se re ite 
ral Jefe 
Ito y constando de

•■■'^OlLIGZIí Seguidamente
""miento al Exemo. Sr. C_._ 

aootrpañado f-- 
utilea, doy í"®

f

i
1
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g-=-CCI01' DE JUSTICIA.-1¡. IQ S.ia

t TO.-

En Granada a diez de Junio de ui' 
iJ6 conformiaad con si dictamen de i..............

en el conocimiento de la 
ro 5304 de 1J39 seguioa contra DOL'IIJGO PACHECO 
la autoridad Judicial de la 2aRegion i¿i 1 itar. 

actuaciones a su Instructor 
Hazaíjas González 

, si numero 12 del art.
una vez dado al mismo el curso 

^©1 encartado a disposición del ^xcmo.^r
ra ra 
acuse*^. d

ia AU_t3ridad Judicial de la 2aRegion i¿i 1 itar. 

quera (-^laga^ Coaiandante or 
toatimqnio que previene 
ticia -“-ilitar y una vez dado al mi amo el 
puíist o el f
ia 2a _36P:ion iJi 1 i‘ ar ,devolverá í'ó actuado 
to oíicio a la^Autoridad citada ro¿janodl5 
sion de conformidad.

□il novecientoa cuarenta y dos, 
-j mi Auditor y por sua miamos 

presente cau a numa>. 
23P^DA, a favor de

i'laza de Ante- 
dsducira el

en la
, Q lli. 9 H U.T>M.U.l.>A.XCl. OI

23 del Godigo de Jus- 
correspondiente y

. Capitán Gene-ral de 
su remisión con aten- 

e recibo con eanre-

2L JEP3

I

l
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-M.ALAG'A
DIEEÍXJION

A-
él honox 'cle

PRISION PROVINCIAL f

/

‘ i

pártioipar a V.s, '■
A

We e» ha íaoibldo ai eeíáVñaioñ’M 

paxtloipMndo qoe la oaa«a »,e 5304 fugl 
traída on «o Jn^gadó da eu digno oargo 

íAQHUQQ WADArha alío 
loülbida a íavor doi Bxoipo*. sr. capí- ' 

la 2s zpegion Militar, . 
a y, 3, qaa oon eata misma 

íooha doy.traslado del oontanido de so 
día Ah i ° ® ’’ ® P r ov Inoial
do cordela, donde íoe trasladado ol i 

*1® Mayo pasado.- 
''•3. muohos aeoa.- 

Mftlaga 27 de Junii 942.

♦

V-

s

í

'^ ,gx . <3aQ^ Mll-uax nft 1& 4e
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g]¿n da Justicia

Subngr.°

Acusóle recibo del testi­
monio que me-remltló coi des­
tino ai Alto Tribunal de Jus­
ticia Militar, referente a 
1.a causa n •“i.¿g/';,'..., seguida 
cont ra

]
I

1i !
^4

De orden deS. E.

El Tte. Coronel Jefe de E M
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>
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■;<i
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.rTPTSNClA JU^Z COMANDANTEzgJÍÍAZAffAS CONZAIJDZ. A.fou.ra a K. . r"
P * alo de mil atoquera a diez y aueys de •'u-

Por realbiAa la preaente cauaa q sdoz auarenta y dos.
lisa euanto^se ordena en el Deoroto aum PACHECO ErjPADAiea
Silío. sr. -enarl Jefe de la 23 del aetuBl*da
SrtOi® bU« proTúene ol nun'.12 dol artleui doduzoeaa el toatl
íir. rotri'ti«‘i‘ío«® Sxom». Sr. Prealdeí+f Comiso de Justlela Mili-
Hitar, por «onduot# de la ^utoridad •!,+.« •ouaejo Supremo do Juatieia
r. Dirootor da la Priaiea ProTineial dí remitaso ofielo al S
iaposlaioQ dal 'Sxon’o. Sr. Capitán do lo*®» eaeartad» a
talbas para au aoaataneia ea autoz y ^•"®Slon Militar, rosándole aeua 
la Suoorioridad, para su remisión . ia a„T®roelbido remitaso aueTarrea-to 

Lo ..na. ,

Junlfi d

e

iILI CENCIA 
S UN -FICIG.

Tnr
Pire O"! -pr
BU®

"Sn la Playa Aotequnra a
ye cientos cuarenta 7 dng.

fecha ’’7 del Pa'^aflo Juníp dal 
j actuao í''□=“'»

I ■ -

recibido -.ficin num.lot^l de 
í'risio-a Trovinoiai fle «ale?»;u-naie' aestas 

<ÍL©Cu0t« •
í’ira?a' S-5- 7 óe quedar cuirpl i-re ntafln ¿1^7 ■fe. —

de esta Causa y 
^s cu? tad'ís que

, —» - o I * w •
nace saber esta

, fa ■eumpl ir bien y 
>ote,Y

I
P^ra nue

*

no

de un escrito;
te quera a 

)s cuarenta
diez de Julio de mil 

y dos.
1
‘ or recibido escrito del Axcrao. Jeneral Jefe
jSciJSa recibo del testimonio que se remitió con 

sticia A i litar, uñase
o man do y fi rma S.0.

ce la -ó jjivisiu-n en el 
destino al Alto Tribunal 

a estas actuajiones para constancia en las mis rm s 
y dequedar cumplimentado en el acto doy i'é.i

cSLí. -Qr.,

t

i

!

r<-
A'--'

/

_________
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«
•I. Di i:i ¿en cía de, a’emi s í on ■'''2n’-Ante;¿uera a diez de Julio de Saii nóv' 

cuarerf t;a’ -J. 'do s . - ;■ , • . , ,

i

f

Une vez Guirrolimentado 'edanfo se' ordenad^ en el^jiecreto
e .rai^ Jefe de la Zó Di vlsf ; qu^ 'pUra al folio, , di 'dd ^estd D^o'Qe,;-L 
irlssíís 61 rnl.ítr'<Q 3 1h rn sn oí 07n3 Auüox'i clHCf,. PQ.^

¿ ñ?emi ti do/.á la Autoridad .Eilitap .de', *Ía gP Re.tii^pn ]'A 1 i t¿r . d " 
do-'ma^ .do' y ’fi'rma 13.S. y d.e' qu adAr ; curWliiien Víido^ dp.y 'fe. , ' ;'_i- U

,■. oi-X . O

V- \

’l' ’

r-í

'ócec. imiento al Dxemo. 3r. G-eiier 
ü3 33ivisicn, acompañado de ateneo escrito y constando 
Utiles,doy fe. .

í

1'

Sección vlusv.'. 
_ <*♦ r()i' r:<.v:

-ícvn-a.-.

¿91^- wl Ilwo. Sr. Audü-ar Ce Ci-. ¿1

, . .5«rtód«d wi> ’-O ®'-

I

r
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u.uia ¿«atiraJ Ja la í- '•-•■ í»<<Ua t. 4^ “'

at Audttor de de esta Reg^é^
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i
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B. 6,450.622 '

fiXCslü. S3.

>

Apareciendo acreditado de les diligencias practicadas, oue los he­

chos delictivos que se imouteá a PObllh'GO F.-^CHECO E JPArA , han tenido

lugar en la liaza de Palenciene (CordoBa), que redice en esta «Juris- t'j 
, _ i

dicción, procede ace; tar el conocimiento de les presentes actuaciones.^ 

cohJunicenc’ olo así ñor atento oficio e le AuAorióaó ¿udicial

da, debiendo remitirse al Juzgado xiilitar n^* 14 de le -leze 

su acumuleción el Procedimiento n^ 34033 que contra

d e Grana-

dé Gordo T

el encer-ba pe re

bsrio instruye.

E. no abstente resolvere 3
■i

1

i 
i

«



' •« (leneral de la 11 Regiórí;^pitanxa .-r-.

0

r í /' ' ■
y . Sevilla 7 de Octubre de 1942^^'x^ ■■■

conformidad-con. el anterior dict^en de ai Auditor, acuerdo acep- 
' al conocimiento de las presentes actuaciones y remitase al Gober-

Juez Militar n® 14 de dicba Plaza a fin de que las acumu____ __
liiniento n^ 3403^# contra el mismo encartado instruye,^ebi___l_ _
jarme 

ji""de Granada» 
*1

¿¿ilitar de la Plaza ^e Córdoba para que por su conducto la entre;- . 
—Qule al Pro^ 
bebiendo a-'que contra el mismo

iiic? -fc. *»■ —----------

pese cuenta de la aceptación y acúsese recibo a la
>

Autoridad Judi-

5n

/

EL CAPITAN

i

' • ■*/

GENERAL DE LA REGION i 1
Óflc 

■jinpafia
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ez Mi líar

i

Ad j un tp,/r emi to. a V . 
procedimi ent-o seguido con- 
.t r a ■ -WMIHGÓ -

■ ■ ’ ' ‘ , ' ' ' ' -4

■ -^-'r ' -p—- a fin^ de que
sp. sl^rva dar curaplímiqnto ' 
a lo ordenad'o'>o/qI^'ecxraó, -
Sr > Capi t án Qenerál'de eS'ta 

■Re gi ón en^De_cr e t o ■ de- f e - 
G ha 7 da i factual - ♦ .

Di oá^ guarde a V. S . muc^hos' '' 
años,

C ó r d o h a iO—^d e 2_0ct;ubCT 
de 1942. . • ' '• ;

Dé orden de S. E,',
D Jinieiíe Ctriinil Jal» dt £
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?U!5Z ^VEíJTUaL Di^ Í'LAZA Nv S.INíí'í’hUCTC.’-í DiíT^ rlv-i-
S HOCy t’-'DLii* -L J-í»-*- * ’■*

1 Que teniúndo iiuo nombrar ¿íeorotsrlo oara 
óue nie auxailie en ia tranixteoion'"de Ifeu presente?» ectuaoicuen,T:or i'-sber 
sido si JuzA^ado de Pensiones el que ha*’ta ¿a fecha lo *•'?. veni­
do des empeñando, de signo al Teniente de Infan cx-ia L'ülí bAK/k.’íL }»U^0 YvORUM 
Tr,QUief" une vez on ini presencia rnanifiesta no tonar inoopipa tibiiidad 
nafa el viefe)r.v< iio del caivio que CiCepta, jurando cumplir bien y fiel.TtSnte 

obliíTROione'^ inherentes til i¡iÍQiao,‘dG las quo fu4 impusp
i para que cotis-fca y on prueba de conj'oj*.-ided > 

Córdoba a veintidós de Octubre de mil noveoíonto': cuaK
fcO en

ovecientos

)k_ 

lí 

.’2
PROVIDCNGIA vDiíZ. } Jn Córdoba a veintidós de Octubre fá. 

cbiíoüüA. ) cuarenta y dos,
- ------------------------------- Por recibida la presente ^ausa, 
correspondiente de los de este Juzgado,únase a las actuaciones 
del Sxemo. 3r. General Gobernador Militar de la Plaza que las acompaña 
dese cumplimiento al Decreto del Sxemo, Sr. Capitán General de 
en su virtud acumúlese el mismo al Procedimiento Sumarísimo

en el libro 
el Oficio 

r

DILIGEMGIÁ

Lo mando y firma 3.3. Doy fe
a.

■•iUrg
se seguin^ 34.033 que contra el mismo encartado y por iguales hecho; 

este Juzgado



'/f

2

''“''>■ C°-*"<ía-e le .„L«,.a, 'fe

J..^ MUua, dd ,„aad„ Eventual „d„. , desisuado i»s„uc.o, de^......

designo al soldado Rafael Coca Valle, el que una vez en mi

que acepta; jurando desempeñar bien y .

Kombraniicnto 

fción /e Secretario

■ I de elegir Secretario par

’¿ manifiesta, no tener incompatibilidad pi^a el ejercicio del cargo
las obligaciones del mismo; de las que fue enterado.->

^ra que conste y en prue^^e conformidad firma conmigoCórdoba 
Novecientos cuarenta

•X
'i
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s

i

• X*

de mil novecientosI Juez
Lpández de Córdoba
t ocia Plaza, fecha treinta y uno de Diciembre último báoaco j i -

f-x o ’ entrega de las presentes actuaciones a mi sus-
apitán de Artillería D. Saturnino Rueda Beltrán;
„ando 'i firma S. S, de que doy fé.

En Córdoba a ./¿v^óe 

cuarenta y tres.
ndo cesado, el que provee según oficio del Extno, Sr, Gobernador

ia,—Seguidamente se cumple lo mandado.



»ijci3 y iionibramienlo de Secretario
Don ..........   .

Juez Militar

en la precedente Ordene P, oc^der, habiendo de el 

designo a

designado mstrmto?

:gir Secretari para estas actuaciones,

• incompatibili para el ejercicioel que una vez en m: presencia, manifiesta no te

cargo, que acepta jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones tel misma, 

que fué enterado.

conste y en prueba de conformidad firma conmi

í

novecientos

.-..Aáí
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%

AUTO DE^R^cESAMIENTO.^^/-^^
i

de.... /áas.ro. do mil nove-

resultando: 
inio iui'ac 
Villa de • 
jarii Vi; au
..arte en

Que do: ILGC Er;o \ ••: el iioviniiento acional^dp'Tt't/? -*^1. :ona-ui..lo>’, eoza an^bOj
-alGnciana,de esta iro-incia e.x..i.enloa el<- entnc; e. incxa, bOi..ando ¿..«.x ce -n cuantos acto;

..acer toa.,
ici -¡--i Ha -í-ttiivoln j j-i.nji,ux,, oue en ;

- -eocal dá. partido» anten nicho, donue le ni< íio i'Saa ’ la ..che . ce
..‘ -.’-iu l»9o6 uSoUpaiecio ox .c- n-, ^e • i -

ÜO -xn-ju,x._e. ,c - . .i.i.x<cx. xvx.as,, x:o
'xxO X. elicOii 6 o OajbXbxl,.; .\..O .-.¿.-.i... te cin '

— • Á • -i- • X c. X _L,

hí - iJo.i , Cx .á • '3 X .1 U,

‘ 'j o.

>

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito
- i , previsto y penado en el articulo

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue- t
I

rra, y del mismo aparace como presunto responsable

de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi­

miento sumarísimo procede decretar la ratificación de la prisión pre­
dispuesto en los artículos 471 y 653

por lo que

verttiva que sufre a tenor do lo 

referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por

f 
Á

i

ante mí el Secretario, dijo: Se declara procesado a

, so ratifica la prisión pre-
i

expresado procesado sufre; notlfIquesele el presente 

recíbasele deolaraoión indagatoria, evacuando las citas útiles 

deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél enferma 

cuantas diligencias sean pertinentes practicar

^sí 1q mandó y firma el Sr. D. .......................

'^0utiva que el 
Auto;

Qhe se 

hac e r 

legal
..Juez

H..

I
J

file:///%C3%A1as.ro


proce-
i

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia 

sado le notifiqué en forma legal el 
hice saber su derechoprecedente Auto y 

los que se hallen 

ción del Consejo

le a nombrar defensor, entre

el momento de la celebra­turno y aportar para

Guerra las pruebas de 

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose po r no t i f i cado ,-de s i-gna;--deXensoj:^-al...
y firma conmigo el Secre- 

mil novecientos

do

de descargo que estime con­

.4, A-

tario en

Doy fe.

(

z
is
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I

^oría dcl proccsadó , 
.ííodagaí®’^’

.1 ,
----

*

• , ■Sn....G.Q.E.d.o.bd__¿
de 19AZ... ante el ,Sr. Juez Instrucctor coa mi asistencia, 

comparece el que, exhortado a decir verdad, ^wai.Eestó ser 
____ _____  llamarse cemo consta al margen, de 2:^ .años de edad 

>-:^-7¡7é«ciarr3^. .
casado y profesión ■' ■

^p^ocesado.anteriormente por el dentó de / - ’

í '■ '■■■ Qqe le-impuso la pené d^..-.-_________________
- .. • -?• ........ ...... ... T--...-la’Cual...—;¿-._-_cumplió ^- ___ ,______ ____________

-.. y que - conoce el rnotivo' por el 'que se epcuentrá

¥

* ■

. A*.

<

■,.~.: aníétel Tribuna ’!

. ito a esíeprocedinjiento.
Susséñas psrsúJiales son: 

color.iS t

: Estatura
'. f... ojos-

• ■ ■ • .

----- -barba-..__ _•...;... ........
.'..y fiene coaío^ señales particulares

(

i
»-•y'Eshijode

... id...
...... 54ue,

^PREGUNTADO ri-’e 
preata.ias íj r t e ri o w ?■?» t e dij o qu e ‘ 
sido de eiiac, e>;i s ti endo "solamexte iá co» tradición de io Tn^nifestado. 
Ijor el denip-j’nwte lo on» ce. qu“ ’ e.® tíivo la ^as.a ■'de ± T. 'el .

que se conétió e 1 a ree.i >^ato- déi gua. rdia Civil,, wo eiewdo .cierti 
ísto Oda vez <que el de cl reus te se" afe cG«<tn.Í5a haOleado una.' ae'cejpi dad- 
e« ias af’j erévs del p,u eb io • y ce roa ■ de la casa referida'h. cta 1 .r.ue 
patios dan al ísírpo y e 1 declara» t e-, ee . e» co.»-traba. a ü »o o dosciew.toa-

de e aAa e» el sitio coiiocidó^ po r él-Ge rfilló.
/r;gu»tado a tewor de Ion cargo» que ee- le ,>ímpu ta» e»-'el .ou t'o_ de pro- 
588^. ien to inE),«i f lenta qué e.l ».o- ha-'sido *u pea diTigsáte .^de ¿á' G.N.'T.- 
^a»ifestar-cJo sé r i >9 ci e r to el que el^ declara» te tonara, paité ^e'» -el aoc- 
»i»ato del Guardia Givil^coro ¿a-'tiene- nawií 'atado- ee- su« awteri.orés 

' clQ.r.G.ci e s gr ' ¿O'iíiip pru otn . (*Vi des to - dé- qd é •© ftie autor .
; »1 o ra 1 ' eV i e. -tni £¿G't;ó-tddá -w'z que »i- siquiera'fué moies-

»£do po.r oad^-é^¿^hapdo a ras faenas de Ja.' siega. Ignoras do el decía- 
que ea'-lo ^i-e- *e'1 é.-iv^pu ta, >élatÍYO á ^ow 1-Ar rabal Ron ero ;

SUR hijos- de este -toda qez qú’Zde econ o.ce P” corpieto el :que. cc» tm ¡. 
s baya habi do tai'-aij?» to dó pue e. le so» o07?>p iet^-e» te . ¡ 

S8co’^ o p T n _ •»• í» r ’Í! d o s f?r a-^t- ’ '.A^*
■ Jj’Euwtado -.i es ci erto que ¿íis ^eí .líje.rci to . re j oobst e'» to-el _ cargo . de- . , 
:5?Pftnn dijo que ai ' qu'é'lo. fué- ewVqa.iidad de acclde»tal desde-..Agoetc ' 

a fiy’alde' ia 'gueirrá., < '
'íii »i tiewe alíTo -ñas qu e decir . di j o. que «o. .en.tado q V be’^-’’eiu ■> 7:^r®s-».t-* e» la que ^s- h.c» i»ter
"?*ido ..Je ida-'que le, fue por .,i esta su deqla- -

'irr^asdÓJa - coe ?>• y coenig.o e-l

. . y de
/

9
A

y. que .//éae US.^ . , 'bijós: '
• ' » •’ ' - 

afirn a y .latificn’ é» Íaí de clra cioaes- qu 
í: R te ri onr e'!» te dij o qú'e ‘cé., afi nrá,y ‘ ratiPi ca

!

.f- >

q U e e S '■

.Sicho

P’’?p 1. o «n
ei es . ... ..........

jo que ai qü'e lo. fué‘ e» 
’sta fiifialde ia 'guer^rá., 

.^-áo ai -
e n.ta.fi o . . 

lireieta y 
b ’ .i_____ \

:®.«rtifi co. .

c 1 M c o* w i w u t o a 
•eeeuawtra ooTsí'oTwé

e ti «éai 
e? ^el cor te - .

\ ■

Á

/

' ÍUe

í

x •

f

t t z;
t

•» . ■

♦. - ■ • t .■

Secreto rio

s;

n.ta.fi


•J»

I

...............de mil nove-gn ........ ........ .................................................de

RESULTANDO; Que 0 6-^

axA,ttÁ7z>AA4ázLzL cJ. ^oa>¿o^o -

e.rf.T- c6 peupfe-

■) G.oaA>€XZoto fl/u ^G. tjp ó‘Zxzc- oLtÁ
.P,ÚAJL cUuxxtxxXn.^

- oM cLl J-Ol oLí

otx U-É ojí> /vülÁ'o 0»

o ') Jo e?.

|X ex t«a-A-«x. óLxa-c?. J¿^ Jl o. a <SL^
i l I ' (J

1 farlnc son coostítutivos dcl dclito de . .(S-¿xó 
CONSIDERANDO;, Que los hechos relatados

,r,írulo........... del Código de lusticia Militar
............. . , previsto y penado en el
y B,„Uo de, Estado de Guerra y de, ».U». aparece como presunto respo„sab,e.

■3Q.cu,i txzp taa..... ..................................S .<3 ...................................’ 7'7 7 7 7
. on £>1 arlicúlo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarár- 

por lo que de conformidad a lo dispuesto
, A naturaleza del delito perseguido y del procedimiento su­

sele procesado y habida cuenta de la n , j-
;■ An ¿Zla orisión preventiva que sufre a tenor de lo dis- 

niarísimo, procede decretar la ralificació
puesto en ¡os arllcu,os 47, y 653 de, referido Código Castrense.

, ñt„r.,.o»r.c S5 V 191 S. S. por ante nii el 
Vistos ade^ós de .os ....

®1 Secretario, dijo: Se dcclaia proces - i ,,
52 ratifica la prisión preventiva que el expresado

. Auto- recíbasele declaración indagatoria, evacuando 
procesado sufre- notifíquesele el presen e >

- . . , . Hbrense los oportunos oficios y mandamientos para h .cer
citas Utiles que se de uzean, cuantas diligencias sean

- "«.iva ,a prisión docretadu y r..„éu6asc con agüé,

pertinentes practicar. i , a?.,^a...(i3-<t..&.axt..£tt..4xa«tMa^.)ucz
Así lo mandó y firma «1 Sr. D.

• >

f
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n.
i

•.O '»

'i
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Notificación;.—Yo, el Secretario,.teniendo a mi presencia al.-.......procesado le.......... notifiqué 

precedente Auto- y le hice saber suen forma legal el___...

derecho a nombrar defensor, entre los que se hallen de turno y aportar para el momento de la cele­

bración del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime consecuentes a su defensa y sean

'T' 'J

reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor ai

..y firma conmigo el Secretario en..............................................................

de mil.novecientos..x«k«sí»^....y'...........

<.> 
t

í
». r.

I

(

•«,

K

J



,„ria del procesado 
lodag»'*’"

a,

,ral de

\roces^do auteriormente por

de 19-^ S^^íe el Sr. Juez Insírucc(or con mi asistencia, 
(Comparece el que, exhortado a decir verdad, mat.ifestó ser 
y llamarse cano consta al margen, de 9 anos de edad, 

de ..... y vecino de___
* ■^' . » 
A ^ .. . que. sabe leer Y escribir, gue. ./^t-^

• ----- -... .. .............. .*.. .. .....—.ante el Tribunal
>

provincia
y proFesión dü^ £ ’

el delito de :

que le impuso la penáde----
—la cual —---- cumplió  ___ ____________________ _

y que -----:.,. conoce el motivo por’el que se encuentra
.^0 a este procedimiento.
'Sas s¿ñ3S personales son: Estatura ..... pelo-------------------- - ..-barba..—,—L___ .¿. .......... '

............color ojos . . ——t------ - . ; y tiene como señales particulares ''

Es hijo de € o y de naturales de -. ____ _
, .X--<2lx*>— ; , está'casadocon'ÁiÁ<it7x>c^^.....

tiene _ . hijos. * . , , ' ■ ■
XMaaXxxa jAXr»téÍ U txSL

**-. ^X*-ua. V <31 ¿lu, U

,4x. QÍJí oTLt.

r/O..XZo cCcÁ Á'C . A zv- |-> >s

A T-t^ au a -■' oú J.,

éAx -4____ . —^e>zx ,

'^'7 \Á3

. xcia^
l.<ei.CoA.«<^o -<** Q£,a\^

...A. ...i. oU vi^ -eetltAXXSxío "

PREGUNTADO

n

Ao- üU
»

'ftxA cL o

-i-i

-A-



¿jí-GilO « úR •

-»• - f
« r

A . xvUad-a Lfeltran de Guevara, Ca
í üoP p.i'i-. 5 Q I ■st’ructor del Procedimiento
Jen ejéguido' contra xrR2ilIGI..G0 íAGHEGO Es-PADA
ígrO „ v-’l -------- ------------ ------- - ■.jido respeto tie e. el honor

nitan de Artillaría «jaez .xili car 
..umar i simo de Urgencia nu- 
y D0hl?iGC Í ^OEUCO 1E?AD¿., 

de exponer;

/
V

1

' f :

t
I

y

>5

virtud de la orden de proceder obra;; p 
actuado resulta. 4, -, • t

■ ■ ■ i Autoridades ene se unen a los folios^
• . con respecto al encartado ERAÍmOIaGO PaCE-ílOO

y en los cuales también se le acusa al otro encarrauo 'f-Z 
.bvs pertenecían antes del G.h.U. ala G.E.'f. ® enn'^'í
componente de la Junta, ambos han desojarlos S^dJch¿ Oerí i

Uei l«0 ce «juuxu u.ax «>. «4«.«...- —- -.L

la suerte de un Guardia vil_al^cual^l- di 1-

y 
: I 

-íÜ 

i 'F '¡t V 
del ¡tí

i í

r*
>■'

«^e inició el presente 
te al folio primero y de

gegun informes de las -------------
5 6,7, y H1 vto. con respecto al encartado ERAÍmOIaO 
EaLxí, y en Eos cuales también se le acusa al 
que arabos pertenecían antes del G.h.U. ala G.E.'f. 
c i se o 
los 
tro, 
parte 
murte en

Los testigos 
folios 21 vto.49 y vto 
vi'.iO en la 
que 
'ine

ios
cen
lio

. ha —
evitar que se cometiera

er\
lo

cue tenían envenenados a todos los coífiponent--s de dicho
^En la noche del 13 de Junio del 36 ambos hermanos to...ai , 

el referido dentro,huyendo estos ’iog
de descargo propuestos por el rrancisco a_ .os

• y 50 dicen; los dos primeros oue intsr.. 
deT referido Guardia y los demas maniiíesoai. p 

" tomó parte en la tal muerte,uno.
e'^ificio y otros qui:: sa encontr 

ar «iuienes era. 
if es taciones las 

su declaración 
el hecho se encointr 
, por lo cue ni pudo 
tomo parte.

en la muerte 
gnoran si el ene rtade 
.0 se encontraban en el 
LO quedo a oscuras 
[US - en el 1-------
¡Stos testigos por que í 
;5 y 1-4 mariifie 
1 i.a habitación

j;

.0

-.....o" miió.mo sin poder prci
mismo se encontraban,estas minii 
■" por que el e^^ carta do _ en 
iriifiesta que cuando ocurrió < 

¿efetinada a «secretaria, 
* I el hecho ni que el _ , .

,■-> rÓTio 153 se le dicta auto de, procesamiento y al rolioAl lOlio lOo sc^r / , inda^-^atoriae.n la que Ric^a de
151- se le recibe declaxa ,3y., gg muerte de ^uarc.;
una manera rotunas anos anteriores lo venia h.:
íiSlon ^?ariXÍ°d2^ía r:?olecion de cereales a la Gamoi^ 

de «-*e villa. _ _ .^.,^4.0 do D0mli‘<GG dec laran testigo-.-

fueron T 
dio 1-a

1
1

-

U,
■J

/■

---''chó lo hizo como en anos xix. u-u.-- q.;---;
■■^faeiias de la recolecion de cereales a la

«_>e villa. -1 T gmado DOEIUGO declaran testigo.
Jotre el hermno 5;^- 124,los due dicen; ..ue e.t-,;-

:nÍ°Eh°e^frd:hn:Í¿ÍóheE14cienoe^^de^le^K.X^  ̂

orden de que los ‘’^^^Vaeen. .j. ínanifleata
La testigo que duc a-a ¿ei Guardia Givil

noche en- qne se S^ecií en puerta
CO tiempo de ncartádo el que pregunto que que ,
de la declarante el^enca --fuese, esta manifestación
"p 3 *3 a"^ a -' 
por 1 .
al los folios 
una A-- 
ocurrió ei hecho 
dado el poco 
si

que 
y al 

de la ct 
^trX<7ñca'rtádo el que pregunto que que era lo 

larante el enea a Tuese, esta manifestación es hec.^ 
ignorando esta oue manifesta en su declaraci-

requerimiento Q-- - - - el se encontraba haci-.
To Gasa del Pueblo en ‘.1 momento qn 

necosidad ¿Ldolo con la referida y ,al parecer y ;
□ tieipo QU® Padiera dai.^^
que asi el, encartado a los folios 85-^ :

testigos pro?«®-^ “ *pti^ipaoión que tanto uno como o<^ .
-----completo . asesinato del tai repetido Gu 

encartados Domaran en -i

caso de
Los

ignoran por
los

■ &ji+o’de-Prodésámiento que se le no
’-Al'folio 151 folio 152 se le recibe declaración c ,

fica eó forma Jg^j^nifiesta que el no participo en la -•
indagatoria en vea cue continuo en ei puedo sin c
te que se le de Autoridad alguna, marchando a 1. ■
fuese molestado pox tiempo de esto ocurrido, que ignora ;
faenas del a^usa relativo a la muerte del ^r. -xr:-completo lo qu-.sc ... |

87 
de 
día

J

; J

=1
í



pr sGt io rido 1::; 
”O S , t i 5'.7el
1 a rSEOluc ió;i

bÍ.1 ¿'¿o rsTiO asi como la cíe loa liijo-’. de 
?OX' lo CXpUC;^tO el Juss 

s dilid'Snci p nsccEariaE 
honor de e'o-^-ar a 7.aJ. e 

que es-fcirje pertinente .
V. i:. no ob a ta: 11 o re e ol'• .vera.

b».

) 
iK'

i

t
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V

Excmo Señor:

Examinada la presente causa y completa la tramitación del suma­

rio sin que se observen vicios que afecten a la validez del proce­

dimiento. debe ser elevada a plenario contra. ?-°Sprocesado..3.. al fo-

lio ..151....y....153......Z10L:ilJ.G.Ü...PAaH.31D....'3S2^uDA ..y...^RAIIClS.G.0...EAGH.I31.Ü. ..ESPADA.

que debe 1^.. continuar en..... Prisión j? re yen ti ya

Si

Fiscal.

V. E. resuelve de conformidad, deben 
Jíbíiico L.Hitar para el trámite del

digo de Justicia Militar, quien la remitirá al

pasar los autos

artículo 656 del

Instructor para

al

Có -

de -

el encartado o nombramiento de oficio sisignación de defensor por

no ejercita el derecho que tiene para nombrarlo, y práctica, 

día, de la diligencia de lectura de cargos al procesado, asistido

en su

de su defensor en la forma que ordena el artículo 657, en relación

con el 548, ambos del expresado Código.
procederá el Instructor a poner de manifiesto la 

nombrado, para el trámite del artículo 658 del ci- 

tado Cuerpo legal, e interesará la designación del correspondiente 

notificando al encartado los componentes de aquél 

para que comparezcan a dicho acto a los testigos

Seguí damente

causa al defensor

Cons ej o de

y citando

Guerra,

a la vez

en la plaza.

no obstante,
?.^...de..Sevilla,

EL AUDITOR

V . E . resolverá.
Pi'esentes

I 
I

A



General de la 2!^ Reéión
,ít^2Í^- - - - - - -: - - - - - - - - - - - - —

s Sev¡lla-_2s^__ de

5. Sección de E M. justicia) •

---------------de

De co»f.r™¡d.d c. .1 pl..;<7p..é

I. .I.m. el Fi’cel Jurídic. Milifr de ..t. R.jid. . Xíne.Io 656 d.l Código d. '

Judicie Militer el que un. ve. t.rmi.ed. .1 pl... ,.tl.„..,.ri„ |. .1 Gober.adej Milifr d.

. OI..,, j.. ' '' ...
la riaza ae --------------- -----para.que deaigaa Juez a Ies fiaea del Artículo 657 y

siguiente» del mismo Cuerpo Legal, dándeae cueata del nenbrado.

Dése cuenta déla elevaciÓB a plenarío por esta Capitaaía General al Consejo Supremo

»

-1-»•

I

L 
a
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EL.' QApiXAN GENERAL DE LA REGIÓN,
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■wr



• ; I Jurídíco-Militar, a los efectos del artículo 656

I do6

de Justicia Militar, dice: «■’ «'«ción con el 542
CoO’9'' * t

PRIMERO.— Loe prooesedoa FRANCTcínn
. ’ los dos mayoTos ds edad° PACHECO ESPADA, (a)

iííae 1» C.W.T. oon anterioridad al Mo? afilla-
Jpiiotivos, cuyos oargbs haremos por aeníÜSÍ diversos hechos
íSos procesados loa cabecillas raáxlmoFde ? *’ siendo
Sí de su reEidencla, «^xmos de P© le no lana (Cárdoba;, looali-

líomlñgo Pacheco Espada,- elemento muv rtoo+-4,. ■ ■ ' ’
giieotlvided y propaganda; el Í2 de jSSo^de^li® P«
?Jo obrero el Gut^rdia Civil Manuel Sanees “!«’’:??? frente el Cen-
10 por el carreare en unión de otros lo sobre el y cogléndo-
iLollaron siendo uno de los autores’de GatVní<¿® «a el centro,, donde lo 
Sel pueblo en aquella fecha. be«iin sus den?estado, huyendo 
imiLto en Utrera, marchando »?a el Mo-

Jitán o Comandante estando ' destaoado^n Fuenfría^y ftendo°caÍi táí 
b.I; ordenó según unos, la ^atención: de“So¡ muche¿^S^ap:fUdado s Irra- 
íBl, los que fueron asesinados por fuerzas a sus órdeneL ® ^^^®.

aspada, fuó secretario de le C.N.'J?. siendo ei único 
delegado del pueblo que fuó «A CongefjgoNacional de dicho partido, en Zara­
goza; como su hermno, intervino en él asesinato del Guardia Civil Manna1 
Senqes, huyendo aquella noche del pueblo, estuvo todo el tiempo en la z o^ 
08 roja en oondeyllego a ser Jefe de Estación, cargó que le dieron por sus 
snteoeQentes políticos. Ambos procesados fueron los que envenéraron al pue­
blo con sus mitinea y propagandas’ disolvent.es, siendo unos elementos muy 

peligrosos para el actual Régimen. , - .

Estos hechos se comprueban con las diligencias obrantes a los folios 2, 3,5- al 8,19,13,14 - al 
16,19,20 al 23,25,28 ai 31 y otroconstituyen un delito de rebelión militar, previsto en

el artículo 237 y penado en el 238 del Código de Justicia Militar.
SEGUNDO.—Del expresado delito es responsable en concepto de autor el procesado 

Francisco y uomingo Pao'h^o ¿spada.

TERCERO. JíO han concurrido circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal

f

í

CUARTO.— Deberá .averiguarse dónde e tuvieron los encartados en la 
tona roja y se pedirán informes a las Autoridades en oiij«. residencia estu­
vieran los encartados. ~ \

Kíor el Instruc tór -deberá localizarse el procedimiento a qué se hace re- 
ísrenoia’ en el folio 119, a fin de que se,deduzcan los oportunos testimo- ' 
“los para concretar la actuación de los encartados en dicho procedimiento.

Quinto.—Debe imponerse al procesado una pena de reclusión perpetua a muerte, yen el 
caso de que el Tribunal opte por la pena temporal; llevara, consigo como accesorias la .nhábthln- 

Wíión absoluta ^rpetua y.ía interdicción civil del penado.. .oin-, nue prooeds oonmutoolon 
oonooer^el resultado de la prueba.

SEXTO:-En el caso supuesto de que el Tribunal imponga pena temporal, le servirá de abono. 

''"'sEPTrMO.-le'u eítlrá respotisabilidad.civil que se bará efectiva en la forma y cuantia que 

determinan las disposiciones legáis '^*®^'!í^^á^tículos invocados y demás preceptos del Código de
OCTAVO.—Todo ello conforme a IOS arncui

I^sticia Militar y Pertal Ordinario. «cictpncia a la diligencia de lectura de cargos al proce-
■ OTROSI DIGO: Que renuncio a la asistencia a

y a cualquiera otra de prueba, que pueda practicarse en i,p.

Sevilla 5' ^5 Junio 194 3
• - EL fiscal,t

OTROSI

a

I

disolvent.es


DIGO:. Que ajos efectos de la Ley de 6 de Diciembre de 1.941, (D. O. ^282), , 
sentido ampliatorio por la de 6 d,e Noviembre de 1,942 (D. O. 265), queda concretada la 
pendiente al delito apreciado, teniendo en cuenta las disposiciones sancionadoras dcl'^^^. 
Justicia Militar y las Reglas de conmutación comprendidas en la orden de 25 de Ene ' 

a la pena de

superior

trémítes

■■

reclusión jperpétua^'a muerte, y siendo la misma de 

a -la de¿c ato rce años y ooh’o meses, és procedente segujj. 

del piolarlo en esta causa hasta ser vista en Consejo a

Guerra.

<
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líe
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t
/•

. De urden úe S. E. 
fl.íii, CíííDíl Me de'f. t.

*

procedimiento

T -■

Dios guarde a K S. muchos años. •

. Córdoba ;ZQde^ Júnio; rfe 1943.

■ " cíRNO

%

Aájur.to remito a y. S. el

5 eguido contra 0 '
ESxíAiiA .-.y: ■ OTi>Q \ , • ■ . . ''

a fin de que' se sirva da'r cumplimiento á 

lo ordenado por. el Bxcmo Sr. Capitán Ge­

neral de esta Reglón, en Decretó de fecha
á JJÉL AGi’U.SI, *
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1

l

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en las pre­

sentes actuaciones, designo al n. t t í -i ...~ • I- - * u. IX ■ -u ■ . f íj rí ij j_ T

quien comparece ante mi presencia y enterado del cargo que se le confie.e, juró cum­

plirlo-bien y fielmente, firmando en prueba- de conformidad - conmigo en Córdoba a 

.1 ■ i 1. i >■>

i

-C iS

de mil novecientos cuarenta

En Córdoba _______ ;

de miIx'ñovec'ifci^^j^z^^afSSt
Por recibí la l-)_^p^2nte causa con el Dec.eio de eleva-

^rovidencia loes

* — o K -5

iscal únase esta a las actuaciones. 

Lo mandó y firma S. S. Doy fé

ción a Plenario y calificación provisión^ del Ministerio

En Córdoba a

de mil novecientos cu j.renta

Ó^andado. DHLIGENCIA.—Seguí

Providencia Juez
' Pr ,-*P1 -

»

Líbrese atento oficio al limo Sr. Director 'Geneial del
“*1.

Registro de Penados y Rebeldes de .Madrid, interesand. cer-

-O“"—i!i' g •" ■'j -----------i^udo de los antecedentes del procesado 

Ritiese al Sr. Juez Municipal de

'’íciiaiento del'mismo. ’l 
niandó y firma S. S. Doy

, >

solicitando partida



K . *

Diligencia Je nombramiento
En Córdoba a

do mil novecientos cuarenta—^

El Sr Juez Instructor hi^ cómparecer a suJe Defenfor
Presenci, 

procesado, y le prev.no que iba a ser Juzgado en Consejo de Guorra y que para rjllo tenía que 

Defensor, habiéndole presentado la li^ta de los Sres. Oficiales^ue pueden despeñar dicho cargo, d

Y para que conste, existiendo la presente, que firnia conmigo e! Sr. Juez y p-ocesade, de lo que cett.li
que nombra el

En Córdoba

Je mil novecienios cuarenia

gado si acepta el cargo, o en otro casorios motivos que tuviera p jra renunciar 

Lo mandó y firma S. S. Doy fé.

I

DILIG'ENCIA. Se cumple lo mandado, Q

I

prev.no


Cii

mi

a.

rln c- ae. E n C o r d o b a

cua ra n t. a y

RESULTANDO: Que el —I-irr-o_^_s„ _áííi
’ i.^^11-e^--su—9Bc¿?4-t»' de -ea 11 f ica IÓq 

i'risado la practica de Iaq a. .siguientes diligencias de prueba:

ds mil novecientos

ha inte

'* • J

'* 'i; j 
n 2

.'j

nv.-! ■•ip-mo g, d-ndo “ 3 t-jvltf«.-n 
dV’T.j inf--’.-..d a las .Aút--*

1 o n r- 1 r; f. ,, g ,
1.1 a t c I: c t "

.cid e J o 1
''n 1 ''S par* a 
d 1 i d n t o .

JONS1DSRANDO; Que

J.

de be -á loe aliz 4^ gg g 
lojjr, .119, a fin de'aue 
Ottucretap la actuaciAf, j,.

oie d Irr.len t a'qu d se haCe
3 0 deauzcau 1^3 op^r*faims
13ns'eac ar tad is an dich.<^

si endo . p'ertinentes 
procede con arreglo a derecho que J_____ sean evacuadas.

VISTOS: El articulo _552_d e 1 Código de Justicia Militar y demásde 
general a p 11 c a c i o n y u s 0 , S. S.^ por ante mi eJL Secretario, dijo.;

las pruebas aludidas,

Jn 1 i c

■

P ' r. -i 1

1
, -"I 4

±.na 3

c

5 

r1

T

propucata poo el^tiiniS terio 
radlA de ^atento icio"y para 
?1 C/'irandonte de Fuósto ds 1-a 

ba) so-jr-^ lr^s ex'’erros cue cons-

declara i» '’tlne.lte l-a pcueba
a] -ud se 1? c^muiiica-pá po’»

■ 1 <• j ar 1 en u o líbrese oficié
a C ?■ vi 1 .d^ T alo ac la na

e 1 a .a t .->010"' ce .s ul t''^nd - .
l''n^''-5d c o.a - c i—1 en t" en este Ju^r^^ 'que Ij causa nS 122/36 
di c-n’tr-i J.'aLias S ^r i a J imunoz y. ^trAs se ' e.j c’. c ntr a " eri ol

".sn de renas''de ostiTlaz» , líbrase -'fiel-' al Sr . 'G o.? 03.31 
itd d* la 1 s 1' n de-‘Píx*T^en 'p Pn's, Inter* e3"n'^ >0 l-^g test!
p <* q i d o g p 00 a 1

/*•

Asi por es
¿Juez del

te su auto lo dictó y firma el Señor Don.—_Bj

________________'1 a j e da * as b.p 1 c 1 •*•, C -m id 9 n b.g—cLs—1 r) f**'* tr l-C----- sr.

Especial de Plena rios de esta Plaza y déla presente Daus a. de todo 

lo cual yo el Secretario doy fé. • .

/



Registro Central de Penados y Rebeldes

¡g Militar de ...r n., • O.

Auditoría de

nombre del procesado • F- <2 n- b f?. c. .n... 3. p ad.¿ •P.tj.aa.c.íja.c.ó....
1

í .................................
ípadre ...I};-..xn.C..j.sC.

wdre

inyuge .............

.JE’.a.l.-a.i.c..!, .......

Sir\ ase V, E. manifestar a este. J uzgado si en ese 
Registro Central consta algún antecedente relativo 
al procesado, cuj’a filiación y. demás circunstancias 
van anotadas al margen. ’ .

t-".... . ...............................

..........
.....................

d?er 7...... s.1. escribir
de 1Q..;?.9

■>•555!'
*'

2-de .... de 1Q4. ,..5
El'Jv^z (Je Instrucción,

Sr. Jefe del flegisíro [fiDtral de Pecados y Rebeldes. -
• » .*•*

¿' ■
<



I MI.IMISTERIO DE JUSTICIA

p! General de Prisiones ; Registro Central de Penados y Rebeldes

j > Militar de J 1-«.,1 Crndnba Auditqría de ...

'T' nombre del procesado ......?

-f'
- A Í ..‘T' S.

* padre í r.
’fi’atlre .L..a.írd..iLeÁa
^'«ge ..F.uxj.a............

~í-5.i;Go-c,i.arLíi........

C. C; <J .e. b ±1...
.0. i. 3.n,'a

leer • i •* ................escribir
d.’ í

¿e 19...3.9

F. .'iche a.pañ.a

Sírvase V. E. manifestar a este Juzgado si en ese 
Registro Central consta algún antecedente relativo 
al procesado, cuya filiación y demás circunstancias 
van anotadas al margen.
Q.ri-pd-'’b:a-....2 -- de .... ...... ,.. de 194 ..5

£/ Juez de Instrucción,

i

4 '

Si. Jete del flegiJtro.íeotral de Penados y Bebeldes.

,K
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^'0 el honorjde eeu^p.r recibo 

3U atento eacrifco d'e fecha 2 del 

thal quedando informado, de qu© 

ese Juzgado lílHUr de ou.digno csrg¿ 

se instruve pr oced-imien»- o-numero 

34^33/39 a? recluido en éste Kstab^t 

cimiento, i’Yah'ciaco’-i Bcheco Espade.

91.03 guarde a V.3. muchOs aSos

Gord cba 4 de Ju"* ip dfe T.943 «Y'.

I

ÍQez hiU iter ^spec'el de >T eo sri os numero 1,

’ í' T e z a
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SI r^e s "TI te f le 5'' is 1 e' rs

P"] fiC i 1 ' un ense el* 
z-\z^n.

rr •ind y f i'^r n S . S . ■'i Q 1nue
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•JoN PROVINCIAL 

: C O R D O B A

DIRECOION

Teiag'O e7 honor de . scuaw rGcfbó e 

su atento escrito de fecha I2 de? ai 

tu'a7 , quedando informado de qüe por' 

ese Juzg^edp LIP itar de su d-igno car¿ 

sG e instruye procedimiento numero 

34C33/39, s? recluido en .este .Fsta-' 

b'«^cimiento, Domingo lacheco Espadan

•Dios guarde a,7.3. muchos años ' - 

Córdoba..4 dé. Ju'’ io de T .943

r 
í^'-í 
fí

’ . ■ ■ ■^’íií'^yb^í

M !•A ‘

r -■,
Sa^ecls'^ d© i7 en ari os Qúme rol

T a .3. a .
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I.lll

•ai
tlanuel Velasco í'^artin. Juez rauniciijai y

y/á
^'hcargado

t
civil do Palenciana (Córdoba)

9
CERTIFICO: Que, se¿;un consta

iUí-

del acta 
leseñada al margen y correspondiente 
a la sección 1^ do esto Registro civil, 

DOiíIKG O PACjIECO FBPADo, nació el di a 

veinte y cuatro de Abril de mil nove- 

¡Éientos seis, ¿z es hijo legitimo de 
FEancisco Pacheco Velasco y de Magda­

lena SpjÍHXHd Espadas Gamez.

raleaciaiia & de Julio de 1,94^ 

u^z niuuicipnl

h



T
■1 C l.flt

I !

ertificación en extracto de acta de nacimiento.
(Modelo oficial A.)

c

(Decreto do 19 de Septiembre y Orden de 13 de Octubre de 19^, Gacs. 11 y 17 id. id.)

«

)ro .17-.
lio .5.Q... t o

Don (1) - líauuel Velasco i^rtiriy
(2) Juez tQunicipnl

f

I

1

i

¡y Encargado de su Registro civil,

CERTIFICO: C^iie, según consta del acta reseúada al margen y 

com'espondienle a la Sección I de este Registro civil, i

Pacheco Lí-i adíis— 
día 19 <Ze Junio..

...nació el

de 7-90 ....., y e.s hij

y
de .. Ms-.S^B-lpua. E.op.ada.s ..^.ainez....

rrilenci&na , a. de J ul i o

de 19 Ay

Firma del Socrotario.

■\

Sollo de In OQcinft.;'
51

Dorechos percibidos.

/

\.

- v •

j:

(
r

í

Í9\ y apellidos.zo» municipal de.... o Cónsul de España en... __ . ..
1“) En su caso, procedencia del documento que originó el lisíenlo (art. w. del expresado Deere ).

Imprenta do Kl. CONSUl*TOR, San Isidro, 6 dnpl.—MADRin





ir

previdencia ¿ue^ Sr») ^ordo ba ci ca t oro g . . \
^'piederas García, Hode mil nove Ji entos «

“ ta y tres . 'Ja?

l

'<« ti

Vi

El presente oficio y- las. -dos j.3arti’d¿ts
□ iriepto ¡ue le anteceden únanse a la caugíj''' 

.su ra¿ón»
110 raa nd-ó y f i rraf

Di-1

'■■ de lü -.ue Qoy fé .^

tis<ndaü 01j umple

i-

ai

♦ í : ..íi
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c

V Pijnas , !

'.*2

Q;

remitir a V.S, 
¿a la Causa n®

fango ol ^onor da
tost.jjronio dimanante_____ _
122/56 contra loo onoartadoa DOLIIKGO 
Y 3’kAIíCISCÜ PACiUCO qua on
sufe atontooscrito n® 1734 fla facha
5 da loe corriontae me intoroea,

- uago acuso da raciho para constan 
cia on as-co Organismo.

. Dios guarda a V.S.muchos años 
-Cárdoha a 7 da Julio da 1,943 
,jaL COrtON^L FlíaSlDiilTTi.

3
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S

€

2110.3 XI u «a
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1
icrdnba a onje de Julio 

de rail nove.-? ientos cuar^r,-^^^: 
tres *"(

per ri^ : i ;ód o 
el teetimenío .¡'J^ 
se al ■arecp' iraiento de 
Llórese nuevo ofíjío a 
presente oficio 
Juzgado testiiaonio de 
encartados ^rancisc 
lo

<

el presente oficio asi 
al raisEio s e c onip 

su razón.
oficio a la misEnu Autoridad de 

in tí^resand ole remita a e 
auto de febeldia de loj 

o y Doming'? -acheo o ^-^s pada 
de lo ( ue doy fé.

G OCIO 
na unñn-

te

ma nd ó y -f i rm;. ;

c

iaaode^juidaraen fce te 
Loy fe .

A
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lapi

VIC-fliTíi HlRUTO HUHO.OPICM SíGUHDO HOHORAHIO rUL-CUaRPO JUKIMoo KILI- 

S.CB.TARIO Di M COHISTO», K JXAHa D. Mis Di LA PLA.Di Di CORDOBA.- .

¿I-,
■ V . ' 1encartados í’HANgISCO%%omikgo°pac^Go'^aSpa'^^^^’i

208 210 V 211 anaraPA'iA P-ACIL.CO aSPADA ,y a los' lol 103.207-vuelto
copiado a ios narticulares: dice asi............-

+ asamblea en la casa donde tiene su domici-
_io el sindicato de xalenciana prestaban servicios an la calla domde al 
RESULTANDO - o ua^a^^i Guardias Civiles del puesto del pueblo citado.-

llegar dichos Guardias Civiles a la artura de lo nuer 
ta de dicho Sindicato y encontrándose el Guardia Manual Sanca Jiménez 
proxim-j a ella,sin que partiera de el agresión alguna,fuá arrastrado al 
ínterlor, donde le fu-.-ron inferidas heridas que determinaron su falleci­
miento momentos después.• í: "’/LTAITlI 
cisco Pacheco ¿spadá y Domingo Pacheco 
ra directa en la Comisión de iPs hachos relatados 
hechos relatados son constitutivos de un delito ¿ ____
erza ar27iada previsto y penado en «1 'caso segundo del articulo 253 del i 
Codigo da Justicia Militar del que aparecen resoonsables an concento da

I

>
J

i 

í

tJv 

____________ I

“íoSULTAlJDO:Qua los vecinos ds Pslanoiana Pran— f 
aspada , into rvini3<ron da una mana-^ 

j .'-CONSID^RAIÍDO :,-Quq ,1o s o 
_ —_ --------- de rnsulto de ol)ra a fu-l

previsto y penado en «1 'caso segundo del articulo 253 del '

autores los citados Ert>UTCISCO Y'doEIÍIGO PÁciLtCo'á'sPA-DA7g01TSIDíRAKDo':Ou3 
4S1 del ^odigo citado pnreceptua que se proceda contra aque­

lla personas a quien le resulten cargos.-S.S. ante mi el Secretario di- 
■jorQue decretaba el procesamiento de los vecinos da Palenctana- EwAKCIS- 
CO PACHuCO ¿SPADA Y 'DOiállTGO PACHACO aS 'ADA , como 3?d sponsables de un delit 
to de insulto de obra a fuerza-arsñada y que por no li&ber sido habidos e 9 
igiiprarse el paradero da esfós individuos sean llamados por raquisitoricj 
de acuerdo con al articulo 663 del^'^odigo de Justicia i¿ili-tar, concadien * 
doles diez dias rara su presantacion.-Dese cruenta del procesamiento a r - 
utoridad Judicial, remi tasa las áportunas requisitorias para su publica', 
ion en^áL Boletin Ofidial de la Provincia y Gaceta da Madrid, interesan 

do un nienero d a cada uno da dichos periódicos y nidase nota de los ante \ 
cadentes panales y certificado da nacimiento.-Lo acorde) y firma S.S, que 
doy fa . -Hay ¡ doglfizmas ilagibles ,rubricadas. -Diligencia zSaguidamante se 
cumplimentaron los acuerdos anterioimanta proveídos.-Doy fu.-Ilegible 
rubricado,-Providencia Juez Sr Mora les,--¿n Lucena a veinteisiata da Ju­
nio da mil novecientos treinta y sais,-S,3. dispuso se unieran a los au­
tos y a continuación un ajamnlar de cada una de las roouisitorias fóimii 
Iddas interesando la presentación y busba y capturé da los procesados 

PRAHCISGO Y DOMUíGO PAGIUGO aSPADA da ignorado paradero,-Lo mando y ru- 
bric S.S, qua doy fá.-Hay dos fiimaas ilagibles,-Diligencia:Soguidamen ' 

. tasa cumplimento lo antarinrmante Scordado.-Doy fá,Ilegible rubricado.-
Polio 210,-RiCUISITORIA .-JUZGADO MILITAR Da LUGiNA.-Don Juan Morales 
Jimanaz,Comandanta da Infantería,Juez avantual,Instructor de la Plaza 
de Luisana,prov incia de Córdoba,-Por la presenta y como comnrandido an 
el caso 2C del articulo 253 del Dodigo da Justioia Militar,se busca 
llama y emplaza al procesadoPRANCISCO PAGHaCO ASPADA,de 33 años do edad, 
estatura 1,620 aproximadamente,color blanco,palo rubio,ojos azules,nariz 
fina,delgado,afeitado normalmente,no tiene señas exteriores,vis te gorra 
de bisera ,blusa de campo oscura y pantalón igua^.,domiciliado últiinaman 
te en Pa lene lana, para qua en al termino de diez dias contados desde el 
siguiente al que esta requisitoria'se inserta en el Boletin Oficial do 
la Provincia y en la Gaceta de JAádr id, compara zea ante este Juzgado,sito 
en el lugar que ocupa la Caja da “eclutas da Lucena n^ 15 en la callé 
Ancha nC 40 de esta, Ciudad,para quedar sujeto a las ^resultas da causa 
qua se sigua oor insulto a fuerza armada bajo al numero 122del ano — 
1,936, apercibido que, da no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
perjuidic a que hubiere* lugar,-Al mismo tiempo ruego ji encargo a todas 
las Autoridades de la Nación, pro cedan por medio da sus Ajantes,a la bus 
ca ye captura del procesado,y caso do sar^habido lo trasladen a la cár­
cel publica de asta Plaza a mi disposición.-Lucena(Cordoba; a vaintaiai 
ate de Junio de mil novecientos treinta y seis.-Pirmado Juan Morales.-

k- K



,   r'nHn-Hav un sello en tinta vio-
ttl sacretari -juzgado de Ins truco ion. -Pol i o —

lata oue dice.-Caja de neciu^ ’tti .n ii? *-Don Juan Morales Jñnenaz211.-R,-UISII’OPIA: JUZGADO MILI1AHD.LU.C.1U de 'Luce-
Comandante da la presente y como comprendido en el caso
na provincia da Córdoba .-Por 1 P - ¿g Mil-í tar.se busba llama, y -
22 del articulo 253 ^el Godigo d ^Ju ^^p^^DA^de 28 a 29 años de ed d, - 
emplaza al pro cesado co'íor moreno ,pelo castaño,ojos pardos,
estatura 1,570 aproj^iriadam-n ue , c tiene señas exter iore s, v is te
nariz f ina , dejado ,afe itado c^po ose uros , domiciliado ultima —
gorra .ds biooia.blusa contados dosds
manto an Pálonoiona para c;ue 1,>3 rta sr. al Bolatin Ofical
31 siguiente al que b?ta requis itoria so oo^¿ara2ca ante esta Juzgado 
ae la Provincia í en la ¿a lucena ns 15 en la
sito en el lugar que ocupa la nuad^ siiato a laa resultas da
calla Ancha «o 40 da este bajo el nO 122 del
causa que se = ^2“*^3 J o será declarado rebelde y le 
^"ío^¿®'^®,’^nfpio“á‘^üua hibi«r» lugar.-Al mismo tiempo; rusfeo y enoar-

d:Vía^“iu:orrdat“ríí'w Saclán troosdan p.;r medio áe-us A jen- 
tes a la busca y 'captura del «xpresado procesado
lo trasladan a la carcsl publióa d'j. ss ta e.ic..a - . ? x u^xg
n.=.ra ÍCo'rdoba) a vsintsisiste ds Uunio do mil iiovecisntos treinta _ 
y}- naia -Juan líoralss firmado y rubricado.-il Sacrotarlo .Anton_o Zuri- 
te/Botí.-rubricado.-¿ay un sollozan tinta violeta íSÍ!-!--?---*
clua nS 15.-Juzgado da Instrucción.-- - ______

Y para cua conste alos afectos da su remisión al Sr Juez Kilitor 
do Plenariós ns '1 de esta Plaaa,expido et^presante que firmo con el 

I Visto Buono dal Utimo Sr Coronal Pres id_-r^te déla Comí ixamen
Ponas,’^n Córdoba a sois da J'ulio dt^ mil novoci^ntosda
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/■ 9,461,000

^11.10 GRAÍ^Ü‘^ LiON,oficial SIGUNDO HONORARIO Di'L CUiRPO JURlDlCtt MILITAR, 

s-r^iTARlO Di^ LA COMISION PROVINCIAL D? iXAKiN Di' Pi’NAS Di’ CORDOBA.- 
i 'y* /

.f--

C-gR TIFIO O: Que en la Causa 122 del 1,936,y a los fdlios 
481 y 483,aparece lo oue cc'iado literalmente dice asi,---——--

!

I

•)
Folio 481.-Rd'GISTRO CENTRAL Di' "fiNApOS Y RfiBd’LDdS.-He recibido - 
la hjJ^a iro L. 1645695.de la causa 122 del 1,936, correspondiente 
al rebelde FRANCISCO PACHiCO jiSPAdA .procedente dai Ju2gado Mili­
tar de Lueeb0(córdoba) .-Burgos de 1,937.-4Í1 Jefe de registro.-----
Hay un sello en tinta violeta que di ce.-Comisión de Justicia.--- 
xiegistro Central de Penados y Rebeldes.-4 de Septiembre de 1,937

Folio 483,-Rñ'GiSTRO CúNTRAL Di PANADOS Y RfiBiLDíS.-He recibido - 
la ho^a NO L, 1645695 de la causa 122 da 1.936. correspondiente 
al rebelde DOMINGO PACHaCO iSPADA .proced ¿nte del Juzgado Militar 
da Lucena(córdoba) .-Burgos de 1.937.-^1 Jefe del *‘egis tro,-Comi­
sión de Justicia.-«egis tro Central de Penados y Rebeldes.-4 de 
Septiembre de 1,937.-Burgos. —------------------------------------------------ “---------- —

I

Y para que consto a los afoctos de su remisión al Sr Juez 
Kilitar de í’lenarios n2 1 de esta ^laza .expido el presente oue 
firmo con al Visto Bueno del Iltrao Sr Presidente de la Comisión 
da Examen de 
tos cuarenta

BQ.
¿L CORONAT PPiiSIBdirrÁ

Penas.an CÓrddiba fí^eintíidoe de Julio de m^Jr>^novecian- 
y tres.-
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Piligencia de aceptación
Je Dcfenior

Hn Córdoba a ____________

zgado Mili^comparece

S. k requirió
araqueaecH—y ~

sumaria, para su examen'^ dictamen correspondiente, que entregará a 
eesfa fecha en este Juzgado.

Quedó enterado y firma con S. S

aciéndole entrega de
________

le ha sido conferido por el pr 
------------- y una vey enterado le

ue aceptase el car^^de Def^^pr

.relativa al

En Córdoba aJuez
? 7 ________________________

Ita la presi-nte causa pórgf^efensor del procesado 

Código Castrense y de nuevo se jííoveerá.

I
'•'^EN. ’IA Seguidamente se cumplimentó lo ordenado en el anterior preveidp/Úoy fé

\



I

En Córdoba a
de lectura de cargos

de mil' novecientos h ________________

Ante S. S. y el infrascrito Secretario compareció el pró-

cesado ^notado al margen, asistido de su defensor Don
------- no hallándose presente el Sr. Fiscal pty haber V

J ispUSO

ciado a ello
el Sr Juez que por mí, el Secretario, se diese lectura a las declaraciones, diligencias y docu- 

ciue resultan cargos para el compareciente, escrito de calificación del Sr. Fiscal y auto Je ele- 
a Plenai io de la Autoridad Judicial, y enterado de todo fue exhortado a decir verdad y preguntado 

•jjjgj-a =Si tiene que alegar incompetencia de juiisdicción, excepción de cosa juzgada, prescipciór> 
(lito aplicación de amnistía u otra causa i iciden<al que deí'a resolverse previamente consignando 
10 afirm tiva mente, los medios de acreditarlos, c^ntesio que

z
!

.gunda -Si t.ene que enmendar o añadir algo a sus declaraciones dijo: Que (

al sea esta, dijo; Que--<*r-'***««*‘—y '

t
• •
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En Córdoba a

de mil novecientos

Ante S. S. y el infrascrito Sec/^ario compareció el ptó-

I
i^eocias

procesado -

jgoa.-,
,ciado a ello.
¡spuso el Sx Juez que por mí, el Secretario, se diese lectura a las declaraciones, diligencias y docu- 
ojen que resultan cargos para el compareciente, escrito de calificación del Sr. Fiscal y auto de ele- 
i(ia Plenai io de la A utoridad Judicial, y enterado de^todo fué exhortado a der^ir verdad y preguntado 
(¡mera ="5i tiene que alegar incompetencia de jurisdicción, excepción de cosa juzgada, prescipción 
lelito, aplicación de amnistía u otra causa i:>cidenial que de’’a resolverse previamente consignando

de lectura de cargos de

retario compareció el pró- 

«sad^notado al margen, asistido de su defensor Don
‘ hallándose presente el Sr. Fiscal porXiaber

joafirm tivamente, los medios de acreditarlos, C‘>ñtesio que

r

„^--<í25í5

'fniin.ido el acto, lo firma con S s" totos los comparecientes al mismo, de

íffera —Si sp ciniform i

'•’tírta. -Si interesa a su defensa que se r tifique le-stig
ii’i dlligo„^■¡J ip prueiia, y cual sea esta,
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t-nú-

t seis de Octubre de* tníc
jp el d fensor del oro¿é«adS 
interesado la 'Uracticá de i» acto de la léotufs

" . " *-i£;u leu te (iiligenniae de
ufjrí'n 1 oíiocunentóe l ue nTpdf-n + r- ».!,« ■ j

s el que raitiñes tomó parle co¿o oraSor ^reníí^tZdo?"' 
declare uoc-e í.rj ona especif icanúo si el eno’&rtadí) se encontra- 

pe-rte ?xut<. .dsx euiiicio y en el no^cnto de cometerse el asesi-' 
del guárela civil sautes la noche del 12 al 15. de'junio del 36 y

¿Itii.'ib que se por las Autorid’adre del mismo pueblo de p» -
¿ji;-.na en '^ue estaolon oe 1 errocarriles actóc como jefe el -encartedo 

i.^ndOxa le» Estación (^ue seríale para v.üe corrob^^oren tales hechos." 
' SeU- prueíba con respectoa a'l encartado proncisoo paáheor- Espada.

pC'Ti’f C. EA'’^3r^'TC T':-P.'\Da » .‘•'e unan lo’s d.ocunientos ‘’ue preseiita se in- 
erese 1^ T orna nda^ncia del puerto d- la Guardia Tiyil de palenciana 

f i e ¿ te .u r razón de aiencia ti^nepan afirmar tue el encartado ' 
■,je -uno de' los fue co¿ ie’ton al Guardia G,i'vil asee-inadó'por la, '“’andole- 
,y y Id i ntrud uj er on. en el local del Sind ioato. ya ,.,iUe ninguna otra '' 
■iiLorióad hacee tal afirmación y ningún testigo», la. noches del la al 
15 de u.unio de 1.'936, ' . .

/
►

" ••?TiC ? X ' ue let pruebe» propuesta' ’ior el defensor de -los 
f-O .el acto de la leo;tura de cargos con sir prac ticívs se , .

a. esclarecer los liecíios in;.utacos a los procesados procede con '■ 
i-) derectiQ- a • ue sean evacuados., '
TOS ,r El éirtQ 552 .y siguientes .del lódig*» de .“ueticia llilitar 
de- general aplicauón y uso S. ?. por ante tní el -ecretario dijo;' . 

terl inentcs las nru.eb3f cuj'a, resolución se le coniui icara 
oor medio de,.atento oficio’y para el Ji ligenCiamiento de , .

• ' distintas au coridades ,d‘ 1 pueblo de
datos figuran en el resultando y 

'laración de1 testigo jose xrjona líbrese exuorio ■ 
AUte paraVi.ue se?: evacuado en mencionaáo tes 

tgaalmeíite uñase ’los avales oue' preseritaa. ’ .

ASá oor Sí-^te su. a^uto lo cicto y i ii^na sr 
Oarc la Torna nda nte 'de I nfanterió 
de es'ta pla_:a y d-e la pr-sente 
doy fe'. • ' ■

'’-C'NSTD' 
procpfádoE 
llegfiri; 
if-p-gl f ■ 
'• ■•’’7 "■
f derna s 
íp áe-Jl-^ryn
11 d e fe OE OT 
ia? rii&nas libreóse ofleioÉ a las 
?&lenc i ■': nía i ntereeancdd ole cuantos 
:on r‘^í pee tp a "la de ------ --  -
Jx 3r. juez de instrucción de 
ligo, -i-gaalmente ’jnase ’ios

.“i
y. 
ci*u S f’

Bartoloné TejedeV*i& 
•i .
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íVVV-Í^WoJlrO/V^. '* '’
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r^z-^pzs^^zvxUí M Ux^ Z^.a;.cU5, Ut^ (Jl íkoí^á 
Í77 ■ 5^4^. khXví^. cU

f^ftí^^OVcL, ,'/VWv¿J>,, ^1
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¿XZVOzvíX, k?A^ A*a^íaJÍj^ ¿^ /J/W zv-<r^zwzJCotoL « cv •b£XÁ,.|
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cto i9^aA (>9fVzYC4^ I
/VC Aa/V'|Aa\z»^u-{x¿. vvAzvXZK/'Á^

X VxXJjXL r\-t.tvvxX> JX G/vtL ¿vxnz<?^ ci<^CtX 

'' ■ , 0^CLcX4j ^xcTY- Lcl^

'X.\4zt4&-¿ H><''-v’v-vcLe-^

/VV>&<lx4- JUl <X&<A. qX /^-<.- 

/\y\y>.>'^^ : 7VvzA?A^<-eXx¿ZvX^ /tvlAA/v- 

íXv o üxx- /vrL-cí>í^ 

WAlh /'^ ^^<?Vzv<C 

QtÁ^/v\X?^ /vA\/s5tAyvxJLvC4 ÍA !
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a\a3V<^ O^azvjC /y^ A/VvC-
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(íyVvL<j ^^^ Ia'MTA/v^^vxX)- 6 6Í/Y7Vv.^<>'^ C<.

(ázC CVVvV^ Z/\j\A/\/‘v^\y^r^ i3/\aá.

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - Á'VxtUtnwv^

r\/\z\.,''9vz JU>S c< 

í/ra. U)

t<n) o:aA

1 'yVw^<A>¿_

(>\2r\./v/v-^p*L¿^tzVVz^^vX^ (bütóL-

Cve.lvCL'C CL doJ t^rv^^4<

Ov. .IxOQyVvO l^yV/vX !k cx-cax/^ co , I

.'M ÍV} O^C!-

V » Jb^^*V5^\AA/W-©-<J 
V •' I J ' 1 >1 "

^■'g^vxz^.zvA,-^SY<) \. CLe vAX<íX3 <)^^<XC\aX¿1
iVvvx'^U.'V^ ^r^^vvx/vt'Sid y 

H 3 ‘di ' n a
'^'9'"^^ 2yv^ vi C<><Ovv Gz^XZAx-v.'O^ 

d- 'Va/OaV-^C 

dt/j . Íatuii

Diligoucia) Si Aloaldtí. do talenoiana <iue suscribo haco cousl 
la firma que autoriza ol jjresentó escrito, ea la autent 
la VQcina d« esta Villa Socorro /Xragoh Ciuiz.

Palfcneinna 2.2 do Uayo d® 1,9'^.^ 
F'1 .ulIu aTd^ -

_2—3?—5—h:------ Si Juez municipal'de íaler^ana, hace las/mismas map^^

que ha hecho el 3t. Aicalda la anterior dilig®dci^'
Paloncianal 12 d« *«iayo de 1^9"^^* 

B1 Juez municipal.
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Dilig»pita il
qu« 

de

hace cf
T A firma que aparece en el prectinte escrito, '’S x

vecná do esta Villa Maria Hurtado Muñoz. _ .

El Alcald
. r

Aicald.® de de Paleniana que suscribe
la 
la

O T K A El 
hace

* Pahenciana 12 de ív{aj’‘O d© 1,9^7

Juez municipal ¿té -ast'n Villa que suscibo hho® 
las mismas manifestaoionos que en laantorio^ A-*- |

Palenciana 12 do Mayo í^®4y.,iilF1 Juez BiuniciP»^,
i tr

«O
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(

■ a cuanto I
ox*u3n& Qu -311 su^oxlo'r? escx'x—| 
to feciia tí ¿el03 corrxentes,! 
sección,n'rtero 2,0/Jl, eñ el E 
'1'4® ^xnteresa xni-onne a su ául 
^torx¿a¿ acerca ¿el vecino ¿©| 

estia j'ranciaco ■raoh.eoo h;3— 
pa¿^., lengo el Honor ¿epar 
ticipar alarespetable Autori

.¿á¿.¿e 7,3, que ¿icno sujeto 
tomó, .parte en cuantoSj,mxliinei 
se celebraron en esta locaii 
¿a¿,¿eten¿encia marxxsta,en 
ün GO-Q-greso que celebró la 
üouxe¿eracion nacional ¿el

•; rabajo, e^ zar. goza, fiue ei 
elegi¿o pararepresentar a es­
te pueblo, como mas ¿e3taca¿o 
en las i¿ee3 coráunistaa, la 

. nocJxe ¿el 12 ¿e junio ¿el 
como tomaraparte activa en 
la muerte ¿el asesinato ¿el 
u-uaruxa begunuo Manuel San­
ees dxmenez,se ¿io ala fuga 
en unión ¿e sus 
dose y xioraingo, 
ta¿o ¿espues ¿e 
paña,por ser un 
cuentes que tomaraparte en 
la muerte ¿e uose xintonio,on 
aplicante , estó publica¿o en 
la prensa, el .-^orningo,.también 
elemento ¿es taca¿x,simo ,y muy 
peligroso para el iieginien,to 
mo i¿5uairaent© parte en to¿os 
los actos que se celebraron

¿03 hermanos 
ej écu- 

xxberarae ¿8 
¿e 103 ¿ella

t



-ror esta innecLiacioiies, de c racter cortn.,.
1 pstallar el ^oviraiento eomo antea 

íSÜ?r?5¿ tres harr,anos,seni rohcroa i, 
i^cisco, rí^-ero fue uoinisarioíi uo airviej? 

iste ourgo.rór aa. poco vuxor,aesp' 
-Saú-ce en el ejercido rojo,para ro cuul 
Via V -cor^o ■ tanifc-n bastante iniluencra,por 

. Xar-<s-te,fue iesisnaio onra aosenenar ,ei_^

Siendo deteaUo 
dos uernanos,el .^onxn^o y Krancxaco 

' iLuX^en -una --rision, J el jose ejooutaio, 
63^36 menciona,por estar conprooauo su p.rt;

l e nuerte de d o s.eAntonio ,
»n <3 P* LLU 121 X QL © 3 ly ¿4» O X O XI CL© i¿£v -'°%SSa?on%arte^áStív¿ en la muerte iel 

'^^-sances llevándose uno de estos la pisto;
■ au¿ poseía ilono üuar¿Lia,la cual al
■ íps “fueres de esta,por tenor a gue les 4 
‘ Smo"¿. r ticipes^en^a juelaseslnato. este^.ua«o.

ej!ou?a!otdeélarS^que los tres harnanos tono 
te activa en el orinen,2>iÓ3 guarde a- i'í 3,muchos anos,

i- -■••' Palencinna f-;>- de Octubre 1>4^ 
- •• ■ ■ _ • ?31 iooísandanjie de puesto.

en

I

4 /



1

c-'i’apliraieato a caant 
ai perior escri-

- iGcaa G de loa corrientes^ 
oeccioa,nanero 2,ooá, eii ex i 
qae xntereaa informe a su au 
1-orxd.aii, ai es cierto n^ue el 
vecxno le esta Domingo j^achef 
co Dspalá^i'ue uno le los queS 
^cogxerpn ¿-^or la Lanlolera alj 
Guardia Manuel Sanees jimeneg 

’ y -lo xn^trodijeron eri la casal 
; P‘-‘-abj.o^ u.ouue xúe asesx—8

nado ^-íGengo -el iion-or -le P-.r—n 
ticipar -a la respetable -Auto-» 

''• > 1^® según ma—
nixesto el también, vecino del 
esta .^atiSs ^oria, ejecutado 
or tomarparte directa en el 

suceso,y ser deteñilo a raíz j 
del mismo,este individuo en I 

de Sus dos iieimionos, jo 
se y H’rancisco ^t,op^aron parte 
lo^niicsrao q.'iiQ el éit el esesi— 
nato, por cuyoni^-Givo se lie- ; 
ron a lc-íuga_ aquel la misma I 
noene^'después le xlevarse uí 
no le ellos la pistola q^ue 1 
llevaba el guardia asesinado,! 
como el narias “^orra y ellos'! 
eran los dirxgientes le la | 
Gasa iei pueblQXy estaban eni 
connivencia,este cuendo lie i 
gó au ultima hora, dijo g^ue | 
quedaba mas tranquilo dicien-l 

.di-Lienea eran los autores 8 
del asesinato, n



1-0r oaj'O motivo y truuanao^e ae eaernQ^^, 
aversión aeciostraaa nncia la Lru.ai-d.ia. v. 
nifestaño por el j^atxts aoria en contr 
aienño nacLre molx'cico ae ano, se aerauea-t 
raeron los aatores morales y matarxaieg 

■^ios gaard-e a V , 3,muchos ai¡ 
palencií.na u ¿q cctuh>

_1 oxianlun t c -■'x'

:in v¿j c ia :.i.tn3 C14Í
J-r oV,iDEnC1A juez 8 x . ) 
'pií.í^íniiK Afcj GA^-f^lA» ) 
•1 ------------------- : vñota 7

bra

Iriant-'- d- sn rax^n líbp'jS ’» xicl** al op.i 
H^^estaciAn da P^rr-car-iles de Lo-tía (f.’u-eiaj: 

nXnirinSte 31 =1 encantadj, 2?““=?'' 
íhacn 'sprfa rtur-ant, la d d” Inac loa jna^xlsta a,,, 
p' ,1 cárg- a- '-=f« ¿ieha -3taci-n.
L- mana' firma o. da le Qua noy fa

DíT i rancia. ‘"a/niidamati 
Dnv fá .

curpl® lo

3r '-'O a and. ante uaez nei jazgaño jjapecial 
asnero 1, a, \.íilxtar. ^oraoba
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•En cumplimiento al ofiéo de V. • 
núm. 2OOO-.de fecha 6 del mes actual, en

* 3
el que interesa informe en el que se has 
ga constar en que mítines tomó parte 
como orador ejl* encartado Francisco Pa- 
checo Espadas, tengo el honor de mani­
festarle que, que según los antecedente 
que he adquirido, por el año 1935 tomó 
parte on un mitin cómo orador, hablandOj 
al público desde un balcón que existe 
en esta ^asa Ayuntamiento, desconocien­
do en que mítines mas pudiera tomar par 
te' - f-

Con respecto a la estación de ferro 
carril en que actuara como Jefe,esta 
Alcudia debido a que su actuación lo 
fue en zona roja,ignora en que estacior 

pudiera haber actuado como Jefe.
Dios guardo a V. Sa muchos años 

Palenoiaha lí^ do Octubre 
•El Alcalde y Jefe Local 
y denlas J.

de 1,94-5 
de F. F. T.

<•

*• ri

Jue/ Instructor del Juzgado

1. '
' dan te

kw

“aMos- núm.

I Especial 

córdoba

í-
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V’’ -ti c-th'lo lo ollioi .!£ f r ■> ■ 
r-'nvidenc ia Juo ,G q.;d.r-ba a., ye la tluriA ds

• •r^''ía"a'ye«•¿•'¿’ia . -“iíó b l^ó e^«í' ^'d'é nbidl«»c is a tns
-piíí ce ni;? cúa-’^fljot?3:n73:c^?Pls .ceo-Xtjlá'X o.cp lo

‘’’^T»fias9"’S^f p^S-3-ú^d-€’i j‘Kb,c^H^l!HVA‘'nfc'''^''-d9 su^eaZ'-;:
■■í\''. l-a rr^dí^'JíT (a'ASfe^Gy f

no

i’Z’CT ‘-íh '.ojiigií lo C':?inül , j/ílnq-l-- oii^itíío

'l'i 1' i ¿ífoi-^

ohrí.clr' ,u.' po ol'XPJ
• "oix. r*i,'p ooelp''I íiíí í)jJ .;)jj la

_r¡ , • D¿p«¿^e.30.ia .—.£»r^.'^,uj'd¿in'>e.at^. rC%tii7Cl,'*y 1 r>
' *'-D'^y fs •’.

íj £U¿. íJ J X V* XíTlT«’.; 'íf.'..;ol z’ rít/huq onn í:o oíj

Candad

^■'X'ro'r ol í.GÍ- • uí

' .c„ :’.c . f/ícr eei ■» r-

I'X ;^c0
:» Il-x'Xíir

f» ’ I OI

X'

c orp

I P chitíOlJ £i¿j..¿L l^ •
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Ufe

íne't-ru.ida .contra eÍpadÍ Y

—I-P£ triifínión - de., p y p

í

Al - SX-
y juez Que se designe, respetuosa y atentamente saludo yVaTtT 
cipo :

Que en dicho Procedimiento y por proveído de esta fecha he 
acordado la práctroa de las diligencias que al final se dirán- y 
para que dicho acuerdo pueda tener lugar, en nombre de S. E. EL 
JEPEDELESTADOfn.D.g llepybr>v+r\tr-»»Qr,i-ruego J ±e exhorto yre quiero, y en el mió la

y encargo. que luego que lo reciba lo mande ver y cumplir 
disponiendo se me acuse recibo y una-vez evacuado me sea devuell 
to a la mayor brevedad , con lo que contribuirá a la buena adminis­
tración de justicia. z

Dado en Cór doba a ¿e
mil novecientos cuarenta

I
3 i

Occubre

r

DILIQEÑGlÁk QUE SE' XÑTERE^SAÑ'"'''-------

Cue se reciba declaración ai vecino de raleona ia na jote Arjona 
z=lgado con domiclio en la calle Gracia num. 7

'í tenor del E2{¿uient<=^A

I N TERRO a A T O R I O

!

I 
t

1-^ Las generales de la 
'¿c Diga .d e una 
carta do Prancisco 
el 13 de junio de 
D. vil Sauce en la

Ley . 
clara ¿ 
' ■"epada 

ué s p

nía ners i 
j?acneG o 
1,936 en. _ _ ,
parte alta del edificio de le

eio nin^jún {¿enero de dudosi el 
ee encontr-'ba
cor.ieció el

en­
ea la noeiie del lA, 

asctinato del uuaroií» 
Oci ea del pueble .

.J o

‘Córdoba

^©cientos cuarenta y tree
3ele de mi 1 no -

t

>



B.8.323,296

ili ^idcosio jaez )
____ )

natva ...................... de Ootubre
novecientos cuarenta j' tres

So acepta con Ja cualidad ordinaria de sin perjuicio el cumplimiento del 
anterior exhorto, regístrese, acúsese recibo, practíquense las diligencias que 
se interesan y verificado de vuélvase, a J Tfiquirento quedando nota.

ue n 3 < o Se^jindamente se acusó recibo, rwgUtre j remite orlgloel pere att di- 
^llgeñoíado al Inferler de Pslenolana do



1

V u L el ^ _Q »

J

J

Pax.acx,.nu ,ui..e„- „„ nov.ei.n.oa

traueion a-ix''en"?r ''-L - -le Ins-
virtuu, etujijianse x.-.g -y^^aenre pr-ovi leneÍAi, «n su
e>^ox Lo de (,ue diniaua, paru^xn^oJÍ inreroaan en el
«-va Vixia Jooó A..,' d . ^-equiex-ane al vecino de
excromou que apaleé e„ acerara acerca de .

y acreuiPauo que »ee pore;<horüo, 
xiorxuau uejaudo nova. dev^uelvase a la S.xpe-

. Lo ííiíuuxíi y xii-ua el Hx

(-
xor

/
f

Juez nunicipal por anpe ai el Se- 
='^PÍ«ui;„, de que doy i„. !

s
*

""" ‘^-u.exd-..io mo eonneonx „„ el don.,--
-Ljonex uci,xaao, y no enconpranaose en el si 

esposa dolores Vexasco lomez <me n,,
-e enconpraoa trauajanuo xuem ^e espe\er^ino T* 
una pronpo a vespirse, en el acpo le di e? eni-.r'" 
avxsase n espe duz^auo pan qu^ comparezca' a "X: """
cxaracxon. ^uxnxxcsuó queuar enperaZ . que no^'sX: i 

cienaolo un cespi^-o uc que doTz de. ' ^^iriaai,

Y dxGL/díACI^' } ... .
^•-K .,kdO;;A d^.T.fíAijn; ) "" ''' “® Poionoianu a eu.arro ae I.’ovi,,-.oí

ox'tí ue ciil novecientos cuíii’enpa
d. íífxnxiel Velíxsco xtti,x'i,xn,
PO 8t-cx e craio, coinpax ece
uo, ae cuarenpa y cuixpro •
jornalero, ae campo, n.apural
el ‘■'r. Juez recioió el

?'■ pros, y anpe L 
Juez munrcipal asispido del iUiX-asex- 

<J1 que uijo llamarse José A.rJ ona l>í»ic”jj 
anos ue cdau, casado, de Ocupación.

y vecino ue aspa Villa, a qú±.^n 
oporpuno .i’ii'aiaenpo que prespó e¿ x-^r’.ua 
veruad, e xnperrog«do paxui que ui^ra 
sin ninjpxn j^enero de dunas, si el en- 

se enconpraoa en la nocUc 
en que se coinePió el asesinapo

^'7

1

le^rai Oxxecicjiuo ixecix*
u-e uuna raanera ciíU.-a ;z 
cttxiauo Maneiaeo Pixenfíco ''spauas, 
uei x¿ al 1^ de Junio de 1,93o,
u.el Líutiiuid Üivil ¿>ancctí en la pax-ue uel eailicio ue 
aex Fuüuio,uien euGeruu.o coupencó: Que execpivanience 
uocMe «¿utí se uice se enconii'aüa el doclaraupe en la jiarpc alea 

ne la casa uel pueblo, uonue se enconxraoan una a.dlO!ueraGion

J-a.

«n ±a



nichia un.Tíitix*a,uuarenttt o cineuenxa,
Ijero que uo pueae aae./ux-ar ai en axena e¿xtntn-u 
tíX riiiiieiaeO PneíieGO ;apíiu.L-,H.

'¿ue ea euaii^O uirno qxie i¿«u.nixeauar en xó 
en euya vxeeXnx’aeion se axii-’^na y racioxica y

jv¿Lt-’.j\d>u¿^-x‘xJis y no x'ii'fníi por no eaoor n.íxeiene.oxo un 
<j.e! i^ué ®

He

■'í'

pre.

rJ C X íi.: iOx’í^iK’xO. concibe, <xO2^

Diligebdia üevue to címplinnentaclo el pr es ente exhor i; o ae reporta c orno e

acorcladc a su procedencia d-ejanuc neta doy fe. Rute

ba

zl
k,-

y • - V j ' .1
, .1 ./•

e





lo.

el

de

ü de

sr

Et. ,orcoun H t4.ej,nte de Zloviemore ac niil nove j ie n toe

Q urfPer tf. tres

r-nterior te^eerat;.£ del ¿efe de Estación de l.orcn un-se

dsu Tizon y en viste de lo t.ue en qífqo ci; nil'ies te: dese

pruñ o.s concl'jEat l£.e presentes actuscionre propies del

píen .ríos elevensen li-.e inÍEu&& ac otapauadíí s de '.tentó oi'ioio si

Sener- l Godernen

’.-ie Loj

Guerra .

r i rii

Mor-i pz.ra Le. en Ccnbcjú

^lA.-5ee>JÍü rsente se ¡.irjndac. -i.-Dq;
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}ue7.

En Cór loba a -volntlun» ce Dleloabro to ail nwooiOR'tTAS cua< 
r« n ti» y tr® b *----- ................................... ............................................ .............................

Se entrega la presente causa instruida contra el procesado FHaJJC XSC o rAGH.L’Gu 

.Jx-aLíA y OTRkJ al Sr. Fiscal Delegado para su

IIOENC/A, .
i

fé.instrucción, firmando con S S. de lo que yo el Sccret

. — Seguidamente se cumple lo raéndado 
,1»
- % •

EVIDENCIA

¡uez

En Córdoba a
1 veintiún» «e Dicíssbro a.e ¡sil naveexsnt'aM

tr»«. ................................................................................. .. ....... .........«uaranta y
Recibida la presente causa de la Delegación de Fiscalía de la 2^. Región Militar,

z

bagase entrega de la misma al Defensor designado .... í?ni ’n AX’ tÜ—

firmando con S. S. de lo que yo,D, .7 Jí!" I'urre.iia HTlfíuoz

¡GRNCJA

el Secretario, doy fe

»
— Seguiddinente se cumple o mandado^

EVIDENCIA
Juez

En Córdoba a • intlurt» ¿é Dlé ióMbr® ¿o «11 n*vt?c l«nt cu;

penVU y treií’;........
Devuelta por el Defensor, hágase el oportuno señalamiento para su vista en Con-

y n»tifiqu«SM« al pv^cesufc» 1

euarvn ta■/GfíA?C/.4. . .—En el día J-orabré n«nil n»vee i ?J^

sí hí^*s^Salamiento ordenado en la Providencia anterior-

7



♦

M.T/r7C.4C/OA' - En Córdoba a .... ¿e Dlcieuibr»

ron tií y

uil

renicndo a

trea,

mi presencia al prccesaflo r ¡.i. -.i-;'» U

asistido de su

■ ACji :c^

knosB 
los componentes del Consejo de Guerra, participándole qu^nombres de

sación que en su caso intentaren formular deberán presentarla a la mayo,

_ Y’ pruebas de quedar enterados y conformes firma conmigo el

de lo que doy fé.

>

T

(
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GOBieRHO MILITAR DE CORDOB/r^
X <

, Orden del-día 21 de. tbró- de 1943 1

'(I

li[) ofden del Ejicmo. Sr. Capitán General de la Región, el día__2.2_^del__ ' c/»rr 1' n tin —------------
___ .horas, se reunirá en . .].a J4=tac t le ie ¿ ol'<i tiUr^ed. uu ArCllltJPÍF^

«■

^ • 0 de-Guerra ordinario de------Xlwyi-a.~...•■■■ < ------------- =—■-r——------ ----—para ver y fallar la causa

instruida r-:»--tru p^.\yh'r?.co- F^nii^qo-^Zg^ADA i .^,or:=z5i

A

lelito de .
^taen la siguiente forma

« ‘/ííi;

P R t S L D E « T E ; .

V O C A L ES
. ■ t

NOMBRES
í^i -3á

D ÉSTIN O S

~ •

D ..v..yiQX -:í<íSVXj£i "víiítsSéíí:

NO C^AL P o n ente _ V

f

•p?) P P -irg I í: ; )ij

ü P L -E N T E

•«.
«

í
4

11.® del C'. J M . p.
V O C ALE S S

NOMBRAS
-Tirxrg’aEL

.DESTINOS
.■tlW 4^- -- -------------

s

I

r

f

, E í s C AL
.1 . ' ■ •. -

El Jurídico de la Región.
D E F E N S Ó R

-3 ■'■ó r.a i'
•s.

V
.\-

■‘Cto as stirán los Oficiales fraucp^xlE «rv^io.-Según dispone el a-tículo 566 del Código de Justicia Militar 
que de orden de S.E. se publica cAXi/^ ,¿ día para conodiRiento y curáplimientob.

gt T tP . C -*1101 J (> f p .> e 'Í.M,

•



¡aCTA dej. consejo de ouerra
I ■ '
I

de Córdoba a las dí^c fér/tf ít horas del dia ... .,.. .............................

....................de mil novecientos cuarenta'._ y^traso...... ....... ....... —........— 

el local ^oía da Juiitioio d^^, reune el. Consejo de Guerra de esta

a para ver.y fal 1 ^r el Procedimien to Suniarisimo Ordlnario núm . .54.0j5.5 - ,

.      de 'esta plaza contra .PRO.0.I3C9 .Co  i 

-y üT4a1..._.............—..¿.................................... por el delito de.'/^vbul 1 ;

.^il^uye dicho TriPunal como Presidente el TtGi^Cqronal da Art Jo se ,

ríyu^i^ da Aust^'io como vocal es .. .................................. J5>l-»n :

j j^:í ,f ?1_,A-.u-A..R.Í..-!>.J=1..A^.. P...Iíaflii©.l....Eprmrn;k.ez...G.Ánziilí?.z..........^ ... ......J...... .  - ............

l

(

I

como-vocal Ponente el
i. * ■ •' '

1 rnondG i¿ Val d.&r rorno ...... ...... . ......................... ........':   —’ ......... — — - 
■ístando represen tad'c. el Ministerio Fi scal pos: C/ic iol l ‘'Honor ario '

C.J.Á.', D, Antonio Viazma OJoda......... ......................... . .... —* ' •
Asistien io como defensor el -.T^.n.ie.n.t.e. .i,C: ArVilleria...p..

¡Uí?3 ................ . ........................................ ............. ......... ■ ■ ' .......... ......... ...................... ...... ..

Hallándose, pr esente el procesado FRA^'diJCü'IáCHJGaj. Uó uTIiü....

Jada cuenta de la causa en Audiencia Pública, por-el e tari o .

o ^ste ver al Consejo que a la disposición del mismó se encontraban los . 

■‘•i tigos presentes en la Plaza', que han dispuesto en elprocedimiento .

Es interesados por el Fiscal y la'Oefensa. . . .
Se.^uidamente se dió lectura, a ins tañe i a del Sr . Presi^dente de los 

sunotialas...... ...... ...¿.del procedimien to . . . '■ •
S‘continuación se procedió a practioaf la prueba InteresaSagoi; el

^Defensa, con el siguiente resultado .......... ....... —........... - , ■

asi Go­

fo r-i os

.Fiscal
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Terminada la prueba por el representante del Ministerio Fistíaleeej

ir 1

t

Ei Defensor manifestó que "■ 'xLí-it.-> p, r .i .ir .
.................

V o 6 ÍHy-» r.-» ■'> ’ 1 • 1

4 V- t I

-1

Por el 'Sr . Presidente se hizo al procesado la pregunta de que. si tenía 

que expone: alo que manifestó que

Quedando reunido i-nir.'í-.l i a tamen te el Consejo de Guerra en sesión secreí

lo dispuesto en el-artículo 585 

ente acta que firmo con el

1/.° 
m Presidente,

delSr. Presidente.

De todo lo cual para cumplimie
V.
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EXOUO. 3H,

Examinada la proeonte causa tramitada 
normes establecidas para el procedimiento

^nerra Ordinario do 
la de OOdllüBAha dictado sntenoia por i a <juo 
pmoesíídes i’.tAIí’GISGU pAfus'ó.i '? - - -

oon arreglo a las 
eamartslrao, aparece í

í.

i

n.aQa, reunido, en 
> ae condena aíos 

procesííces r^GISGU PAGEBGü EJx-ADa y DüLIüGü .’AGHECO bSaDA 
la pena de líBCLlIbldíí rElírsTUA, como autores de un delito 

Consumado de ADHESIÓN A LA ?JIbSLIÓN UlLiTAJi, del art, 238 del 
Codigo de Josticie. L'illtcr'y n"’ 5 del grupo II de la Orden de 
25 do Enero do 1,940» imponiéndolos las sooocorias do Inter— 
dicción Civil o InhabiP-itaolán abno|.uta durante el tiempo de 
la condtmu, abonándoles la prialón preventiva sufrida y do— 
oiarandoloe olvllrafo te rccpons^bles on la forma y cuántica 
que posterioruienta habrá do doterminaroe tfoq|hrroglo a derecho

Que la aprCoiaclán de la jjrnobe hecha por ol Consejo, os! 
con arrcgln a une ln?».rpret» clon racional do laraisma, la ca- | 
lifloacion de ion hechos 9B aoertade y lagel la pena impnes- 1 
ta, no apreciándose vioioade nulided on procedimiento, por^ 
lo oue de/ioni’üraiióad qíwi Ita preceptos legales antes ^invoca-1

’V t 
s 
1
i 

■J

1I 
!,f

, »

T 
J

1

do8 y tieicáo ui© pee lo lenes de gonerel aplloacl<fn del S^lgo 
Oíxstrfünse y ?fjnea Ordinario,

Jí^IíOGBDE ?íín,;TAR AVHOIVCXóli, a la sant eno i ai diotadas, ha- 
oiondoir^ flrtí.e5 V cjsoutoria « temor do lo preoeptaado en M. 
art. 5Q*I del 0<íil¿íO de Justiola Militar.

31 V.S. de orota de oonfornidad, volverán los satos a aa 
juaa Instrontor puré, notlflni ci (fn, oampliniiento y deduoolán 
de tudiimonios para eu curso al consejo supremo de Juatloia 
Militar, a la Audiencia Provincial correspondí ente, a los 
efectos de reaponscbll idodes pol íticas y a la Direoolán Ge­
neral do Hrieionos ”«1 tenor do lo prevenido on la Orden de 
la íiubs002'ct'irla doj (¿inieterio del Ejeroito de 14 de Sep­
tiembre de 1,943,(0.0. n^ 210).-

obst ant o, waolverá.V.S

(

I

í

't

Berilla, 18 de Enero de 1,944«

I

/



. ^Sección 3.*'()usticia)'

ia,
*.'

, a forma y cuantía que habrá de determi 
^ra curnpliiriisnto dejo demás que

\ Sevilla^ ^de__Z^.<?Í!^<4<!ÍÍ_._:___

. f

De, conformidad cop el diezmen que antecede del Auditor de Guerra dé esta Regido - 
;B3 la -utos por Un Consejo'de Gne^rtjin'ario de Plaza

- ¿t I- RU® se condena al procesadoí^¿ai/ft ^—

como autor de, un delito dev4¿56^ Á
culo .. .,,.tsitá^^^^^^^^ Código de Jusíicia Militar a la pena de 
lesión Mayor con las accesorias, de interdicción civil e inhabilitación absoluta durante 
.o de la condena sirviéndole de abono para el cumplimiento de la pena impuesta la tota- 

1 la prisión preventiva sufrida por razón de esta causa y declarándolo civilmente' respon- 

--------- inarse con arreglo a de^geho. ' 
?^pone, remitase<ZLS^!4t¿^g!<A¿»

€

a

(
-- c

‘

I
1-

t

.s'

EL CAPÍ
■■' i'-. '• -4' •'

r,...

.-.• -A

¿7^ "* ■ ir .
*7,1 X-., i’-'* - ‘

'' ', • / .

.. J
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Núm. 5
s

^ilT-

Adjunto remito » I< S. el procedimiento 
seguido contra Í’RANCISCO PACHECO 

:,ESPADA^y otro

a fin de que se sirva dar cumplimiento a 
lo ordenado por el Excmo. Sr. Capitán 
General de esta Región, en Decreto de fe­
cha 28 de Enero 1,944

Dios guarde a V. 5. muchos años.
Córdoba de

í

i
)

Do Oi-Ueii lie S. E.
€7 Veqieqte Corone! Jeje de €.

t

x-LAZA
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qbncia. de nombramiento

n
t

r

Militar .1c Ejecutorias; designado para la práctica de las diligencias de ejecución de .«ntencia recaida en’la 
ote causa; hibieiido de elegir Secretario pan estas actuaciones, designo al de este Juzgado -

X. - V ' i . V. ’ ‘lí í:- ÁfcX '• í • X*' ‘ I

j, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el cjeicicio tjue acepta, jurando 
.lien y fielmente las obligaciones del mismo de <as que fue enterado.
que conste

peñ í'-3 
Y para i en prueba ae conformidad firma conmigo en Córdoba a 

de mil novecientos cuarenta y. ,

:>•
de mil nove-

. j

E^u\rHoba a <-.:_6eia. ueye . 
cicpto^^cóarenta y c<,. .ro.

jUr-Z

!’or recibida' !h jireseoté cau^ con el Decreto de aprobación, procedase a su.curaplim'ento, a tal fin dedúz- 
tesiinioinc pie venido con destino al xonscjo Supremo de Justicia Uilita por conducto del Y.

.lobernuuor Miliiai ue esta i laza ; G>cp.iu.añO o /üio í 
s'- Vu- Ití .a;.;.^ei.e j.f: cn/*i-e£ _ oí.ííoí. 1,6::

- i **? 'j Ci.-i'j- cx u<ct‘' i> j-x^C o-i r* ■-

So Li qV.-óLvC j -'i. ae eoj.aei.a y ©¿.viese é®G-ibújei. te
■ .Ci. uój c..lR el 6'xiLi^ector de le prisi'?.. doi.de'i 
coi..átíi.é.ao ; ©>.^-.i dase. la íiciia do .aj..iit-ccafc-- -ie& ...pi 

de Pei-ados'y Reboides ; m r;oj>.iqu.es 
el y álcclde de la i'-aturaleza y "vecai-dad ir© re 
qi.a le sé ;ia sj-do iüj^ueü'ca ¿ i.n tiidquese_c
-iiaa - i- la prese:, vt causa ir. te res a.-do 
óórreseOi.ái6i i© >n- x-a eo*:e tai-o-i-a-.- -----

JUEc l/\
. *.-1 „ t'-

4‘

I

V U <

i

> ; - ■

ual'

. - '> L •, <. 
se •> « ,

L-64t.O

Interesándose en todo caso acuses de recibos que serán unidos a continuación. 
Lo mandó y firmó S S"*. Dov Fé

~ Seg'ñdamcnte se cumple lo manado,— Doy fe,



'■xLxG 2 CI C)?< ! 0 _’”xGACx(^l. l>'’x-dnba a ve¿.. jxLj.o ac Pe

C - j «.■ o X< ual’-H .''ÚV

K

s'- • .■< v‘. ^,-

á it 1 ú£

/i c/>

* G ■* - ó O

C—O- ^tca^áa i iji'OCü

j-cn C’l e'^íé; C xa " 1 oeí n- ,~ “ ■ ■•Cap,

ibo¿áP.», 1'-.’j-9 vixxqlifc la rssoXu-

xci.'C'^ í.A’ji ac,3 leciiujjg

i. n^cn j 5' 3 ■

o Lie

b€<i-CxH|

la í. L-ufúa, CiU.t.CLax-CiO sí uoraun c
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" CHlíCO ESPilDA.eiiCartajao' éh; eí pei-aao i
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« /■
/

V

• /,
, • - -* ♦.»•■ .; ■

*• *?; ' << -'■■' '
AÍiCs; ■^:■

'• '/ 
'í- * • -•_

’f ■

E '■

>

;• Ha siño cbudexifldo, H la
X- pue redúciflo a prisión él diá V -.

Se, niiso firma, la. sentencia,, el. 28 de ’Énero de Á 944 '*
. Se lé- abone, de priaion .'prévontiva • • ■ '"'
se le, ábona por^ anos bisiéstóe - 

•■¿e res.ta por cumplí:^ d‘e lVpéÍ^ ippu^a <:> -7-;v^^^^^ 53? « ¿q
Dejará extinr^uida •la'qpKdétfi'«1- din- voii^ti^s-de’ fhar- t ‘ '<í ’-'

■■ .ze de mi-l i*ovecientoá-*seseKta ■ jri.ueVéÍ

.. Qdb coríste_ y en. euüjpiifflieí.to va.lo •ordoíiadb,exóido Ba ópe-'
seiite- don ©1, vis to--b*neno¿ del, Sr. Juez^ Co's rdoba a dg ‘ '
ro de mil.nove.cieii’fcos cuHi^ntfík y cúatro ’

■ . , *• ‘ - ■'' i *'.*‘-.V.
. * • ; í>. . BQ ' .< . L*

¿1/,J1JEZ DK EJKCnibniAS

r

>

<• •• t

f '-15 
<-■ ‘‘'e«

'A- *'
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^*rkÍ»CÍX¿í4\±¿-
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Liqiii<l:f’°io^^ cÓAdRiia.-co' ^^e&poiKdieKte al pflriÍRdp FTW ClSm PAcht?. 
00 í-BP'PAPA:>exicnrtado ©l^^^^ócedlmieiito Sumarisímo no 34,0'¿53/39 ins'^
-bruidj> poP de ^.^dhe'aioi/n, la. -¿e'berion ■

/
/

L'■
U;

f

•.i{¿ sido coi-deuado a. Treinta a/los,'
Fue réduc ido' a ..Prisitín- el- io de Abril de 1939 ’ 
ya hizo fi’rme í'a séij'tPKéía el-20 de'-¿¡ie ro 1944 • 

• Se le- abona po i’ priaiói; pre veiVtiya írX- .' •’ "'
Se le abolía por áxlos biai^atos , • ''y;/ . -r-'

reata por cumpl ir ’ de^ la. pena impuea tn^"-
' . ■; -■ - -. -

. PeJ'aríí .extin¿iuidjR laí co-r.d'ebá eV-dia.- ve.irTti'trea. d'b 
marzo de mil noveciej;tos séaei.ta y.;>.uev©^’

y ■

'.V'

Ai,03
■sr

4

DIAS-

I ■ <

^¿r
• I

%

Z65
t"

4

25

/-. ■ •

.Ti - -• <
■JtY para que cógete y eh cunip-tiírtiéi.'to a Ín'órrteí,ndo,p.^pi;do^l9 pré- 

ro de mil. i^nvec ie'utos Guaroi.ta ;y cúetrn.

' o Bo ■
PTí: p:JE.GTIT? k±AS

vioto biiex.o de l Sr.;Juéz, en Córdoba iv
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I>c orden del Iltmo. Sr. Pre- 1

si dente d© esta .iudíi |
J, i-u vj.ricial I

I
¡1

en el pro cedimier ?
-Lto

oo

i'ebroro de 1.9 44

resolución recaída

seguido conrra Francia

V. c.. ';'.uc os aros

n-*» ;í4^q;í2/29 
Pacheco ISsna.dq y Q<-,

Gü doba

que acompaña a su ox"ico >e .rbba 19

• J. j. G i •

-Ui.Ucüsla íj-ovliiulal 

recibo del testi-.onio de

Febrero de 1.944o-
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la
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I
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Juzgado
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e ha 

kP. hi:?/ 
actual, 
de esta
ns >^,O3J5/j>9 seguida contra fraiuíis 
co Pacheco '^sjmua y Domingo Pacheco 
TJspadas, aparecen conuenados a ia 
pena dc Treinta años de reclusión 
mayor, con las accesorias legales 
correspondientes 
de su contenido.

quf*d?ind.o enrrráelo

!? Idos guarde n 
Valenciana 29 de 
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trV « r>P- inieíion
febrero ile

nííott
1,944
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cruvíq^íi O'- CTef-t^fía cnnt-ci ol ’Xíua-
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Juez lí/lilitar de Ejecutorías de esta

Plaza.
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recibo
üe rechn 19 de

en la que particiiS

rn. I ' ' ■ - _ra los vecinos de e-.ta Villa 'frnnc^ 
oisco Pacheco Bspadas y Domingo Pa-| 

.checo ^-snadas. estos han sido condo|
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í
I

S])ada3 y Domingo P
opadas,

nauos a la pena dq treinta años 
utí rolusion-mayor con las accesoria 
legales correspondientes, cuyo do­
cumento se archiva en el registro 
correspondiente.

lios guarne a 3?. 9a muchos años

elenciana 19 de Tíarzo (te 1 Qzi.4
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ERN O MILITAR
DE

2 O R D O B A

• ORIA JURIDICA

t

i í 
K,

"i .
'I'. 'í

iTVáwi.

usa n.°.

, pzado ph;üigisoq 
ní¿}JQ aSiÁPA-y otro

.X»i.

£e comunico haberse recibido en este 

Gobieriío Militar él testimonio dinamante 

dp la causa que al margen se expresa, el 
y

cual con esta fecha es remitido al Conséfo

Supremo de Justicia Militar.

__ Dios guarde a V. S. muchos años.
- í ' ■ ' * ■ *

Córdoba 2' de l&írzO- de 19434.

De Orden de S. E.
El Teniente Coronel Jete de É. M..
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STICA CRIMINAL DE GUERRA

usa riúrri. J contra ........
r el delito de .....................................

oja correspondiente al condenado ...^ .\..............

I
A. TODOS L OS CONDENADOS

«<

edad

Estado . . .

Su sexo

¿Sabe

¿Sabe

Delito

leer?

escribir? . . ■ 0

o delitos que motivaron su procesamiento o condona

Grado de ejecución o delito

¡ Consumado

\ Frustrado ■

k

•s^-'

Tentativa

Autor

Cómplice ■ 

Encubridor

¿Ha delinquido con anterioridad?................. ’ '

Situación del procesado mientras sa substanció la causa

0
Su empico on el ejército..............................

Armo o Cuerpo y unidad orgónica a que pertenece 

Su situación o destino...................................

i Procedencia (los clases y tropo)

i

Ap> num.

I
! Del reemplazo ordinario 

\ Dol servicio reducido ■ ■ 

Voluntario .......

K..

J
I

1

de 194>^
El Teniente Auditor encargado de la EstadMi
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k

ÍADISTÍCA CRjM£NAL DE GUERRA
Ano de 1?^^

confra
'pr e( delilo de...........
.Hoja correspondente al condenado

....................... . ... .............................. .......

datos comunes a todos los condenados 1
Su sexo

Edad

Estado

¿Sabe leor?..........................................................................................................

¿Sabe escribir? ..................................................................................

Daliio o delitos que motivaron su procesamiento o condeno

Consumado

C ráelo do ejecución o dolifo
i

Frustrado

Tentativa

¿Ha delinquido con anterioridad? • • ........................... * •

Situación dol procesado inieniras so substanció la causa

Autor . . . .

Complica ■

Encubridor

í=*>'

DATOS EXCLUSIVOS DE LOS CONDENADOS MILITARES

Su empleo en el,ejército...................................................

Arma o Cuerpo y unidad orgánica o que perlenoco 

Su situación o destino.................... ....................

Procedencia (los clases y tropa)

Ap^ núm. lO—tMJ

if

Del reemplazo ordinario...........  '

j Dol servicio reducido..................1

CI T • S ■;................................. do 194'f>
bl Teniente AudHor encarsed, de lo EMadiit!
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Excmo. Sr.

sus partes el Decreto que pone ffif a estas actuaciones, procede que

; fi i”| 
1'

líl.

i’!'
jjtump/ído en todas

'¡pasen a la Fiscalía Jurídico Militar de la Región a efectos de estadística, archivándose después 
h. . - • 
í’-fS/n más tramites. 
II!
/ ■
i

El Auditor,

r tevilla_____

conformidad con el precedente dictámen, pase a laDe

Excmo. Sr.

El Fiscal,

I

"f-

Queda cumplido el servicio

Sevilla.. / -----------

j Sevilla

Sevilla

Fiscalía Jurídico Militar

■ Archívense estas actuacione
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